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r N T R o o u e e 1 o N 

La reali=aci6n Je este estudie , h5 tenido como 

fin principal ;El dnr un amplio panorama Jcl e~ 

nacimiento acerca del Poder .Judicial cspccífic~ 

mente ;Para c¡t1c ol lector coiílprcn,la la cstruct~ 

ra é integr:.ición de los Ju.:gado~: y Tribunales -

asi mismo su co1t1pctcncia )' ftatclonc.·s intrínsecas. 

Se hfi annli:n~lo en \'arios ~~rectos , necesarios 

para su entcnJin1ic11to 

doctrinal y dog~~tjco 

desde el punto de vista 

Se analiza de ibunl manera la formaci6n que tuvo 

desde la l1istorja, hnstn la acttl~!liJad. 

tlaciando notar tambi6n [¡tic el CTismv l'odcr Judi -

cial juc&.1 un p.:ipel importanti..' c·n la a<lminlstra

ci6n <le Justicia en ~!6xico y l¡is formas que de -

Jebcn Je ado¡Jt~trsc para su mcj0r funci6n. 

La presente introducción há tenido como objeto 

¡1rincipal,cl dar a conocer una amplia visi6n del 

cont~nido <le este estudio par~t ~u mejor entendi

miento , Con lo que finalmente se espcTn de este 

análisis general , cubra con las nccC'sidadcs de 

conocimiento, en la esfera del Derecho. 
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V!Slotl SOCIOLOG!CA DELPQDER JUDICIAL EN MEXICO 

SU DIVISION, ORGAtllZACIOil Y LEG!SLACION, 

"C A P l T U L O !" 

EL PODER JUDICIAL 

1.- Antecedentes históricos y sus orígenes. 

La Administración de Justicia en la época colonial.- Apenas inici2_ 

da la conquista de México, hubieron de establecerse las primeras -

instituciones de Ju5ticia Española en nuestro Pais, en circunstan-

cias especiales. 

Hernán Cortes, al rebelarse contra el Gobernador l/1 ego ve i áz-

quez, de qui en proven'i an en rea 1 i dad sus poderes y autoridades para 

expedicionar por las costas de la que más tarde había de 1 lamarse -

la Nueva España; se vió obligado a recurrir a la fundación de una -

Ciudad, y crear un ayuntamiento, a fin de que este ayuntamiento le

otorgílra nuevos poderes, y ello dió origen la antigua Veracruz. 

Los Espaiiolt!S, Pt-u·a la organizacifin de los paÍ$~S por ellos 

conquistados en el nuevo mundo, no tuvieron otro modelo que imitar, 

que el sistema planteado por la antigua Roma en los pueblos por - -

ellos dominados. Los jurisconsultos se basaron en viejas leyes ro

manas interpretándolas torcidamente. para aplicarlas a las tierras

descubiertas por el Genio Colón. 

Las instituciones municipales hablan alcanzado su mayor flore

cimiento en España, durante el siglo XV y principios de XVI, y los 

españoles que colonizaran las islas, hablan conservado las tradici.Q_ 

nes de gobierno municipal de su país de origen. transportándolas y 

poniéndolas en planta en sus nuevos establecimientos, Por esto Her_ 
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nán Cortés, lo primero que hizo al independizarse de Ve1'1zquez fué 

fund.Jr una ciudad, La vi11a Rica de Veracruz, fué crear un a.yunta- -

miento con sus regidores y Jlcnldes. Estos, como la misma etir1olo

gía de la palabl'a lo indica, enrn vc:raderos jueces. En efecto, la 

palabra alcalde, en esrwñol urbestro, viene del árabe al-cadhi con 

adición de una 11 111 en la segunda sílaba ... y si~mifica el juez 112_. 

mado por los cl"ist limos alc[!dí. (1) 

Más probable es, como dejamos dicho, que los Españoles copia-

ran tal institución de los 5rabcs, de los alcadls que estos poni'an

al frente de sus ciudades. 

Ya en el fuero de León, otorgado por /dfonso V en 1020, encon

tramos a los alcaldes, y ya entonces tenían est?s facultades judi-

ciales. Más tarde el fuero de Toledo en 1805 expedido por Alfonso

VI, establece tres alcaldes: uno llamado Mayo1·, y du::; Crdir.J:--ics; -

de éstos uno estaba exclusivamente enca1·9ado de la justicia crimi-

nal, y el otro de aplicar el fuero viejo ce Costilla. (2) 

Los alCaldes que antiguamente se encargaban de la Justicia Crj_ 

minal, y lo que hoy en día se esltiblece como juzgadores del orden -

criminal pertenecientes al Poder Judicial. 

Las leYE!s y códiqos españoles que se fueron dictando posterior_ 

mente, trataron siempre de los alcaldes dándoles principalmente el 

carácter de Administradores de Justicia. En el transcurso de los -

tiempos, además de los alcaldes de las ciudades, hubo: Los alcaldes 

de cuartel, los alcaldes jueces de provincia, los alcaldes de corte, 

los dlLd.IJt-5 d.;: 1::. ~!:!St~ 1 y loo; de la Santa Hermandad. 

Teóricamente el nombramiento de 105 alcaldes de ios ayuntaraien. 

EnciclopediJ. Universal ilustrada Europea y Americ~na. 

Fuero viejo de Castilla libro 3o, titulo l. 
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tos,correspondia al rey, ya que una de las principales atribuciones 

de su car~o era la Administración de Justicia, pero el au111ento de -

poderío de los Señores, también de los comunes hizo que estos usur

paran esa atribur.ión de la realeza y de aquf nacieron lo~ ñlcaldes

rea 1 engos. señorea 1 es y foreros, cuyos ncmbres difieren, pero cuyas 

atribuciones fueron idénticas. Eran los primeros nombrados por el 

Rey, Los segundos nombrados por los Señores, y los últimos los 

nombrados por· los consejos o ayuntamientos en virtud de los fueros

concedidos a Villas y Ciudades. 

Una vez conquist,i.da la ciudad de México, funda Cortes el ayun

tamiento de la metrópoli vencida, en Coyoacán, trasladándolo des- -

pués a Mexico en Marzo de 1524. Esta corporaci6n se componfa de un 

alcalde i-1ayor, dos alcaldes ordinarios, siete regidores, un escrib2_ 

no y un mayordomo. Todas estas autoridades fueron elegidas por Her. 

nán Cortés en nombre de 1 Rey. 

El mlsero botín que se recogió por los Españoles al consumarse 

la conquista de la Ciudad de l·~éx i co y que no compensaba de manera -

alguna las fatigas y trabajos de los hombres de Hernán Cortés. (3) 

Entonces para dejar a estos contentos, dividió las tierras en oran

des latifundios, los que adjudic6 a sus compañeros de armas, para -

premiar sus servicios, dando además a cada uno de los adjudicata- -

rios, los indios necesarios para el cultivo de las tierras. 

En cuanto a las disposiciones dictadas por el conquistador, 

con lo que tiene relaci6n a los encarqados de hacer justicia. Se -

crearon las Ordenanzas generales dictadas por la nueva España, el -
20 de morzo de 1524. 

Cor.fotiiié a to 1es Ordenariazas, en cada vi 1 ·1a, debe haber dos al 
3 Cartas de Hernán Cortes. 



caldes ordinarios, cuatro regidores, un procurador y un cscriba110 -

de consejo. Refiriéndose a sus funcionr:s, dicen ]as Ordenanzas! -

los cuales rijan y juzguen las causas, así civiles, como criJT1ina1cs 

que en las dichas villas y sus términos se ofrecieren en sus dichas 

personas en lo que atañe a 1os oficios de cada uno, sin entremeter

los dos alcaldes en los oficios de los regidores. ni los regidorcs

en los oficios de los alc.1ldes. 

Las atribuciones de los alcaldes, se establecían en las princj_ 

pales disposiciones legislativas. contenidas en las reales c8dulas

con nfe1·cn:::i<J di chas funcionario<;. 

La elección de los alcaldes, la hacia los capitulares y estaba 

presidentes, que no se mezclaran en ella, a fin de que hiciera con

libertad y resultaran electos los 1ná.s idóneos. Los alcaldes debían 

de conocer y decidir, en primera instancio, toda clase de negocios

civi les y criminales _y debi'D.n de hacer ronda con sus alguaciles, d!!. 

rnnte la noche, con objeto de prevenir y castiqar las del itas y a-

prehender a los delincuentes. 

En ninguna ciudad o villa y luqar poblado por españoles habían 

de elegirse más de dos alcaldes, En los lugares donde no hubiese -

gobernador o lugarteniente de él, podían los alcaldes conocer en -

primera instancia, de cuantos negocios, causas y cosas, podrían co

nocer aquellas autoridade!>, ya fuera en materia civil o criminal. 

Las apelaciones interpuestas ante ios air.:aiUe~, ia.~ Ut:l .. ~Jrün o 

bien las audiencias, o los ayunta111ientos, seqün lo que dispusieran-

1as leyes. En las causas que estuvieron pendientes ante los alcal

des ordinarios, no podían intervenir ni los oidores, ni los alcal--
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des milyores, ni los ju~ces de provincia, no avocarlas a su conoci-

micnto, salvo en los casos señ11lados expresamente por lil ley. 

Las apelaciones promovidas contra resoluciones de los alcaldes 

se remitían tl la Real Audiencia, la que una vez falladas, las devo]_ 

vía a los mismos :ilcaldes p;;.r,1 su e.'ecución. Tales ernn las rlisr-•o

siciones li!gislath•as •,ri~entes rc:>pccto a los alcaldes ordinarios -

en el siqlo .'i'. 1,'I, lo-; qvc?. coffo por ~ll.:i:: se ve cde1·clan prín:ip.ilr.ie!!_ 

te el c:ar·ao de jueces de prim~t·a instancia f.'n todu clase d~ nego- -

cios cbi1cs y criminales. salvo los privilc~gios c::.peciales que las 

ley~~ c..onct•dí1rn ñ drterminados sübditos de lil corona. pcll"a ser ~iuz

gados por trit:.uncdes especiales. 

1..11w d!>Í 1os alciJldCS ordinarios los r·t?prc~entantes r;t le.!. jus

ticia ordinc:Jia o del ruero comiin, qu0dándo sus atribuciones en rF!~ 

les cédulas dictadJs. Tod.:is el las fueron rnSs tarde concordadas y -

vaci(1das en la Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de Indias publi

car!a5 en 1681, bajo el reirE;do de Corlas II. 

Her.;os visto claramente los orígenes de la impartición de --

Justir:-i?.:, esto e:. J. pJrtir c!t: la flueva Espar1a y cómo fue formado,, -

parte de la legislación del estado mexicano, que es un c:~tado de d~ 

recho dentro del contexto que nos intcresn principalmente, que es 

Poder Judicial, corno ini?artidor de justicia y como Organo Jurisdic

cional. Fur:ra de lu9ar e.staria que nos ocupáramos de ·1as diversas

viscisitudes que sufrió el gobierno de la ciudad de México, en los 

prime1·os afias que siquieron ¡i lo rnnf!ni~t:~. ~~:-- 1"J ':1'JC no:. 1itt.ita.1=._ 

mas a anotar aquel lo!:. acontecimientos más importantes que directa o 

indirectamente tienen alguna relaciOn con la administracic5n de Jus

ticid. 



- 6 -

Hernán Corté~ vió lo peligrosa que era, para la conversiOn de

los Indios la corrupción del alto clero secular español y en su co

rrenspondencia seí1aló al empci·ador ese peligro. asl como la inter--

vención de los abogados en 105 negocios, ya que h3b{an sido un azo

te para las colonias de Anérica, por io que propuso a C¡:i.rlos V, que 

no se permitiera la venida de ellos a la nueva Espaíia; y que la ju.§_ 

ticia se administrara breve y sumariamente, sin las engorrosas fór

mulas forenses; entonces un uso, sino 11 3 verdad sabida y buena fé -

guardada" tal como la haci.:1.n 1:s a.1c~1 1if>s; pero a pesar de ello - -

pronto hubo abogados en la Ciudad de ~~éxico, pues el ayuntamiento -

notando la fa 1 ta de pi·ocuradores y abogados a 1 canzó cédula del Ernp~ 

radar para que los hui.Ji1du, ;:: p~sa:- •J~_· 1,1 fl'r'Ohibición, y aün el mi~ 

mo Cortés utilizó los servicios de alsiuno de ellos, Entre los más

notables de los que residieron en México, a ra~z de la conquista,se 

encuentran Lucas Vázqucz de Ayllón, c:1 Licenciado Alonso de 7.uazo y 

el Licenciado Altamirano. La igonruncia por una parte de las verd2,_ 

deras atribuciones de los ayuntamientos, las necesidades de las nu~ 

vas colonias, la confusión que entonces existía sobre la división -

de los poderes .:!2 k~isl·1r. juzC1ar y ejecutar, hicieron que las fa

cultades de tales cuerpos se ampliaran o restringieran, según los -

cuerpos en tales circunstancias, especialmente en las épocas de de

sorden y luchas poli'ticas. 

Asi se vió en la Ciudo3d de México, durante el agitado per'iodo

~ 'lllP dió oriqen la ausencia de Herná.n Cortes, para ir a sofocar la 

rebelión de Cristóbal de Olid en las Hitiueros i.S2~. 

Originándose entonces disturbios, y facciones dentro de la CO!.. 

poración municipal y.según el predominio que cada una de estas alean_ 

zaba, ordenaba el ayuntami cnto: prisiones, confiscaciones 1 azotes,

des ti tucicnc~ y nomhramientos de autoridades y aún penas de muf'rte-
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para los del bando contrario, haciéndol,1s ejecutar, sin sujec1on -

alguna a las leyes vigentes. Y era tanto el respeto que inspira-

ban las resoluciones del ayuntamiento, que Cortés, por una de---

ellas, se detuvo en las cercanías de la Ciudad de México, a la - -

vuelta de las hibw:ras, sin ,1treverse a entrar a ella, a pesar que 

Don Hernando, creía conservar sus funciones de Justicia Mayor du-

rante el viaje, y usando de ellas, habla aprehendido y condenado a 

muerte a Cuauhtémoc con el prt:!tr.xto de que intentaba levantarse en 

ar/T!dS 1525. 

Los constantes desórdenes y abusos de autoridad cometidos por 

l1y:; en~::rg~d::: :::!:1 9.::~~c.·1,G .:::-= :·~AH .. u, y t>::.µec1aimente las queJas~ 

sobre mal trato de los indios, asf co;no las malevolas insinuacio-

nes de que Hernán Cortés tratab::i de alzarse con la tierra, hicie-

ron que en 1536 se no;:~lirura un juez de residencia para la Nueva E~ 

paña, recayendo tal nombramiento en el Licenciado Luis Ponce de 

León, qui en trajo como segundo al Licenciado Marcos de Aguil ar. 

La Administración de ju~ticia r:;e ccnsider=.ba cc:no unJ función 

inherente a la gobcrnaciOn de la tierra, y de allf que durante la 

ausencia de Cortés, el ayuntarniento nombrara tenientes de Goberna

dor a Estrada y a A1boi·noz mientras llegaba el conquistador, cuan

do sus partidarios se: reunieron a fin de deponer a Salazar y Chirl_ 

no en 29 de Enero de 1526; y que los primeros nombraran alcaldes,

alguaciles y demás empleos de justicia y después se nombraron ---

otros a la llegada de Don Hern2ndo. Luis Ponce de León fué nombr-ª. 

do tamJién gJbcrnador r.Jir:r,tras duraba la residencia de Cortés. 

El juicio de Residencia 11 Er<1 la cuenta que toma un juez a 

otros como corregidor o A 1 cil.l de Mayor s o a otra persona de cargo-

público, de la administración de su ofido po!"' aquél tiem;:io qu~ e~ 

tuvo a su cuidado; y el proceso o autos fonnados al residenciado". 
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De tiempo atrás era costumb1·e que los reyes a fin de remediar

los abusos corietidos por los jueces inferiores, y otras autoridades, 

movían y nombraban~ cuando les pan:cia nccl:'.~i.lrio 1 jueces de reside.!!_ 

cia, con el objeto de dve1·iguar la c011juc:tu de tales autoridades. 

Al morir Ponc;e de León lo sustituy15 MJrcos de P..guilar quien d.!!_ 

ró como goberrtaúor seis mese:s sin que ciur.rn ti= ese t. i empo hubiera d~ 

do plurnada, en el Juicio di:i Residenci;:1. Su muerte did a nuevas dis 

cuciones y se acabó por nombr:ir a Alon~o de Estrada asociado con -

Sandova 1 1 sus ti luyendo los poderes de PClnce de Lean, 

He;;1os visto muy claramente los orfoencs de la impartición de -

justicia en t·~éxico, en un principio a partir· de la época colonial,-

1a organiz.tción bajo el nwndo de Hc:rn~n Co1·U~s, esto es, en cuanto

ª administraci5i1 de ju:;ticit.l. a través de les confus·loncs y <listur-

bios que se origina1·on en los a~.-untamientos fundados dentro de la -

conquista, y 1 a necesidad que exi s ti r1, .:lp que hubi i=1·a un orden den

tro de la coloniñ ccnquistad:l. en este c11sn, la Ciudnd de México, a~ 

tiguamente la llueva Espai"1a y que en breves apuntar11icntos hemos esti!._ 

blecido, y que t·o:·ma parte de la historia d•2i poder judicial, corno

órgano de impartici6n de Justicii:l en f·~&xico, y que era necesario -

mene ionar, 

No debeí:J,)S olvidar t.1mbién que la historia del poder judicial, 

como 1 a ::le los otros dos poderes de: 1 E stJ.do, es un tema que s51 o es 

dicho peder y no al funcional. En si, el "poder" como función pú-

blica estatal e:s invariable sin estór sujeto a condiciones de tiem

po y espacio, y que como actividad jurisdiccional debe dirimir con

troversias jurídicas de diferente naturaleza material que puedan -

surgir entre particulares. y hasta con el mismo estado, El Poder -
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judicial como conjunto de órganos del Estado, esto en su sentido or_ 

gánico, y que sus funciones son de coriicter jurisdicciorinl, que es

tá sujeto a la impartición de justicia y aplicación de 1a ley E'n C.!!_ 

da ca so concreto que se pres en te. 

Es importiln te hílcer mene i ór1. una t:weve refercnci a h i st6r i ca -

del poder· Judicial cr. :,l~xico a través de los distintos documentos -

constitucionales que registrn lJ •:ida jurídica de nuestro País a -

partir de la consumaci6n de la "Independenc1a Nacionalº y que se há 

tomado como un buen principio de derecho público, que el poder Judj__ 

cial debe ser indl'.'pendientc, pree-:istente, responsable y que se há

procuradLl estab~ eccr su uni v.:rs.:1 lid ad. ha:, ta donde lo permitan los 

fueros é inmtmidades existentes. 

A raíz de r:ue se consurr.6 la Independencia Nacional en P.2xico,

el congreso constituy<.:ntt:." de 18?.:2., por decreto de 26 de Febrero de 

UJ22, confirmó ri·ovisiona1mf'nlE> ledos los tribunales existentes, y

que no eran otros que los colonial!'.s, es decii~, los que funcionabE!.n 

antes c!e la constih 1ción de 1812, pues la organización judicial que 

esta carta csltlbleció, est:i or~¡íl.nización se componi'a por su supremo 

tribunal J.:; Juslicill. ~luJitnLids de Ultramar y Juzgados de primera

instancia. La organi;acicín Judicial de la colonia se reiteró por -

el reglan1ento provisional político del fmperio Mexicano de 10 de -

Enero de i822, que al declarar la justicia se administraría en nom

bre de 1 Emperador, ra ti f l có el funcionamiento de los juzgados y fue 

ros militares y eclesiiisticos de los tribunales de minería y hacie.!!_ 

du. de los ronc;11lMin<::: ;i1r;ildP<::;. j11PrPr; n,,,. l~t~·¿:-~ ~, ~~'.:'!i!'"':i:!'.:, es-

tabieciendo además, el ªSuprer.io Tribunal de Justicia" con residen-

cía en la capital del imperio y cuyo cuerpo debia componerse de - -

- nuev~ ministros - con renta de seis mil pesos anuales y con el -

tratamiento de excelencia, y una de las facultades del tribunal era. 
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la de proteqer la libertad. personal que aseguraba el artículo 31 -

del indicado reglamenta, en el sentido de que a nadie se le podía 

privar de ella, a menos que el bien y la seguridad del Estado lo -

exigiesen y en este caso, pudiendo el emperador expedir las órdenes 

respectivas, con tal de que dentro de quince dfas lo haoa entregar

a la persona a1Testada al tribun31 competente. l.a protección que -

el mencionado tribuna 1 podía dispensar ante él 'un trámite ,ante él 
entablado, y que justificaba el arresto, y si éste no obedecía al -

interés del estado, invitaba al ministro reponsable a detenerlo o a 

consignarlo judicialmente. 

En el acta contitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824 

se prevHi 1ñ cre¡:¡ción de una corte Suprema de Justicia, órgano que, 

con los tribunales que se establecieran en cada estado, era el dep.9_ 

sitario del PODER JUDICIAL FEDERAL (art. 18}. 

Dentro del re§imen federativo en que se organizó al Estado Mex}_ 

cano por la Constitución de 4 de Octubre de 1824 dicho poder se CO!'_ 

fió a ese cuerpo colegiado, a los tribunal.es de Circuito y alos ju~ 

gados de distrito, compuestos ambos por un "Juez l etrado 11 (arts, 140 

y 143}. 

La competencia de la Suprema Corte se determinó en el art. 137 

y su funcionamiento quedó someti'do a una ley que expidiese el Con-

greso General (art. 138}. 

Sin embargo, un poco antes e1e que eni.rdst: tri ·;1gvr dich::. Cc!"!s

titución, por decreto de 27 de Agosto de 1824 ya se habfa organiza

do a la Suprema Corte de tres salas integradas en forma semejante a 

la establecida en el decreto de 23 de Junio de 1823, habiendo sido

los primeros ministros de dicho alto tribunal personajes contados -
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de 1 a época. 

Bajo la vigencia de lu Sonstitución Federal de 1824, diversos

ordenamientos riqicron el funcionamiento de la Suprema Corte, or~a

nizándola dentro del cuadro cornpetencial establecido en la Ley fun

domental. Así el 14 de Febrero de 1326 se expidit:ron las bases P2_ 

ra el Reglam<;nto de la Suprema Corte, de cuyos autores fueron los -

presidentes de la cámara el,~ diputado5 y senadores, es decir, Don Mi'_ 

nuel Carpio y Don Pedro P.;redcs. Conforme a ese documento, dicho -

tribtm~l ::e di\•i•.H:i en trr.c: C:.il1?" 1 rnrnpor:<:tñs, lil rrimera. de cinco 

ministros y de ti·es las otras dos. Las aludidas bases siouiendo --

1as prescripciones di..! lr:. Con:;Lilución, dctcrrnin.:iron los casos en -

!¡!.'!:' 1~ C!.1 ."t~ 0!2't1f;. •_(H 1t•o:•,1· ,:..r, ;,¡-¡~;1°1·,1. ~r::grn~d.J. :: tercera instancia

conjuntamente (l'<rt, 22} en que debía tener injerencia en segundo y 

tercer fJrados al mismo tiempo (art. 23). 

Tres meses desp1Jés, el 13 de Mayo de 1826, E1 Congreso General 

expidió -El Reolamento que debe observar la Suprema Corte de Justi

cia de la Repüblica-. mismo que contenía disposiciones muy minucio

sas respecto del funcionamic'lto y orqanización de este Tribunal, y 

por lo que concierne a los tribunales de Circuito y Juzgados de DiE,_ 

trito el d'ia 20 del propio mes y año se or9unizO su competencia y -

reguló su funcio11J.miento mediante el decreto respectivo, el cual -

fué modificado por la Ley Orgánica de dichos tribunales y juzgados

de 22 de Mayo de 1834. 

t\1 sustituirse el régimen federal por el central en ia Consti

tución de 1836 1cs tri:unales de Circt1ito y los ju?gados de Distri

to ~esaparecieron. y en su lugar se implantaron en aquél tiempo, -

los Tribunales Superiores de los departamentos, los de Hacienda- y 

los Juzqados de Primera Instancia, habiéndose conservado la Corte -
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Suprema de Justicia como órgano 1:1áximo de la repú01ica integrado 
por once ministros y un fiscal (arts, l y 2 de la (!Uinta ley). La 

r:onsitutción Centralista tenia muchas atribuciones. Sin embargo p.i=_ 

se a todas las atribuciones, la Corte, al igual que todos los órsia

nos del Estado, se encontraba bajo el Surremo Poder Conservador - -

instituido en la seaunda ley, pues éstos podían dcclarrw la nulidad 

de los actos dF-' dicho tribunal en t:l caso de usurpüción de faculta

des, exi ta do por 1 os otros dos poderes, ;:i.s i corr:o suspenderlo cuando 

desconociese al Legis1ot~vo o 2.1 Ej!:!cu"'.:ivo, o tratñse de trastornar 

el orden púb 1í ca. 

Las bases orqánicas de 1E~3 conservaron la estructura dt:l Po-

der Judicial n<,cional establecida en el ordenamiento constitucional 

anterior. no obstante que se suprimió el Supremo Poder conservador, 

la autonomfa funcional de la Corte se afectci por ia injen:111 ... id J~i 

poder ejecutivo. en administr;:ici6n di:! justicia. Y se dispuso en la 

Segunda Constitución centralista que el Presidente de la Reptiblica

debla cuidar que se administrara la justicia - pronta por los trib~ 

nales y juzgarlos - cuando tuviese noticia que obraran - con morosi

dad.- o que en ellos se cometieran desórdenes perjudiciales - para

dicha administración y que intervinieru el PresidenV~ de la P.epúbl..i. 

ca para ordenar a ios tribw1a1es 1 parJ efc;:to Ccl t-ien público y -

de pedi1~1es noticia del estado de elfos, cada vez que~ fuera conve-

nient~. Ademils, el Presidente podi'a dirigirles excitativas y soli

citarlesinfonoes justificados, para exigir responsabilidades a sus

titulares {art. 37 Fracc. IX y X} • El Poder Judicial estuvo vigi

lado por el Ejecutivo. ccnstituyendo en cierta forma una dependen-

ci:? j•1st~fii:;irh rlP <1f111Pl f!Oder a éste v una evidente usurpación de 

las funciones que corres-pondian al JudiciJl, según expresiones de 

Parada Gay quien agreqa que la Corte Surre1nü ya no tuvo facultad p~ 

ra nombrar a los Maqistrados de los tribunales Superiores, ni de- ... 
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confirmar los expedidos u los jueces inferiot"es; y aunque podlu co

nocer de los recursos de nulidad hechos valer contra 1as Sentencias 

dadas por 1os tribunJ1es Supct'iores de los Departamentos. 

La restauración del régimen federal implantildO en la Constitu

ción de 4 de Octubre de 182<'i restableci6 los tribunales de la Fede

ración c".'."n las atl'iliuciones que dicho ordenamiento les confirió, -

En consecuencia, ror virtud del !1-:ta de ReformJs de Mayo de 1847, .... 

que como se sabe fué el doc:un;ento a través del cual operó dicha reE_. 

tauración y del Decreto de 2 de Septiembre de J546 que Ja precedió. 

expedido por el Gt~nf>1·;;1 ~'?ri:!;~o Sales en ejercicio del supremo po-

der ejecutivo, volvici-on u cre.J.rse teritativarr;ente los tribunales de 

cir"cuito y 1os juzgados de DistrHo en sustituci6n, respectivamflnte 

de los trihun::les supr~.-i•"·~~::. O::: L:.,;, üepdrrnmentos y juzgados de pr.!_ 

mera instanciJ que- funcionaron ba,io el centralista. 

No obstante el restablc:cir.Jiento del sistema federal y la revi

vencia teórica del la Constitución restaurada, el régimen juridico

de nuestro país durante la dict11dura de Santa Ana que se desplegó -

totalmente a1 margen y contra e1 orden constitucional. 

El Estatuto orqá'nico Provincial de la Repüblica ~1exicana, exp!:_ 

dido el 15 de Payo de 1856 por Don Ionacio Comanfort en acatamiento 

de una de las prevenciones del Plan de Ayutla, declaró que, el ºPo

der Judicial General'1 será desempeñado pro la Suprema Corte de Jus

ticia, los tribunales de Circuito y Juzoados de Distrito estableci

dos en la ley de 23 de Noviembre de 1855 y leves rPl~t:i·:~: {u1!,:;7j 

La Constitución de !857, en el texto original de su art, 91> -

dispuso que 1a Suprema Corte se componía de once ministros proptet.e._ 
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ri os, cuatro supernumerarios, un fi sea 1 y un procurador Genera 1 , -

sin haber dividido a dicho cuerpo Judicial en Salas, por lo que fu~ 

cionaba en cualquier caso como Tribunal Pleno. 

Por reforma de 20 de Mayo de 1900 se elevó a quince el número

de ministros determinándose que debia operar can l!ste Oltimo carilc

ter y. en Salas, de la manera que estableciese la ley. 

Al triunfo de la Revolución Maderista, que culminó con la re--. 

nuncia del General Profirio Diaz a la presidencia de la República,

la Suprema Corte y los demás tribunales subsistieron; pero como Ve

nustiano Carranza en el Plan de Guadalupe no sólo_desconoció al Go

bierno espurio 1 de Victoriano Huerta, sino a los poderes Legi slati

vo y Judicial de la Federación (arts. l y 2 de dicho plan}, los or

ganos judiciales mencionados estaban condenados a desapdrecer como 

efecto inmediato y fatal de la victoria del Ej~rcito constitucional. 

Así por decreto de 14 de Agosto de 1914 se disolvió la Suprema Cor

te; Y que se volvió a crear en la Constitución de 1917, Sin que -

por lo consiguiente haya existido durante el periodo preconstituci.2. 

nalista. No obstante, como afirma el Sr. Parada Gay, por Decreto -

l1 de Julio de 1916 SE ORGANIZO LA JUSTICIA FEDERAL sin dicho trib!!. 

nal, previniendo que las facultades que incumbían al tribunal, las

ejerciera la Primera Jefatura, es decir, el mismo Carranza por si -

o por conducto de personas o cuerpos nombradas, en cada caso concr~ 

to - siempre que no fuera posible o conveniente dejar las dichas f2. 
cultades a los tribunales de Circuito. 

La Suprema Corte de Justicia nació en 1824 como una Institu- -

ci6n exótica en una sociedad que se acostumbró el régimen colonial. 

No fu~ heredada de la Audiencia. Desde el principio tuvo organiza

ción y facultades peculiares, que se fueron modificando paulatina-

mente, o perduraron y se mantuvieron en el curso del tiempo. 

El tribunal fvé !"espetado, ~ún en las época5 más turbulentas 



- 15 -

de nuestra historia, No se 1e tocó sino hasta el ano 18S7, para r_g_ 

organizarlo y darle trascendentes atribuciones, que en 1917 fueron

amgHa~~s de una manera r.iayor. 

La historia del Alto cuerpo nos demuestra que há sabido cons-

servar su decoro, que há defendido las libertades pOblicas y que si 

en alguna ocasi6n no pudo sobreponerse a la tiranía de un gobierno

despótico, en muchas otras cametiO actos que revelan apego a la ley, 

finneza y rectitud hasta nuestros días; Aunque no podemos negar que 

el poder)udicial sigue dependiendo casi en su totalidad del Poder -

Ejecutivo, situaci5n que impide en cierta fonna la impartición de -

Justicia de una manera limpia y justa, en los negocios en los cua-

les el Gobierno tiene cierto interés, boicoteando realmente la ira-

partición de Justicia en México, sin dejar que sea llana y expedita, 

5icntlo perjudicado; Hn cierto número de Ciudadanos Mexicanos que -

creen y confían en la administración de Justicia, y que en algunos

casos resulta Utópica. 

2.- Aspectos Generales del Poder Judicial 

A.- Terminología y conceptos. 

La locución "PODER JUDICIAL" se emplea como sabemos en dos se.'l 

tidos: Orgánico y Funcional en cuanto al primero el poder Judicial

denota al conjunto de tribunales federales o locales estructurados

por jerarquías y de distinta competencia, Ahora en lo qu·e respecta 

al Funcional , comprende la función o actividad que desempeñan los 

órganos judiciales del Estado, sin que sea necesariamente Jurisdic

cional, puesto que su ejercicio son también los actos administrati

vos. La acciOn jurisdiccional también se ejercita por órganos admi 

nistrativos o legislativos. Los otros dos poderes como el Ejecuti

vo y Legislativo desempeñan también funciones jurisdiccionales sin

que sean de carácter judicial. 
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B.-· Las funcionesJurisidicclonales de los tribunales Federales corno 

parte del Poder Judicial, 

Como hemos visto a tra\·Cs de este capítulo, el objetivo de - -

acentuar la idea de 11 Poder Judicial", Por lo consi9uiente nos refe

rimos a los Tribunales de la Federaci6n. Claran;ente se advierte -

que tal precepto utiliza el concepto de "Poder ,Judicial" de la Fed~ 

r-ación, como función p1Jblic,1 meram0nte jurisdiccional en la CUíll se 

desenvuelve el pod:o-r del Estado Federal ~:exicano, al hacer notar -

que ta 1 función se deposita en 1 os e ita dos órqanos dentro de su CD!'.!_ 

¡:etc;-¡;:i.:i. ~i .;t; 'i~lt::r;Cfica el "~uJcr JuJ;da1·' dt: id F"ederación -

con la activiG.;d que ejcrcir_an diche·s órganos ·~slatales, se deduce

que ese poder no se traduce a la realización de actos jurisdiccion2_ 

1c:.;, :;;.;;-¡.::¡'...:<:¿_-.~,:-;.;:u i11~t:~J!tlo .t 1..-d1n1..-1..t:1·ii.et1, Jd que en ia soiución 

de controversias juri'dic,1s siendo ésta su finalidad. Abor.1 bien, -

t:l rr.ulticitada Poder, corr:ü un equivalente a la actividad que desa-

rro 11 an, 1 a Suprema Corte, Los 1 ri bu na les de e i rcui to y los Juzga-

dos c!e Distrito y que siendo estas dos funciones jurisdiccionales -

que respectivamente, La J¡rdicial dicha de este modo y la de control 

constHuciona1 teniendo arr.tlaS r:;uchas diferencias. 

a) La Función Judicial. 

Entre las facultades que la Constituci0n otorga a los Tri

buna 1 es Federa 1 es figura una. que es 1 a de los procesos del orden -

común, pues tiene por finalidad la reso1uci0n de un problema Juri- .. 

dico que puede o no sercí'n::.ti tucional. La función Judicial de los 

i.rióundies Tecierdies consiste en si o~ resolver controversias juri

dicas de diferente naturaleza, trridui:i~ndose su ejercicio en los -

llamados juicios federal, esencialemente distintos del amparo, y -

que pueden ser civiles l atu sen su, es decir, mercan ti 1 es y ci Yi 1 es

es tri e tu sensu, penales y administrativos, conociendo de ellos en -
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primera instancia los jueces de Distrito. 

los juicios civiles stricto sensu del orden federal pueden ser 

ordinarios, ejecutivos, de concurso, sucesorios. etc. segOn se des

prende de los arts. 322, 400, 504, 510 del c6diqo de procedimientos 

civiles, 

Los juicios rot:rcanti1es, en los cuales encuentran aplicación -

principal diversas leyes como la de títulos y Operaciones de Cré- -

dita. El c6digo de Comercio, La ley de Sociedades Mercantiles, etc. 

pueden ser ordinarios o ejecutivos, en atención a lo preceptuado -¡--

por los arts.1377 y 1391 dC'l segundo de los ordenamientos menciona

dos. aparte de los procedimientos especiales como el de Quiebras, -

suspensi6n de pagos, registro de sociedades, etc, estabieci<lus ~" 1·.§_ 

gu1ados por varias le~,('~ 

Tratándose de juicios civiles federales en sentido estricto cg_ 
mo de lo~ mercantiles, cuando la aplicación de las leyes federa1es

respectivas afecte solo intereses particuales, el interesado puede

ocurrir a los tribunales federales o bien a los jueces del orden c.,g_ 

mOn, existiendo en este caso lo que s.e 1·1&111u jurisdicción concurre!:. 

te, opuesta a la esclusiva o escluyente; y que la competencia se rg_ 

serva a las dos órdenes de órganos jurisdiccionales. 

En cuanto a los juicios administrativos, éstos se revelaban -

principalmente en los llamados ºoposición 1
' suscitados entre el par

ticuidr· áfi:~t.::.Cc ¡:::...- :.:~ ~~~·Ji::i~tn F'io;c:al v la Secretaria de Hacienda 

en los diversos casos que la ley relativa sr:ñalaba, y que quedaro_n

eliminados 1os juicios de oposición, par 1a creilción del Tribunal -

Fiscal de la Federación de primero de Enero de 1937, cuya competen

cia está señalada por ei códiqo fiscal de la federación y en su ley 

orgánica. Otros juicios de carácter admi ni strati vo eran los 11 ama-
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dos - revocatorios -, en 1os cuales como su nombre lo indica, se -

pretendía la revorJción de las resoluciones que sobre registro in
vasiOn. etc. dictabL! l<l Secretaría de la Economía r~actonal respecto 

de mat·cas, patentes y nombres ;:ornerciales. 

La función de control constitucional.-

Afirrni'!mO<; ant~ri'Jrr.H:ntc qt.:c el ejercicio úe la fUncidn judi- -

cial no existe relación '1politlca de poder a poder 11
, entre el órgano 

juri sdi ce io1w l titular de 1 a r!i smo: y cua 1 qulera otra autoridad, sea 

legislativa! ejecutiva o judicic.l federal o local, puesto que no -

ti en-e como cbjcl iv0 el 1ll)1·.tenir.1iento del orden cor1stituctcnJl, sir.o 

que su finalidad es el dP resolver el problema ju1·fdico que e~ta a 

su conocir.1~ento. Por lo cont1·ario, cuando los drganos del poder j~ 

dicia1 federal. con Pxc111si6r~ d~ lo~ trib¡¡r.;;1;;:;, llrdt~,~·\(·~ d::o C~r::.;j_ 

to, realicen su actividad jursidiccional de control Constitucional, 

se colocan en una relación politica, con los dcm5s poderes federa-

les o locales. para vigilar 1os actos y establecer si contravienen

º no el ri§gimen constitucional, cuya protecciDn y tutela son el - -

principal objeto de 1u función del control Constitucional. 

3.- El Poder Judicial como uno de los tres poderes de la Federa .. -

ción. 

Trat~ndose de los órganos en que esta funci6n pGblica se depo

sita, los Estados micmb1-os gozan de amplia autonomía, Y la Consti

tución Federal no .:ontiene ninguna prescripción en cuanto a sus ba

ses estructurales. Y por lo consiguiente, las entidades federati ... -

vas pueden establecer y organizar a sus propios tribunales. fi.ián-

oose su competencia por apl icaci6n del prlnciplo del art. 124 Cons

titucional, en c1 sentido de tomar ~us atribuciones de carácter ju

risdiccional que expresamente no estén dirigidas a los Organos judj_ 
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ciales de la Federación. 

Ya hemos dicho que la funci~n jurisdiccional termina con la dE_ 

cisi6n de cualquier controversia, conflicto o punto contencioso de

diversa índole, los cuales pueden ser de naturaleza civil, penal, a.2_ 

ministrativa o laboral. Por lo consiguiente los Estados miembros -

tienen facultad, a trav~s de sus respectivas legislaturas1 para de

marcar la competencia de sus propios tribunales de acuerdo a cada ... 

materia, conexcepción de la laboral, asi como para organizarlos. a 

fin de que la Justicia se administre adecuadamente. 

Los tribunales de todas y cada una de las entidades federati-

vas se ajustan a la Constitución federal respetando las garantías -

del ~obernado en materia judicial. Entre estas f!arantias se encue!!. 

tra. que ningún juicio criminal debe de tener m~s de tres instan- -

cias según lo ordena el art. 23 de la Constitución Mexicana. Esta

prohibi ci ón significa que ni ngan estado miembro puede organizar el -

conjunto de sus tribunales, en st que los procesos penales que se 

ventilen ante ellos puedan desenvolverse en cuatro o más grados. -

Sin embargo lo que toca a juicios no penales, y que pueden ser civi_ 

les o administrativos sobre cuestiones contenciosas no federales,-

las legislaturas locales gozan de facultades reservadas para impla!!_ 

tar y estructurar a sus órganos con autonomía. 

No debe olvidarse que trat:indose de juicios laborales, Los Es

t::.c!c:; :::~rc::cn ¿'2 at?"ib1J¿i1J!1e5 p;;,.,..~ ~-,t~hlPCPr los tribunales que de 

ellos deban conocer, pues los 6r9anos jurisdiccionales respectivos

se preveén en la fracc. XX del apartado "A" del art. 123 constitu-

cional y en la ley Federal del Trabajo. Y por lo que se refiere a 

los conflictos laborales burocráticos que se susciten entre los ór

ganos del Gobierno de un Estado y sus servidores, las legislaturas-
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correspondientes si tienen facultad para establecer y orga!iizar los 

tribunales. Por otrJ parte la Constitución de la RcpQblica, a tra

vés de su art. 133 impone a los jueces locales la obli~1c1ción de dar 

sus fallos a lo dispu~sto en ella, a pesar de que en las Constitu-

ciones y en las leyes de los Estados miembros no ocurra lo rnisn·o en 

algunas ocasiones. 

De lo expuesto anteriormente, se dice nuc el poder· Judicial F~ 

dera1 en el dcse111pQñO de las fur.ciones juJicüil y meramente consti

tucional, se coloca en situación jurldica distinta: Cuando ejecuta

la furiciár. jt;~!iLiJ1, St: Lraduce en unmP.iorjuez r¡u~ resuelve un CD!!_ 

flictu de d•.>i'echo exclusivamentt-, y en el caso del ejercicio de la 

fnnciór: .~~ l con tro 1 cont ituc i onl' l se tema cor.;o protector .Y conserv!!_ 

~~ .... do;,.·! ;::·.::;::~ ,:,-i::,,.<:;J .. ,1 pv1 ict Loristnución en Jos distintos casos que 

se presente ll su conocimiento. 

Al cj~rcer la funci6n f1r: control constitucional, El poder Judj_ 

cial Federal se coloca en una relación política, de poder a poder,

ccin las dernás autoridJdes del Estado, federales y locales. 

EJ obJ!,tivo rrindp~l j~1:--idico dt: 1a. iunción de control constj_ 

tucional 1 consiste en la protecci6n y mantenimiento del orden cons

titucionJl. 

Por lo consiguiente al desempeñar la función de control consti_ 

tucional al Poder Judicial Federal es un organismo tutel-3r del or-

den creado por la ley fundamental; En cambio: rn;\nri~ 1~ f:.::-::ifü: ::'.iUC 

desarrolla es 1 a Judicial y se 1 e concibe como mero Juez, y como a~ 

toridad jurisdiccional de simple resolución del conflicto de dere-

cho que se suscite. 
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El Poder Judicial encargado de dirimir las contiendos para la apli

cación del derecho. Desde el punto de vista for,'ik;T y orgánico se -

trata de un vrnt1dero poder, pues co:r.o tal lo reconoce la Constitu-

ción (art. 49} Autores como Rabasa afirman que se les há atribuído

este rango por una simple razón de simetría para hacerlo coextenso

con los otros dos poderes y darle en la lev suprema el mismo rango

que ellos; pe1·0 que déhil carece d0f!¡erza toda vez que depende del 

Poder Ejecutivo, 

El poder Judicial sólo es una funci6n, ya que consiste en la -

aplicación pura y simple de la ley. La aplicación de la ley es uniJ 

dependencia del poder· cjt?CutiVJ. 

Vera Estañol afirma que la "adrninistrdci6n dP. justicia es una ... 

ta y que los tribunales son un poder social investido de jurisdic-

ción. Este tcr:-:a fué abo11d¡1do en el constituyente de Querétaro. 

La existencia de la función jurisdiccional es inidGpensable en 

la vida pública, al incluir todc clase de leyes dentro de cuya órbj_ 

ta se desenvuelve el régimen de derecho que preside el Estado, abar_ 

ca a la misr.ia co.nstituciñn, co1ocando al poder que lo ejercita, por 

encima de los dernás, y que en los casos concretos participa su vo-

luntad, dejando de aplicar el ilCto legislativo o ejecutivo, inter-

pretándolo, impera sobre ellos como una alta medida de control de -

la Constitución, coordinando las actividadesjurl;-diciccionales. 

Conforme al art. 14 Constitucional, in fine, se autoriza para

que cumpla su cometido, aplicando los principios generales del Uer.!:_ 

cho. El control constitucional por parte de los tribunales Fede

rales y nuestro régimen de supremaci'a de la Constitución le da una 
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importancia que no tiene en otras legislaciones. Guarditín de la vQ_ 

luntad del poder Constituyente, al resolver las contiendas, en d~ 

fensa de lü Constitución se coloca por encirn01 de los poderes constj_ 

tuídos, Esta custodia hace de la justicia por ellos realizadJ. un -

poder político. 

la estructura constitucional descansa en una división de comp,g_ 

tencias cuyo5 limites estan señe.lados ¡:;01 la divisiún tripJrtita de 

poderes y el establEcimiento del Estado cor.~pu~sto, que representa -

el régimen federal. 

Estas competencias a;Jarecen en las constituciones estrictas -

creadas mediante el sufrc:\910 popular. Como antecedente de indepen

dencia de la función jursidiccional y de la aparición del Poder Ju

dicial. 

Al poder Judicial Federal, se le está prohibido ocuparse de - ... 

asuntos políticos. Y esto ha si9nifiCi\do se deseche la llamada - -
11 incompetencia de origien 11

• es decir, el examen de la legitimidad -

del cargo desempeñado por los Funcionarios, concepto relacionado -

con su persona, en cuür1~0 a su Je.:. i gnac i ón. 

4.- Doctrinas y Tesis acerca del Poder Judicial. 

A) La Doctrina de la División de Poderes.- En la que está rel~ 

cionada el Poder Judicial corno un 6rgano de la aplicación de la ley, 

Doctrina de Montesquieu, la doctrina de divisi6n de poderes es una 
•• - .. - - - : - - - - - - .. - ~ . - ... - . - .. - - . - . - - - - .• l - • .. ... - .. - .1 -
Ut: 1a:. 1-'"="'~'::0 t:.:>l.fU\,l.~lfOlt::> l:fl l<l::O ljl,.lt: :.t: l..Ulll...11.Jt: 1.:1 L:.1..uuv, \..Ull::Ol.I 

tucional, Democratice y 1 iberal. 

Considerando como el esfuerzo del poder político y el cual es

tá supeditado al orden jurídico, dentro del sistema de protecci6n a 
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1 a 1 i bertad. Podemos nombrt1r dos grJndes ideas que sirven para la 

1 i bertad de 1 hombl"e: La doctrina de 1 os derechos del hombre, base y 

objeto de las instituciones sociules y como límite de la actividad

del Estado; Y la división de poderes como estructura del Poder est~ 

tal. Ideas provenientes del constitucionalismo moderno en sus ver, 

sienes Anglomericana y Francesa, y que quedaron expresadas en el -

art. 16 de la declaración Francesa de Derechos del hombre y del - -

ciudadano de 1789, al decir que ningún estado tendrá Constitución -

si no tiene declaración de derechos, ni división de poderes. 

Es cierto que la idea de la división de poderes no era nueva -

ni original del siglo XVIII, época matriz del Constitucionalismo M.c>. 

derno. Es sabido que Aristóteles y Polibio, en la época antigua, -

distinguían ya diversas fonnas de actividao del pooer político. Más 

tarde Marsil io de Padua distinguía el poder que legisla del que ej~ 

cuta, y Bodino afirinó la necesidad de un PODER JUDICIAL indepen- -

diente. (4) Schmitt señala que hubo inclusive nesayos positivos de 

estructuración política con miras a implantar el principio de la Di. 
visión de Poderes. 

Como sucedió en Inqlaterra t:11 ló53, cuando Cromwe11 expide el

Instrumen of Government, antecedente del constitucionalismo escrito, 

que no loqró establecer en el País que todavía conserva la costum- ... 

bre como fuente básica de sus leyes fundamentales. 11 La oceana de -

Harrinqnton presenta en 1656 un asistemático y complicado plan de -

frenos y controles recíprocos en las diversas ramas de la actividad 

dc1 E~tJ.d:;. 8'J1i!"!g!:-r0~.e e5:crit'il? ~n 5nc:. nhrñ~ la idea de un Rey pa

triota del 1738 y disertación sobre los partidos de i733, acerca de 

la necesidad de un equilibrio en los poderes del Estado para que -

exista un oobierno libre. (5) 

Antonio Ca~·,..0 '-1artine1, ()i::-r. Político Madrid 1959 pp 223 

Jesús Reyes Heroles, curso de teoría del Estado, versión taqui

gráfica, México 1962. 
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John Locke es ya, si no codutor, si precursor inmediato de la 

formulación clásica que Montesquieu había de hacer de la división -

de poderes del Estado. En el capítulo XII de su ensayo sobre el -

Gobierno civ i 1 '1pub 1 i cado en 1690 ~ Locke advierte el ri csgo de con

fi rinat· la tarea de ejecutar las leyes a las mismas personas que ti~ 

nen la misión de hucer1as; e11o daría lugar - prosigue Locke - a 

que dichas personas eludiesen la obedicnci? a esas mismas leyes he

chas por ellas o que las aplicasen o redactasen de acuerdo con sus

interescs particulares, llega.nJo ¡::..-;¡-ello íl '1ue esos intereses fue

sen c.li!:tintos de los del resto de la comuni.dnd, contrario a la finE_ 

lidad de la sociedad y el Gobierno. (6) 

Sin embargo corno decimos, que la forniulación clásica de la do.s_ 

trina de la división de poderes, camor.<ec<J.nismo indispensable para

el equilibrio entre ellos y asegurar la libertad, corresponde a Mo~ 

tesquieu quien la expone en el 1 ibro XI de su obra ºel espiritu de 

las leyes 11 Montesquieu dice c¡ue para su doctrina observó la situa-

ción del rE!gimen inµlés, y que y a conocla los escritos de Harringn

ton, de Locke y fiolingbroke. f-~011tesauieu elaboró su doctrina en -

una descripción de la situación reul, y además en su tratado rebasó 

el régirrien inglés que lo inspiró, como un temil para la aplicación -

de todos los sistemas políticos. 

Montesquieu estableció que era necesario una limitaci6n en el 

¡.iV.:!'"t, ~~m0 '"Pf"!tlisito indispensable para la libert~d, y también la 

división de poderes, cor..o una técnica de estructurd µ01 a 1J. crgerd

zaci.ón estatal, asegurando la 1 imitaciOn interna de ese poder. 

La libertad dice Montesquie.· Es el derecho de hacer lo que • 

las leyes permitan, y si un ciudadano no pudiera hacer, lo que las

leyes prohi'Uen, no tcndri~ más libertad, porque los derechos ten- -

Ensayo sobre el Gobierno Civil, traducci6n, Armando LSzaro Ros, 

Buenos Aires: Aguilar, 1955 p 759. 
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drfan el mismo poder. 

Para Monstesquieu, en cada Estado hay tres clases de poderes:

El Poder Legislativo, El poder Ejecutivo de las cosas relativas del 

derecho de gentes y el poder 12jo:.:cutivo que dtpt=nde del derecho ci-

vil, al cual también le lJa¡n¡1 poder Judicial, Cuando el poder Le ... -

gislativo y el Ejecutivo se reúnen en la misma persona o en el mis

mo cuerpo no hay libertJd; puede temerse que el encarqado de las 1~ 

yes fas haga tiránicamente. 

No hay l i be1·tad ta:nroco si el poder de JUZGAR no está bien des--

1 i ndando del poder legislativo y del poder e.iccutivn. 

Todo sería en vano si el conjunto de próceres, la misma asam-

blea del pueblo ejerciera los tres poderes; el de dictar las leyes, 

el de ejecutar las resoluciones püblicas y el de juzgar los delitos 

y los pleitos entre pt!rticulares, Para Montesquieu la división de 

poderes, no basta en la repartición de competencias en los órganos

especializados, sino que es importante la independencia y la igunl

dad de los mismos poderes. 

Según establece Rousseau, que no es posible dividir a la Sobe

rania; lo que se nombra co::io poderes no son sino emanaciones de la 

autoridad soberana, a la cual están supeditados. (7) Carré de Mal

berg, afirma que las ideas de Montesquieu sobre la organización de
loi;; rnrli=>r<0-: ,'.jC'!~!'!':!ci ~r:;; ~~.::. rt;püto...:iC11 u~ 1 iüeraiismo, de mesura,

de sagacidad, han sido tal vez, más perjudicialt's que los sofisnas

del contrato social. 

Pa,.a Rousseau 1 a división de poderes llega a destruir del Est2._ 

do la Unidad, que es el principio mismo de su fuerza. (8) 

7 El Contrato Social, 1 ibro !! , capitulo II 

8 Teoria del Estado, traducción de Lion Depitre, Méx. Fce 1948. 



- 26 -

Otra tesis establecida por Cake, de la división de poderes; Es., 

que ningún Rey debe estar por encima de la ley. Sino que el Rey no 

debfa estar bajo ningún hombre, únicamente debía estar bajo Dios y 
la Ley. (9) 

5.- Relación del Poder Judicial con el Poder Ejecutivo, 

El Poder Judi ci a 1 t icne rr.eramente funciones jurisd1'cciona les -

aunque a veces tiene funciones administrativas o legislativas o. al 

menos se interfiere en aquellas. 

Se observa por ejemplo que la facultad reglamentaria de las l_g_ 

yes es inevitable, y necesario atribui'rla al poder ejecutivo~ tod:?..

\'e.l que tiene contacto con las realidades cotidtanas, en la cual -

tiene aplicación la nonna abstracta y qeneral y que es elaborada -

por el poder legislativo y que este poder necesita hacer diferentes 

actividades, como las investigaciones, encuestas, inspec.ciones, etc. 

para dar cumplimiento a sus funciones. 

El poder Ejecutivo tiene iacultades que materialmente son ju ... -

risdicdcnalc5, JUr1que c::n rt-a1iúa<l son administrativas. 

En ocasiones existe la colaboraciOn de los dos poderes para su 

función. Oigamos por ejemplo el poder Ejecutivo en coordinación 

con el poder Judicial para la impartici6n de Justicia. 

Es necesario dotar al íiohiPrnn ri~ 18 F=-:~1t~.d ~~ ~:-:1-:~üi" •c:.rc::., 
de tener contacto con las asambleas legislativas, para el efecto de 

infonnarles de los motivos y detalles de las legislaciones, etc., -

esto es solo para mencionar algunos de los rrruchos casos de necesa-

ria colaboración de los poderes en una misma función, por razones -

tecnicas del ejercicio del poder. La colaboración de dos poderes -

Desarrollo de las Garantfas Constitucionales de la libertad 

Buenos Aires, 1960, págs. 44 y 45, 
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en un mismo acto obedece a razones politicas y que tratan de limi-

tar 1a facultad de un poder, y necesaria la intervención de un po-

der para ratificar las actos real izados por el otro, o para colabo

rar en determi andas nombramientos. 

Lo que hemos de conluir, es decir, que cada poder tiene que 

ver con ~1 otro poder en el aspecto funcional, administrativo y de 

colaboración entre sí. 

Veamos taMbién que la titularidad del poder ejecutivo, se dep..Q_ 

sita respectivamente en el Gobernador, en lo referente al poder ej!_ 

cutivo de los Estados, la titul3ridad es unipersonal, como en el e~. 

so del Ejecutivo Federal; no cabría un ejecutivo colegiado en los -

Estados y en esto también se nota la influencia del presidencialis

mo uni persona i FeJ1::1'a 1 , 

Vemos nuevamente que e1 poder ejecutivo moderno sobre todo e1-

nuestro, está exageradamente desorbitado, e invade con mucha fre- -

cuencia funciones de tipo legislativo y funciones también de tipo -

jurisdiccional, Es verdad que también el poder legislativo y el P!!_ 

der judicial actúan en esferas que no son las que tradiciona1mente-

1es corresponden. pero, en menor medida, que como lo hace el poder

Ejecutivo, porque éSte tiene el control oolitico y el control econ.2. 

mico, del País. 

CUADRO DE RELACION DE PODER JUDICIAL Y PODER EJECUTIVO, 

PODER FUNC!Oil 

JUDICIAL------- Jurisdiccional 

Administrativa relacionada 
cvr. E-1 po=!~r- cjci:utivn. 

EJECUTIVO ------Administrativa 

Jurisdiccional relacionada 
con el poder judicial. 
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A).- función Administrativa desempeñada por el Poder Judicial.-

El Poder Judicial desempeña una serie de funciones de tipo Ad

ministrativo, cuando conb·ata servicios, realiza adquisiciones, 

arrienda loca.les, etcétera. 

S).- Función Jurisdiccional desempeñada por el Poder· Ejecutivo.-

Di versos ckganos que pertenecen di scip 1 i nari a y org)ni camente .. 

al poder Ejecuti v0, rea 1 izan funci enes Juri sdi cciona 1 es. 

Los casos más evidentes, en nuestro sistema juridco, con los· -

dE: 1a5 Junlets. Jt'. Cond~iac.iün y Al"tdtro.je, que son tribun~les

de Derecho de 1 trabajo, as i' como, El tribuna 1 Fi sea 1 de 1 a Fe

deraci On y, en el Distrito Federal, El Tribunal de lo contcci.9_ 

cio de una genuina jurisdicción por órganos del poder ejecuti

vo oue estíln estructurados como genuinos 1verdaderos Tribuna-

les. 

Oe todo lo anterior, podemos señalar que el t1nico camino para

contratar las diferencias, peculiaridades y criterios de distinción 

entre los ~ctns jurisdiccionalP<:: y ejecutivos (administrativos) es 

el camino del criterio material que señala los rasgos y peculiarid~ 

des que van a diferenciar dichos actos estatales. 

A nuestro entender, e1 error fundamental en la preocupación 

por distinguir el Jeto Jurisdiccional de los demás actos estatales, 

há consistido en aferrarse a una sola peculiaridad o caracteri'stica 

precisamente para hacer tal distinción. Ho es ninquno de los ras-

ges que se 1e atribuyen al acto jurisdiccional, ya sea desde los c1!!_ 

gulas Fonnal o material, lo que nos da su esencia y su naturaleza. 

Poi~ ello estamos de acuerdo con la idea del concepto de Jurisdic-

cidn, no se puede realizar a base de un solo rasgoorequisito, sino 
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una reunión de varios, es decir, lo que Alcalá - Z¡_;mora y Castillo, 

denomina el enfoque pluril1ista para determinar la naturaleza y la -

esencia del acto Jurisdiccional. (10) 

No debernos olvidar que, cuando se trata de dinstinguir de una

manera científica la jurisdicción de las otras funciones del Estado 

se tiene sólo en cuenta la Jurisdicción Conteciosa,(11) Y este crj_ 

terio lo seguiremos nosotros para dar al acto jurisdiccional las dj_ 
ferencias fundamentes, y que pensamos lo dintinguen del acto admi-

nistrativo. 

1.- La funci6n Jurisdiccional debe ser provocada o exitada, --

se desenvuelve por sí misma. 

2.- La Jurisdicción implica necesariamente una relación de ti

po triangular, entre el Estado, por una parte y los dos contendien

tes por la otra, Y por el contrario, en la función administrativa, 

esa relación por regla general, el lineal, entre el Estado y el Go

bernado. 

3.- La Jurisdicción siempre recae sobre una controversia o li

tioio; La Administración no siempre recae sobre una controversia o 

1 itigio. 

Funci6n Administrativa Función Jurisdiccional 

'"[ 
Gobernado 

ES.tj!dO 

/\ 

L.1 
10 Alcalá - Zamora y Castillo, lliceto, La teoría General del Proc~ 

so y la Enseñanza pág. 44. 

11 Lazcano David, 11 Jurisdicci0n y proceso 11 Estudios de Der. proce
sal en honor de Huoo Alsina, B"enos Aires EDIAR, 1946. pág, 376. 
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f\lcala - Zamora (12) señala que la doctrina tiene notas distintivas 

entre el acto administrativo y el acto jurisdiccional las siguien-

tes: 
Acto Jurisdiccional 

a} El acto Jurisdiccional se 

caracteriza por su lega.1 ·¡ 

dad 1 por su rigor y por -

su sujeción íl una norma -

determinada, 

b) La fUnción Jurisdiccional 

es autñnomci., porque los -

jueces son independientes. 

ci El ac'to juri:::.Jicciu1.:::1 

tiene un prodecimicnto 

preestablecido con un rri'

nirrio de qarantías. 

d} En el acto jurisdiccional 

es primero la decisión y, 

después la ejecución. 

e) El acto jurisdiccional 

persigue la cosa juzgada, 

f)_ La función jurisdiccional 

tiene como finalidad ·la -

restauración del orden j.!:!_ 

rídico perturbado. 

g) El fin de la función ju-

risdiccional es la tutela 

del derecho subjetivo. 

Acto Administrativo 

a) El acto administrativo se 

caracteriza por e1 ámbito 

de discreciona1idad can -

que 1 a nutori dad puede -

desenvo 1 verse, 

ó) Por el contrario los 6rg~ 

nos administrativos, son

típi camente dependientes

y no autónomos. 

e) Por el contrario e1 acto~ 

administrativo no cuenta

con un procedimiento pre

establecido. 

d) En el acto administrativo 

primero es la ejecución y 

después la decisi6n. 

e) El acto administrativo no 

persigue la cosa juzgada. 

12 Alcalá - Zamora y Castillo, Niceto notas de la p~g. 184 a la --

199. 



h) La finalidad de la fun- -

ción jurisdiccional es la 

realización del derecho -

objetivo. 
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los últi¡;¡os marcados con las letras f), g} y h) no se-

refieren precisamt!nte a carl'.lcterístacas del acto Jurisdiccional opg_ 

nibles .al acto administrativo, sino. a posiciones doctrinales que .. 

quieren encontrar la distinción del acto jurisd.iccional en determi
nado ra~go o característica especial. 

las últimas dos cuestiones, en realidad son tesis contrapues-

tas entre si. es decir, si la función jurisdiccional tutela e1 der~ 

cho subjetivo o por el contrarh.J ~mpHca 1a realización del derecho 
objetivo. 

6.- Relación del Poder Judicial con el poder Legislativo. 

La relación que existe entre e] Poder Judicial y el Poder Le-

gislativo, es una relación que va muy ligada de la mano, puesto que, 

el poder judicial no existirla1 sin no existiera el poder 1egislat1_ 

vo, es decir, no habría un órgano que creara las leyes, y al no ha

ber leyes o normas no tendría ObJeto la existencia del Poder Judi 

cial. 

El Poder Judicial depende mucho para su funcionamiento del po

rler legislativo, porque ·el, poder judicial est~ pendiente de los -

cambios de 1as leyes y nvihu:, r;ira Que el Poder Judicial a trav~s

de sus diferentes órganos, vigile la exacta aplicación ót: 1n. 1ey -

que este vigente, y asl, se eviten desvíos en su observancia. Y .se 

interpreten debidamente los deseos del legislador, dependiente del

poder legislativo, en la creación de todo tipo de leyes, que acti--



- 32 -

11en el funcionamiento de los Órganos jurisdiccionales~ y que son -

parte principal del poder Judicial de la Federación, 

Con todo esto, e1 pode1· Judicial requiere para su funcionamie~ 

te 1a existenciíl de leyes y normas. creadas o dictadas por el poder 

Legi s1ativo. 

Los dos poderes Judicial y Lt.:gis1.::tivo, van muy vinculados; El 

leqislativo crea o dicta la ley, y El Judicial vigila su exacta - -

aplicación, a través de sus diterenle:. Urgo.r.o::; j":...:-0.sdiccionales que 

dirimen toda clase de controversia o litigio, dentro de la Sociedad 

r.ii ~mfl., cor.to parte del Estado de Derecho dentro de cada País. 

Ahora bien, es necesario, hacer notar en breve las funciones -

que realiza el poder legisli:itivo , para exhibir la relación que - -

existe con el pode:r judicial. 

La división de poderes en un réqimen de derecho implica para -

el poder legislativo, una. b?scendente misión política: La fonnaciOn 

de la ley, ya que sin ~sta. no tcr.dr-ic ;¡ razón la existencia del po

der judicial para realizar su función, que es precisamente la apli

cación de la ley. 

Los creadores y grandes teó1·icos doctrinales del principio de

la división de poderes. como Jhon Locke, dieron al poder legislatj_ 

vu 1;;!1 ,:¡¡;~~:::.e~ ~'=' c;uriremo~ v llegaron a decir que los otros poderes 

restantes, guardaban subordinación al mismo poder leg1slat.ivu. 

Como sucede en nuestro Pai's , México, en cierto mo'do el poder 

legislc::tivgM. renunciado u la función de legislart y no en virtud -

de un mandato constitucional, sino por la muy conocida costumbre, -
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de que el Presidente de lo Re(llib1ica pre:;cnte las iniciativas de -

ley, con las facultades que le asisten; La importancia del propio .. 

poder legislativo h.1 venido a 1-'Cfuyiarsc en la doctrinu~ sin que ll2_ 

da ni na di e hoya dado poder nuevamente J. su a 1 ta i 1wes ti dura de le

gi sl ar sin ningun~ influencio. Como es su misión, salvo la del pr~ 

sidente: de lü. q~púb1~0:[! pe1·n solnmente en un grado muy menor, Pero 

sin embñrgo no sucede así, puesto que, el poder lc9isla.tivo solo -

comparte polític.:w~ente con dicho Presidente el tenor de la norma 1~. 

gal, a la que casi en la totalidad de los casos prestu su aproba- -

ciOn. 

El sistema bicamara1, es decir, la composiciOn de los dos orq~ 

nisrnni; dcliber~tiv0.:; <l17l poder legislativo consianado en e1 art. 50 

de la Constitución, corresponde a partir de la constitución Je 1824 

que asi' 10 establece en su ar!:, 7o, 11 Sc deposita el poder legislati

vo de la Federación en un congreso '.)eneral. Este se divide en dos

cámaras, una de diputJdosy-otra de sen3dores" rechazando el sistema 

unicamaral de las cortes de la constitución de Cfidiz y del supremo 

Congreso establecido por la Constituciün de Apatzingán. 

La c~rnaril de diputados se compur1u'!'~ d¿ 1o:; r2prese11t¿intes de -

la nación. electos en su totalidad cadti tres años. Por cada diput2_ 

do propietario. se eleqirá un suplente, (art.51) 

Los diputados o Senadoy·es son propietarios o suplentes (ar-ts . .-

53 y 57). 

En materia de Senadores y OiputadtlS está ¡::ierr.1itidu 1a ree1ec-

ción alternada y la inmediata sólo está prohibida par-a los que ten

gan el carácter de propietarios según el art.59 de la Constitución, 

Esto se explica, pJrqué es la funci6n de lo. que trat11. de evitarse -

en s11 continuidad por parte de una persona que puede presionar, con 
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1 a continuidad en su car90, y que favorece 1 a independencia y l im

pieza de1 proceso electoral relativo a su desiqnacii5n, 

Veamos ahora las r:?tafJas por las cuales pasa la ley seqlln Carré 

Ma1berg son cinco y qu~ fr,nnar: pflrte del procedimiento lenislativo: 

La iniciativa, l.:) rleliberaciOn, la adopción o aprobución, la promu.:!_ 

aación y la oublic<:ición. 

En su art. 71 de la Constitución, concede la iniciativa: 

I.- Al Presidente de la República, 11.- A los diputados y senadores 

del Congreso d~ l:! tlniiin / !IT ,- f\ 1<''5 legislflturas de los Es:t~rlos. 

Cuando la iniciativa procedJ del Presidente a las le!Jislaturas de -

1 os estados no podre:". ser despachada con dispensa de trámites, si no 

En el sentido formJl atendiendo a su origen las leyes pueden -

provenir tanto del poder constituyente oric~inario (1a constituci6n}, 

como del poder ccnstituyente derivado o revisor (reformas) c'Jnsti-

tuidos éste por el Con9reso de la Unión y las le9islaturas de los -

Estados; como del simple congreso de la Uni6n. En los dos primeros 

casos la ley es propialilEnte constitucional~ en el ültimo la ley es 

ordinaria. La ley ordinaria se ocupa de los poderes existen tes cr~ 

ados por la Cons ti tuc idn, regulen do en su es true tura y funci onami e!l 

to, que estar.10s frent~ a una ley i!111anada del poder constituido: El 

congreso de la Unión; de unJ ley ordinaria que limita su actividad

ª esta materia y es la ley orgánica constitucional, ejemplo la ley 

de secretarlas de Estado. Por otra parte la ley se limitaría a CO!l 

precepto determinado, entonces se está frente al caso de una ley r~ 

glamentaria, ejemplo, la Ley de Amparo. 

No siempre las leyes realamentarias de la constitución provie-
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pen del Congreso de 1 a Unidn; como excepciQn 1 pueden provenir de -

las legislaturas de los Estados. 

Hay un articulo de la constitución. en el Cual se observa claramen ... 

te la relJción del poder Le9islativo con el Poder Judicial y no so

lamente con éste liltimo sino tanbién con el poder Ejecutivo (admi-

nistrativo). El art. al que nos referi111Js es el art. 73 constilu-

ci ona 1 con sus XXX frucci enes. 

En la fracción V! del art, 73 contitucional, se mantiene otra

relación del poder Legislativo con el poder Judicial y que brevemeri_ 

te comentaremos parte Cel mismo: art. 73 fracc, Vi.- Para leoislar 

en todo lo rehtiv0 ill tlistrito íf!deral sometiéndose a las bases -

siguientes: 

la.- El Gobierno del Distríto Federal estará a cargo del Pre

sidente de la repüblica, quien lo ejercerá por conducto del órqano

u órganos que determine la ley respectiva. 

2a.- Los ordenamientos leoales y los rcqlanientos oue en la -

ley de la materia se detenninen, serán scrrictidos al referéndum y P.Q. 

drán ser objeto de iniciativa popular, conforme al procedimiento -

que la misr.ia señale. 

3a,- (Deroqada) 

4a. Los nombramientos de los Ma9istraoos del Tribunal Supe--

rior de Justici¿>, del Distrito Federal serán hechos por e1 Presiden

te de la -Pepública y sometidos a la aprnbaciOn de la Cámara de Di

putados, la que otor9ará o ne9arE: esa aprobación, dentro del impro

rrooable término de diez días, Si la Cámara no resolviera dentro de 

dicho ténnino, se tendrán por aprobacieos los nombramientos. Sin la-
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aprobación de la Cámara no podrán tomar posesi6n los Magistrados -

nombrados por el Presidente de la Repúb 1 i ca. 

Los jueces de primera instancia, menores y correccionales y -

los: que con cualquier otra denominación se creen en el Distrito Fe

derc.l, sert!n na;nbrados por el Tribun:i.l StJ¡;erinr de Juc::tici<' del Di" 

trito Federal, deberán tener los requisitos que- la ley señale y se

rán subs tí tuí dos en sus fa 1 tas ternpora 1 es, en 1 os términos que 1 a -

misma ley determine. La remuneración que los Muqistrados y Jueces

perciban por sus servicios, nopodr2 ser diminuída durante su encar

go. 

Los ma~1istrados y les Jueces a oue se refiere esta base dura-

rán en sus cargos seis años. pu-diendo ser reelectos; en todo caso, 

podrá ser destituidos en los términos del titulo cuarto de esta - -

Constitución. 

5a.- El Ministerio Público en el Distrito federal estará a -

cargo de un Procurador General, q~e residirá en la Ciudad de México, 

y del nümero de agentes que deten:iine la ley, dependiendo dicho fu!!_ 

cionario directamente dt:l Presidente de 1a República, quien lo nom

brara y removerá libremente. 

Es importante también hacer menci6n, de otras fracciones del -

mismo art. 73 con:;;titucional, en las que se faculta exclusivamente

al Poder Legislativo~ parr: la legislación o creación de la ley, Y 
. - ···'-·- - __ . __ _.._ -~ __ ,; --·-- . 
1l1,H,.._, !Ul1t:;..;, ;;, lt::ltUU .,,, .................... _,. 

XIII.- Para éictar leyes segun las cuales deban declararse -

buenas o malas las presas de mar y tierra, y para expedir leyt:?s re

lativas al derecho marítimo. 
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XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juri.. 

dica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización. colonización,

emigración e inmigracH3n y salubridad general de la República. 

XVII.- Para dictai- leyes sobre vias aenerales de comunica- -

ción y .sol.we postas y correos; para expedir leyes sobre el uso y -

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción Federu1. 

XX.- Para expedir l.1s leyes de oraanización del cuerpo di

plomático y del <:!..'crp:: ccn:;uL1r m.::;..iconos. 

XXI.- Para definir los delitos y faltas contra la Federa- -

ción y fij;.i1· l(ls i:~st~gc.:; .:¡uc'.O. ¡::.vr eltu~ <ieban imponerse. 

XXII.- Para conceder amnistias por los delitos cuyo conoci-

miento pertenezca a los tribunales de la Federac1'ón. 

XXI\'. - Para expedir la Ley Ora!ini ca de la Contaduría Mayar. 

XXIX.- C.- Para exredir 1as leye5 que cstablc:;:can la concu-

rrencia del Gobierno Federal 1 de los Estados y de los Municipios, -

en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asenta

mientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el P! 

rrafo tercero del art. 27 constitucional. 

XXIX.- D.- Para expedir leyes sobre planeación nacional dPl

ciesarrol lo econamico y socitil. 

XXIX.- E.- Para expedir leyes para la promulgaci6n, promo- -

ción, concertación y ejecución de acciones de orden económico, esp_t 

cialmente las referentes al abasto y otras que tengM como fin la 

producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, !'.;C::::i.J1 y í•!!_ 

cionalmente necesarios. 
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XXIX.- F.- Para expedir leyes tendientes a la promoción de -

la inversión mexicana, la regulación de 1a inversión extranjera. -

la transfet·enci.:i de tecnología y la generación, difusión y ap1ica

ci6n de los conocimientos científicos y tecno)ógicos que rcquiere

el desarro11o nacional. 

Y corno la f:·acc.ión última del art. 73 constitvcional establece el~ 

rarr.cnte l 3 facultad que se le concede a 1 poder l egi s 1 ati va a tra-

vés de la CámJ.ra de diputados y que c.s b slguiente: 

XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias a ob

jeto de hacer efectivas la~ Íól..u1t.:.:~: =.!•t..,l'iorc~ '.' todas l;:i.s ---

otras concedidas por esta Constitución a lo; Poderes de la Unión. 

f\110ra enunciaremos por últin~a, dos notas que hacen ver la re

lación del poder judicial con el poder legislativo. 

La Función Juris::li cciona1 ejercida por el Poder Leqislativo. 

El poder legi si d li vo pvede 11 e~ar a desemperar funci oncs juri sdi c

ci ona 1 es y, tal es el cc1so del gran ·jurado que contempla nuestra -

Constitución General, en los casos de las responsabilidades de los 

funcionarios públicos, ya sea por delitos comunes, en los que se -

erige un gran jurado la Cámara de Diputados para despojar el fuero 

constitucional al funcionario respectivo; o, en el caso de delitos 

üf~::~~~ec;, Pn aue se erige en gran jurado la Cámara de Senadc:res. 

Es indudable que 1Js funciones que debe reaiizur el ¡:;ü:!:::r- 1e']i1,;;h

tivo conforme a la norma constitucional citada antes, SQDf.µnCfon.es 
de carácter estrictar.iente Jurisdiccional. 

la Función Legislativa por el Poder Judicial.- El Poder Judi

cial por otra i)artc, t:niM~n llega a desempeñar funciones de tipo-
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leqislativo, cuando por ejemplo dicta un ref!lamento para el funci~ 

namiento de los propios ór~anos Judiciales o, también en nuestro -

sistema, cuando emite jurisprudencia. 

La JurisprudenciJ cntendidil como reiteración de criterios ju

diciales y, aunque formalmente la jurisprudencia sea distinta al -

acto legislativo, sin emba1·qo en cuanto a sus características mat.§_ 

riales o esenciales, tienen las mismas peculiaridades que presenta 

el ac~c legis1ritivo y. en tal virtud, r;iaterialmente considerada e~ 

ta jurisprudencia, es un acto de naturaleza legislativa. 

Veamos ahora un pequeño cuadro que demarca las funciones de -

los t:-c~ ::-0d.::-r;..;. Leqislíltivo, Ejecutivo y Judicial. 

FUtlC!ON 
LEGISLATIVA 

FUNC!ON 
A~!NlSTK.~í!VA 

F!JNCJ0N 
JURISDICCIONAL 

GENERAL! DAD 
ABS TRACC l 0N 

WERSONAL! DAD 
CARACTER, CREADOR O !NNOVADOR 

PARTICULAR !DAD 
CONCREC!ON 
rrnsoN.~L 1 o•o 
CARACTER DECLARATIVO O APUCAT!VO 

PARTICULAR !OAD 
CONCRESION 
PERSONAL! DAD 
CARACTER DECLARATIVO O APLICATIVO 

NECESITA EXCITARSE POR El GOBERNADO 

DA ORlGEN A UilA RELACION TRIANGULAR 
ENTRE El ESTADO Y LOS LITIGANTES 

ESTA DESTINADA A DIRIMIR 
O RESOLVER Ul1 l!T!G!O 
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7.- El Poder Judici.:il y 1il Constitucidn Mexicana en su art, 94 

E1 poder Judici;:il se ve instituido y fundamentado en sus fun-

ciones como representante .v órqano de la fonción Jurisdicciomil es

pecialmente en el artículo 94 de nuestra carta ma9na Consti·tucional, 

en donde establece mu.r claramente en qué Instituciones se deposita

e1 ejercir:io rJi::l pod'2r judicL11. 

A1·t. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Feder!l_ 

ción en unu suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, -

colegiados en r.:Jteria de amparo y uniti'lrios en materia de apt:Taciün, 

y en juzgados de Distrito. 

La Suprema CortP de Justicia se r:nr.1¡i0n.-:ir; d~ ·::::~r.t.~:'.hi r.1inls- -

tros numerarios y cinco supernumet·arios. y funcionará' en pleno o en 

salas. los ministros supcrnwnera~·ios formarán parte del pleno cuan 

do sup 1 an a 1 os numerarios. 

En los términos que la ley disponga, las sesiones del pleno y

de las salas sera:n públicas, y por excepción secretas en los casas

en que asf lo exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la supran2cortet los periodos de sesiones.

el funcionamiento del pleno y d,e las Salas, las atribu-

ciones de los ministros, el nümero y competencia de los Tribunales

de Circuito y de los jue.ces de Distrito y las responsabilidades en 

que incurran los funcionarios y empleados del poder judicial de la 

F'<?d'2r~-=-~::!:"·,, ::;.: ;·¿91,-~11 µur ia Constitución y leyes emanadas de 1l -

misma. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la Jurispru

dencia que establezca los tribunales del Poder Judicial de la Fede-
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ración sobre interpretación de 1 a. Constitución, leyes re~11 a1:ientos -

federales o locales y tratados internacionales celr.t~·ados por el es

tado Mexicano, as1· como los requisitos p~wa su interrupción y modi

ficación. 

la remuneración que perciban ror sus servicios los ministros -

de 1a Supremw. Corte, 1os magistrvdos de circuito y los jueces de -

Distrito no podr-.5 ser disminuida durante su encargo. 

Los ministros de la Suprem;;1 Corte de Justicia sólo podrán ser

privados de sus puestos en los términos del titulo cuarto de la - -

Constituci.6n Mex1Gina. 

A1 art. 94 de lu Constituci6n f"exicana establect: a las instit~ 

cienes del poder JUOicidi, t..un1u .-.::¡.-.;·,:.:;c.~t~~!tes rlt:.1 rni'.';;r.o coder y f-~

jando a las instituciones en que se deposita e1 mismo poder, asl -

también como las atribuciones dt- los ministrost maaistrados de la -

Suprema Corte, sus responsabilidades, rcrHJneración, y destitución -

en base a este urt. constitucional. 

Así tambien establece la comp·~t02ncia. de 1a Suprema Corle y la 

integr:Jción Je 1ü r.;~ :;:-:-:.1. 

Los términos en que la ley fijará la Jurisprudencia que esta-

blez.can los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 1a 

interpretacidn. de la Constitución. 

t~t~hlPce también los tdbunales que conocerán en la materia -

de Amparo, y en la materia de Apelación especificarr,ente. 
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B.- la Suprema Corte de Justicia como representante del Poder Judi

cial de la Fedt:raci5n. 

f\) Sus mit~rnbros.-

El alto tribunal se compone de veintilm ministros numerarios y cin

co supernumerarios o suplentes. 

El nombramiento de unos y otros provií."ne del Presidenle de: la Repú

blica quien lo somete a consideración del Senado, el cu<:!l deberá -

aprobarlo o rechazrirlo "dentro del imororroriable término de diet -

días, transcurrido E:-1 terrnino, y sin determinación alquna del Sena

do, se entenderá admitido. La a11robaci ón Send toda l es candi ci ón -

para b cfic~clJ. d0l nurnl;r"o111l~11LtJ prc::.idenciill ye. que sin el1a. los 

ministros designados no pueden temar pos.•::sión del Girgo, salve• que 

el Senado no apruebe dos nol"'".brarnientos sucesivos de la misma vnc:un-

los efectos de Pt·ovisioriul y :;omeu2i-se a la aprobaciún de dicha C5-

mara en e 1 si oui ente IJ('l'Í 0 1fo ordinar le -~e sesiones, en e 1 que den-

tro de los nuevi::is diez días primeros el Senado de!.H~1-j aprobar o re ... 

probar el nombramiento. y si lo apr·ueb:i o nada i·csu-21 ve, el Maqis-

trado nombrado 01·ovi si vna 1ri1cnte continua rb en sus Funciones ahora -

como defi ni ti ve;. cesílndo en e 1 c,1r~o al anterior. 

8) La suplencia de los Miembrc 1s.-

Hc-mos dicho anteriormente que la Sup1·erna Corte se compone de vein-

tiún ministros nu!Tlerurlos y cinco supernumerarios y oue la función

de los supernumerarios será la de suplir a los nur.ierarios en sus -

faltas temporales que no excedan de un mes seqGn lo dispuesto en el 

art. 98. Constituciomtl. Y de acuerdo a este mismo art. c;i l:t fi'llh 

ter1por~ rebasa e 1 lap~a G2 un r.·,;:;s, El Pre5 idente de 1 a Kepüb l i ca d~ 

be nombrar un ministro provisional, sometiendo la designación res-

pectiva a la aprobación del Senado o, en los recesos de éste, a la 

comisión rermanente. 
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Es natural, que cuando un ministro falte por defunción se sep!:_ 

re definitivamente del cargo, así también por renuncia, retiro vo-

luntario'o forzoso, El Presidente deber.1 formular nuevo nombramien

to y que debe ser ratificado por los Organos aludidos anteriormente, 

en casos mencionados para su aprobación. 

C) Renuncias y Licencias.-

El puesto de Ministro de la Suprema Corte es renunciable por causas 

graves, segün el articulo 99 constitucional, sujetando la califica

ción de gravedad al criterio del Sr. Presidente de la República,_., 

Del Senado y en su caso de la Comisión permanente. 

En cuanto a las licencias para separarse transitoriamente .del

cargo de ministro, si no excede de un mes, las puede conceder la S.!!_ 

prema Corte, y si excede de ese mes, sdlo el Presidente con aproba

ción de alguno de los dos órqanos mencionados, advirtiéndose que -

ninguna licencia puede rebasar el término de dos años (art. 100 - .. 

constitucional) o con la pena de separarse definitivamente del car

go. 

O) Prohibiciones durante ia función del cargo. -

El artículo 101 consti tuciona r ordena tenninan -temen te que. los rai -

nistros de la Suprem::i. Corte, los magistrados de Circuito, los jue-

ces de Distrito y lo~respectivos Secretarios 11 no podrán en ningún -

caso aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, De los 

Estados o de particulares, salvo los cargos honorificas en aso-cia
cicr.~s Ci~nt'!'fiC!S, liter;:o,...i~~ l'.'I ri~ hPnPfÍC"PnCin uy que la infrac-

CÍÓíl de esta disposición será c.astigada con la pérdida del cargo". 

El propósito de la prohibici5n, es en sí, aue los titulares de 

cargos Judiciales, no se vinculen por intereses de cargos Judicia-
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les, no se vinculen por intereses económiros o panticos con parti
culares,o con otros funcionarios federales, de las entidades feder!!_ 

tivas o municipales, para asegurar su independencia funcionai. 

En consecuencia, 1os 111inistros de la Corte, los Magistrados de 

Circuito y los Jueces de Distrito sólo deben dedicdr su activid;id -

;:::;ública al servicio de los car'Jns nüblirns con excepción de los ho

noríficos, sin retribución t.:conómica ulgunJ, 

E} Priv.:ición de1 puesto.-

En el último pdrrafo el art. 94 constitucional, e:sti\blece, que los

Ministros de la Suprer.D Corte de Justicia sólo podrán ser privados

de sus puestos en los i.t;n11:11u:> Ut:1 t1tu1: ::~:!:·to:.' rJ~ 1ri r.nno;titución 

Mexicana, (juicio político}. 

La Cornpetenci a de la Suprema Corte. -

Siendo la Supre~a Corte un tribunal federal 1 su competencia debe i.!!. 
te9rarse por facultades expresas que establezca la constitución Mexi_ 

cana en base al principio del art. 124. 

El art. 104 es uno de los preceptos que señala la competencia .. 

de los órganos judiciales fcderoles. 

El art. 105 reserva exclusivamente a la Suprema Corte para co

nocer de las conti·oversias que se susciten entre dos o más Estados, 

entrP los Estados y la Federación, así como en los conflictos entre 

poderes de un mis.lila Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, 

y las contiendas 11 en que la Federación sea parte 11 se~ún lo estab1e3_ 
ca la ley. 

También corresponde a la Suprema Corte de Justicia como repre .. 
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sentante del poder Judicial o como parte de éste, en los terminas -

de la ley respectiva, dirimir las competencias que se susciten en-

tre los Tribunales de la Federación) entre éstos y los de 1os Esta

dos o entre los de un Estado y los de otro, 

En este caso la Corte acttía jurisdiccionalrnente, ya que resuel 
ve las controversias corr:petenciales entre tribunales para conocer o 

no conocer de un negocio detenninado. 

la Suprema Corte es además, órgano judicial de segunda instan

cia en los Juicios contenciosos administrativos, que se entablan P2... 

ra dirimir controversias entre la administación: pública federal o,

mejor dicho, entre sus órganos y los particulares, ya que las sen-

tencias puQnables son sujeto, para inte1·poner el recurso de rev i- -

sión ante la Surrema Corte de Justició, Pl cual se substancia en -

forma similar, a la revisión en rnate1·ia de amparo. 

El conjunto de órc¡anos administrativos de gobierno son sujetos 

de las controversias que se suscitan. La Competencia de la Suprema 

Corte a que nos referimos, se establece en los párrafos tercero y -

cuarto del art. 104 cünsUtudvr.al, e1~ rcl¡¡ciór: con el art. 25 fra..s 

cit5n VI de la Ley orgánica del poder judic.ial de la federación, es
ta última disposición que establece la competencia para conocer el

recurso de reví si ón, en la Segunda Sa 1 a de la Suprema Corte de Jus

ticia. 

Tnmbi én tratándose de cust iones sobre 1 i'mi tes de terrenos com!!_ 

nales entre núcleos de población, La Suprema Corte funge como trib.!!_ 

nal de "segunda instancia 11 y, ante ella pueden reclamarse las reso

luciones que dicte e1 Presidente, sobre limites de terrenos comuna

les, conlemp1ado en e1 pá1·rJfo serj!mdo de la f1·acción VII del -
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art, 27 constitucianJ1. 

La Supremn Corte tam~ién podr.3 re5olver a través del pleno, -

los conflictos que se susciten entre el poder Judicial de la Feder~ 

ción y sus servidores, tal co.110 lo establece el último párrafo de -

la fracciOn XII apartado G d(!l art. 123 constitucional, 

La función jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia, .. 

La Suprema Corte es un tribunal de: únicJ instancia y de segundo gr~ 

do, ya qu~ conoi:e del "J.~.ip:.rc .:!iri::ctc o ur,i-inst.;.ncial 11 y por vfo 

de revisión del '1amparo indirecto o bi-instancial conf9rme al sistema 

competencial en su cas0. 

En el art. 97 contitucion;J:l.-

la Suprema Corte de Justicia está facultada tambien para nombrar a

las Magistr.:tdos de Circuito y los Jueces de Distrito quienes dura-

rán 4 años en el ejercicio de su encaroo y podrán ser reelectos o ... 

promovidos a cargos superiores; pudiéndolos cambiar de un Distrito

ª otro según lo estime conveniente para el mejor servicio público,

la Suprer:-:a Corte. Podrá t;i111 hién mvnbrílr r:iaois.t.,.ados de Circuito. y 

Jueces de Distrito slJpernu!'!1c-rarios para ayudar a las labores de los 
Gu~tff!dos y tribunales para qut l,1 justicia sea rronta y expedita. 

AS 1 también se nombrará a a 1 ~uno a a 1 i;wnos de sus miembros, o a 1 gün 

juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o comisionados especia-

les, cuando lo pidiere el EjeciJtivo Federal, las cámaras de la - -

Unión, o Gobernador de algún Estado, para que se averigüe la conduE._ 

ta de - un Juez o ~,1gistrado Federal, o algún hecho o hechos que -

constituyan la violación d12 alquna .Garantfo indiv1duul. 

Podrá taf!!bién averiguar la violación del voto público. 
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Seran distribuidos ministros de líl Suprema Corte, para que vi

siten peri ódi e amen te y viail en 1a conducta de 1 os Magistrados y Ju~ 

ces durante su ejercicio. La Suprema Corte de Justicia nombrará y 

removerá a su secretario y dcm.3s empleados que le correspondan con

apego a Ja ley. 

la Suprema Corte de Justicia, cada año> desianará uno de sus .... 

miembros como PrcsidentP., pudiendo éste ser reelecto, 

Hemos visto muy claramente, y en una forma muy breve, ?a inte

gración dt:: 1a Suprema Corte de Justicia, compuesta por ministros, -

sefla1ando sus aprobaciones necesarias para su desiq:nación, su su- -

plencia de los mismos, renuncias y licencias, prohibiciones, supes

to:; .:on;tilul.iunales en caso de la privación de sus puestos; Así -

también la competencia de la Suprema Corte de Justicia, citando 

igualmente sus facultades que le fija la constitución Mexicana. 

Reservándonos para el capitulo V de este trabajo, la enuncia-

ción en una forma mas detenida, de las Salas de la Suprema Corte -

de Justicia y su Orqanización. 
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"C A P l T IJ L O l !" 

l.- ANALIS!S DEL PODER JllDIC!AL 

11 La independencia del Poder Judi ci a 1 estriba, princfpa lmente en 

desliqarlo de todos los der:iás poderes, Si los demás poderes tienen 

SU crigc:n Cr1 1i! Sober~n'Í~ rn:iu1i!r¡ ~i Pl Ejer:-utivo toma su orig~n -

en la voluntad r.acionJl, er. la €·lección directa de todos los ciuda

danos; Si el Poder Leaislativo to;iiu el mismo origen en la voluntad-

cial a los vaivenes. a los caprichos de la pal itica y a la subordi

nación del Poder Le~islaUvo o del Poder Ejecutivo ? cuar:do precis~ 

mente debe tener su base. en la soberi:rnía del pueblo y su voluntad

nacional. 

No justifica ninquna razón en nuestro derecho moderno, y más -

aún que hemos aprobado el ¿fftículo 49 constitucional que consagra -

la división de poderes, porque 1 os tres vi en en a integrar 1 a saber~ 

nía naCional, y que al parecr:r este: soberania se presenta mutilada, 

y que únican1ente el Ejecutivo y el Le9islativo, se originan direc

tamente del pueblo; y el Poder ,Judicial, que es parte integrante de 

Soberanía nacional, no tiene el oriqen inmediato del pueblo. Por -

consicuiente, hasta. en el Derecho Constitucional serla imposible d~ 

cir que todos los poderes están besados en la sooerania nacio11ai, -

po:·que e1 Peder Jud1c:~:!~. :ei;;Uri ~1 dict"l!""~n df:' la Conisión, no esta 

basado en la voluntad del pueblo. Ahora bien ¿ C6mo hacemos para -

que el Poder Judicial sea independiente de todos los dem5s poderes? 
Simplemente aplicand.? el concepto técnico que establece la consti

tución. estableci::ndo -que los tres poderes deben tener el mismo ori 
9en, puesto que 1os tres deben establecer el eouilibrio armónico en 

la soberanía del pueblo. Es natural, que, para que tenga ese ori--
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gen. debemos buscar la manera más apropia1fa, a través de una diser

tación popular~ para que ese poder dimane del pueblo, para que pue

da ejercitarse libremente y, sin la dependencia del poder Ejecutfvo. 

Y tendremos asi un Poder Judicial libre de las decisiones, e -

i nf1 uencia de1 Poder Ej ccuti vo, p2.:'J. la perf~ct~].P 1i c¡ici 6n y ot'tser

vancia de la ley, en el beneficio de los ci1./dadanos cie este País. Y 

que nazca así 12n todos los ciudadanos, una confianza en la ley como 

protectora de los intereses y bienestar de los ciudadanos me~icunos. 

No deberr:os olvidar· que para la elección de los rnaqistrados que 

intt!gran el p0Ce1' Judicial Fedei·al. dGbe - evitarse la injerencia -

del Poder Eicc~ti\'O p3ra 1a d~5i9n~ci0n de rlichos magistrados; Y -

que para es to debe existir una ref ... ""11!1a r:n el artículo 89 frac e iones 

XV!l y XVI l I en cuanto se refiere a 1 nombra mi en to de 1 os M11gi s tra ... -

dos del Tribunal Superior de Justicií! del D.F. aunque se sometan a 

la Cámara di; Dipute.dos e Comisión perm:'lnente, esto implica influen

cia detenninante en su designación, asi también lo mismo en cuanto

al nombramiento ministr·os de la Supre:oa Corte de Justiciri. 

En conclusión que sola:nente el Poder Ejecutivo se sor;1eta a la

facu1tad que le concede 1i! fracción XII del art. 89 constitucional: 

Facilitar al Poder Judicial los auxilios qlle necesite para el ejer

cicio expedito de sus funciolieS. 

2. - EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAcro:: co~:o ADXrll!STP.ADQR DE JUSTl 

LlA tN r-iC:XH.ü. 

h 1 Poder Judi e i a 1 se ~ t: tncor.oi cn~J 1 a i.ii siCn ée dirini r 1 a:s --

contiendas para la aplicaci5n del derecho, Y en el caso de México 1 

donde administra su justicia. desde el punt:o de vista forMal y orq! 

ni ca se trata de un verdadero poder plasmado en la Constitución en ... 
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su art. 49, Autores como Rabasíl (1) afi¡·p1an que se les há atribuí

do este rango simplemente por tazón de simetría, para hacerlo coex

tenso con los otros dos poderes y darle en la ley suprrm,\ el mismo

ran90 que e11os¡ pero q:.i¿ débil e impotente .:inle la dependencia del 

poder ejecutivo careceQg fuerza, antt:: los negocios de caráctrir íl.ri-

ministrativo en los cuales el aobierno y las autoridades administr~ 

tivas tiene completo intert:s, impidi;:>ndo de esta fonna la libre -

aplicaci6n del der·echo y evitando a su vez la imparcialidad del - -

ejerciciL• Jtl Poder Ju::!L:i:':l , ílt~n+:;:indn con esto. alqunas garantí

as individuales ins-tadas en la constitución mexicana en beneficio

de sus ciudadanos. En toda sociedad, solamente existen dos poderes, 

cfol conio ad;ninistrador de Justicie! en l·~éxico, sólo es una función, 

ya que consiste su función, en la aplicación simple y pura de la 

ley, . Siendo la aplicación de le. --

ley, como una dependencia del poder ejecutivo. 

'.'era Estafio1 también participa de este concepto. afirmílndo queº la

administración de justicia es una función social a la que está su-

bcrdinE!.Ca l:i. snb•~n111ía "Y que los tribunales son un ºpoder social1'

investido de jurisdicción. (2} 

La función jurisdiccionol y su esfera de acción, son indispen

sables en la vida plÍblica, al incluír toda clase de leyes dentro de 

un régimen de derecho que preside el Estado, haciendo valer la Con.§_ 

titución, colocando al Poder Judicial por encima de los demas, en -

vi1~tud, de que en los casos de contienda en que partic..iµd, imp.::1-.J: -

su voluntad, de a.cuerdo a los preceptos que marca la ley respectiva 

en su caso. Y desempeñando también un papel coordinador, aplicando 

105 principios 9enerales del derecho en ausencia algunas veces del

derecho positivo, conforme al art. 14 constitucional, creando el d~ 

rccho !:'n uso rle ~11 voluntad propia operando con verdadera iniciati-

El JU1c10 constitucional, de Emilio Rabasa, México, D.F. 1919 
Pág. 150. 

La Revo1uci6n Mexicana, M~xico, 1957 págs. 66 y 67 Vera Estai'iol. 
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va. (3) 

Los tribunales en el aspecto constitucional, o bien bas§ndose

en la constitución Tllexicana, son guardianes de la voluntad del Pc,,-

der Judicial como administrador de Justicia, al resolver las con- -

tiendas, en defensa de la Constitución, y as1 es como se coloca por 

encima de los poderes constituidos. Esta custodia hace de la admi

nistración de justicia un poder político, reé\1izado oor los tribun2_ 
les federales. (4) 

3.- EL PODER JUDICIAL COMO PARIE SOCIAL EN LI< ADM!IHSTRACIO:: 0[ -

JUSTICIA EN MEXICO, ES DECIR EL MINISTERIO PUBLICO. 

La Constitución de 1917, con la aprobacidn de los artlculos 21 

y 102, transformó radicalmente el ejercicio de 1a acciOn penal en -

el país, al abolir el sistema inquisitorial de secuela oficiosa, m~ 

nopal izando la acción pQblica por medio de un 6q1ano supeditado al 

Poder Ejecutivo antiguamente. 

La procuraduría General de Justicia, oficina que tiene a su -

cargo la dirección del Ministerio Público. 

Precursora de esta trascendental reforma en el año de 1903, -

inspirado en las fuentes del Derecho Francés a quien se debe la fi

sonomía actual del Ministerio POblico 1 se expide entonces una ley -

orgánica sobre la materia que le atribuya ya la facultad del Consti 

tuyente y que lo estima como parte en el juicio, esto es, como par
te sociaf y no como !:i~ ~e ..:1ü,;if~có .::r:t~: :-c-.~0 ?-t.1";1i~r dp Justicia 

en la ley reglamentaria de 1919 y que fué sustituida por la de 1936. 

Antes ex1stfan viejas comisarías de Policía, y que vinieron a ser -

sustituidas por las oficinas de investigaciones previas de fecha 31 

de diciembre de 1941, y que ésta há sido reemolazada por la actual-

Lanz Duret, El órgano Jurisdiccional, México 1945 pág. 262 

Castillo Velasco, Los Tribunales y la Constitución pág. 205 
México, 1962. 
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ley de] 10 de Septiembre de 1955. 

Ahoru bien, 1!.eamos los articulas constitucionales que faculttw 
el ejercicio y funciones "ctel Ministerio.pQblico de la Federación y 

que son los arts. 21 y l 02. 

Art. 21,- L~ irnp~:;iciün de 1as penas es propia y exclusiva_ de

la autoridad judicial. U1 persecución de los delitos incumbe al Mi_ 

nisterio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la -

autoridad y mando mismo del Ministerio Público. 

Art.102 constitucional.- La ley orgnnizara el Ministerio Ptlblj_ 

ca de la Federaciúri, cuyos funcionarios ser6n nombrados y removidos 

por el E,iecutivo, de acuerda r.nr, 1,-, 1·.:-y ~·::;::.::.:t~Vó, i.!dJier1cio estar-

presididos por un Procurador General, auien deber~ tener las mismas 

calidades requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte de Justj_ 

cia. 

Incumbe-: a1 Ministerio Público de 1a FederaciOn, la persecu- -

ción, ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal;

y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitiw las órdenes de - -

aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas ... 

que acrediten 1a responsabilidiJd de éstos; hacer que todos los jui

cios se sigan ccn toda regularic!=.d para que la administración de 

justicia sea pronta y expedita; pedir la apl icaci6n de las penas e 

intervenir en todos los ne!locios que la ley determine, 

E~ ~r;:;curuúor· Genera 1 de 1 a RepOb 1 ica i nteryendrá persona lmen• 

te en las controversias que se suscitaren entre dos o más Estados -

de la Unión, entre un Estado y la Federación y entre los poderes de 

un mismo Estado, 
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En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 

casos de los dip1omaticos y los cónsules generales y en los de1n5s -

en que deba intervenit· el rtinisterio Pt1blico de la federación, el -

Procurador lo hara por si o pnr medio de sus agente!:i. 

El Procurador General de la República será el consejero jurid.i_ 

co del Gobierno. Tanto él cerio sus agentes serán responsables de t~ 

da falta, omisidn o violaciOn a la ley, en que incurran con motivo

de sus funciones. 

El no ejercicio, abandono o desistimiento de la acción penal -

c>ncori1,:ndad?i a esta institución exclusivam~nte, sin justificación por 

parte del Ministerio Público, acusa una de las qraves úeiit::i1::111:ias

de nuestra administración d-e Justicia y constituye un hueco que es

necesario hacer desaparecer, C'n virtud de que los intereses socia-

les se encuentran desJmparados por no existir ei procedimiento para 

corregir esta deficiencia, pues tratándose de intereses sociales y

suprimida la acción particular asociada por justicia por propia ma

no y que es prohibida por la constitución, y clasificado su titular 

en el proceso como parte, La supr ¿.¡na Curte nicg,'!; la protección al -

ofendidoy cuando esto suceda, es neC€.'Sario reglamentar las condiciE_ 

nes en que deba usarse esta facultad y cuando se prescinda de ella. 

La intervención del Ministerio PUblico en el juicio de Garanti._ 

as se estima i:n la nueva ley de Nnparo como reguladora del Procedi-

;;,·;<;;;t~ J' :1 :::::r-~i:t~r .;.-.1 Procurador General de la RepUblica como -

consejero- jurídico c!c1 Gobie-rno, ha perdido importt:?.ncia con el nu-

trido y variado personal que la función administrativa representa,

cuyas atribuciones fija la ley de Secretarías de Estado y a cuyo ª!11 
paro existen depari:amenlos y oficin2is numcros~s consultivas. 
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Sor1 caracteri'sticas de la Institución, que sea in 1rwe~:cíndible, 

sea un ida, i ndcpl3 ndenc i a, irrecusabi l i dad, responsabi 1 i dad y bue

na fé .. (5) La indep€!ndc~cta int~rfh~re con(') caracter de consul-

tor oficial que tiene el Procuarudor. 1~si fué denunciaUa la irreg~ 

laridad por Luis Cabrera, pi·oponiendo al Prcsfdente de la RepúbJica 

que esta tarea ~confiera ¡¡ oti·o funcionario, (6) 

a.- Facutades de1 Ministerio Público.- Las determinan clara-

mente los arts. 3o. al 80. del código de procedimientos penales. 

f\rt. 3.Q_. 

I.- Oiriai1· J la policia para lnvestl~ü.r y comprobar el cuerpo 

del delito, o en su caso practicándolas el mismo Minist~rio Público. 

lJ.- Pedir al juez a quien se consianEO el asunto, la práctica · 

de todas üque1las dilioencias cwe 1 :1 su juicio sean necesarias prira 

comrrobar la responsrtbilidíld del acusado, y la existencia del deli-

to. 

III.- Ordenar en los caso:; del ilrt. 266 del código de procedi- -

mientas penales, y pedir en los demás casos la detención del delin

cuente. 

IV.- Interponer los recursos c¡ue señala la ley y seauir los in

cidentes que la mi s::ia admite. 

V.- Pedir al Juez la práclica de líls di1i9encias necesarias P.! 

ra comprobar la responsabilidacf del acusado. 

VI.- Pedir al Juez la aplicaciOn de la sanción que en el r:r:i-;n -

cc::.:ri:tu t::.i.ima apl1cable. 

VII.- Pedir 1a libertad del detenido, cuando ésta proceda, 

5 Julio Acero, Nuestro procedimiento penal 1935 pa9. 37 

6 · ~i :;ión Cons l i luciona l de J Procurador General de 1 a Repüb li ca es
tudio presentado el 29 de Sept. 1932 Congreso Jurldico Nal. Edi
ción 1963. 
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Art. 42_.- Pedir aJ Juez se practiquen las diligencias que - -

sean necesarias para qlle proceda la detención del presunto responsil_ 

ble de la cornisón del delito, confor~~ al art. 16 constituciona1, y 

solicitar i9u2!lm~nte 1a .ap1icuci6n de la sanción correspondiente al 

al caso concreto que se trate. 

Art. 5.Q_.- Para los efectos de la segunda parte del art, anté

rior, el ninisterio Ptiblico al hacer 1a consiQnaci6n, pedirá al - -

Juez que decrete la detención del presunto responsable y practicar

las diligencias que a juicio de é1 sc.:!r: nc.:t:sarias para comprobar -

el cuerpo del delito y L' responsabilidad del acusado, 

Art. 6~_.- Pedir al .Jue?: )J ~;:;nd6!1 ::;::r1cspv11Jiente o en su C_! 

so pedir Ja libertad provisional, en favor del procesado, existien

do alguna excluyente de re5ponsab11idJd, de 1as señaladas en e1 Ca

pitulo IV, titulo I, libro primero del código penal. o libertad prE_ 

visfonal por falta de méritos a la definitiva cuando proceda por -

cualquier causa legal. 

Art. 7p_.- El Ministerio Público presentará s11s i:onclusiont:s 1 -

después C:t: hacer resumen de los hechos comprobados en proceso preci 

sando las disposiciones penales aplicables en el art, 271 del c6di

go de procedimientos penales, establece otra acci6n del ministerio

público, espedfica. 

En las averi9uaci..-:nes que se practiquen por imprudencia ocasionados 

con;not1vodel tr~nsito de vehiculos, siempre que no se abandone a -

qui en hub.ie~P ri:;i~:!~ ".::::i: ~ ¡;,:,; vndcio, no pra:ederá 1 a detenci On de1 pr~ 

sunto responsable, si éste qarantiza ante e1 r.Jini"sterio pUblico el

no sustraerse a la acción de la justicia y, en su caso, el pago de 

la reparación del daño. 
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Cua.ndo el tlinisterio Público deje libre al presunto responsa--:

ble, lo prevendrá parQ que comparezca unte el mis1no para la prácti

ca de 1 a averiguación, en ~u ca so, y con el uí da es ta, ante el Juez a 

quien se consigne la cau~a, quien ordenará su aprehensión, mandando 

hacer efectiva lo garantía, toda veL que el presunto responsable -

desobedece sin cousu justificndu, la:; órdenes que. dictJ. el ministe

rio público. 

b.- El f1inisterio Püblico como parte en el proceso penal.

Cuando el Mi ni steri o Púb 1 i co ejercita 1 a acción pena 1 en un proceso. 

tiene el carácter de parte y no de autoridad y, por lo mismo, con~

tra sus actos en tales casos, es improcedente el juicio de garantí

as? y por 1 a mi sm.J. rJ.z5n. cuando $C ni cqa a ejercer la acción penal 

puesto que, debe de obrar de 1110do justificado y no arbitrario, y e1 

sistema legal, que garantize a 1a sociedad de1 recto ejercicio de -

las funciones de esa institucidn, puede consistir en la organiza- -

ción de la misma, y en los medios de exigirle la responsabilidad -

consiguiente, f si los vacíos de la legislación lo impiden, esto no 

es motivo para que se viole lo mandado por el art, 21 constitucional. 

c.- La institución del Ministerio Público.-

El Ministerio Público forma una Institución única, por lo que, una-.;. 

vez abandonado el ejercicio de una accii:5n por parte de u110 de sus -

miembros, no puede reanudarse por otro, sin vulnerarse el principio 

de unidad y responsabi1 idad de la misma Institución. 

d.- Los agravios en ia apeiacióri tfoi Hinisi~riu PúUiiL.u y 1...ut::.!: 

po del Delito.-

Si en los agravios de su apelac16n se alega por el Ministerio Públi 

coque no está obligado a señalar los elementos que integran una fi_ 

gura delictuosa, por que el cuerpo del delito se demuestra en el --· 

auto de fonnal pris16n y no en la Sentencia definitiva, en la que -
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sólo se examinan las pruebas aportadas en el juicio sumario, cabe -

decir, que cuando la Sentencia omita lo relativo al cuerpo del delj_ 

to, es una circunstancia que se le atdbuye al Jue7 y no al Minist~ 

rio Público, ya aue si en el término constitucional se comprobó el 

cuerpo de ur.a infracción, y que durJnte la instrucción del proceso

no se aportan datos oue desvirtlien el cuerpo del ilícito, el Juez -

sí puede al dictar l.:!. Scntcncii:l no estudiar nuevamente la C(lmproba

ción del cuerpo del ilícito y concretarse a entrar al estudio de la 

responsabilidaq penal del inculpado, pero el Ministerio Público si

tiene obligación en sus conclusiones 1 que es donde se perfecciona -

la acción penal. de hacer .:ilusión de todas las pruebas que estime -

aptas para acreditar el cuerpo del delito y ln responsabilidad pe-

nal del procesado. En la sentencia absoluto,ria rorzosamente, ei -

apelante expresa. los aqravios, manifestando q~.é pruebas se dejaron

de analizar, o bien seiiJlar 1a violaciór:, a la apreciación de las -

pruebas o alteración de hechos que pJdier¿\n ser violatorios a los -

intereses del Ministerio Público y no u lo que señala éste como el~ 

mentes de una tiqura delictuosa, (7) 

e.- Improcedencia <lt:: 1os cartü5 practico.dos por c.1 Ministerio-

PQblico,-

Si el careo fue practicado por el f-linisterio Público, debe decirse

que esas diligencias sólo deben de"11evarse a cabo ante la autoridad 

Judicial, por que asf lo determina la Constitución y la Ley proce- .. 

sal Federal. (8) 

f.- Valor probatorio que se atribuyt: u lus 5.ctuacioncs del Mi-

nisterio Público, no es violatorio de Garantías.-

El hecho de que las diligencias _practicadas por el Ministerio Públj_ 

co, serán como pru~ba para que el Juez for:-:e su convicción) y esto

no implica una indefensión para el acusado, El Ministerio Público

encargado de la a.·w·l?ri·gu<lcrnr. de 13. ~~~"!si6r! de !JI'! (l~litn1 puPsto --
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que la averi guaci 5n, forma parte de 1 a función persecutoria, Y clta!! 

do el M.P. integro 1J Jvcr-iquación previa, no ñctlia como parte, si

no que cumple con la función de averi~uación, cumpliendo con una -

obligación le~al, siendu ·el único legalmente para investigar la po

sible comisión delictiva, Y es racional, que la ley atribuya va-

lor p1·ohatorio a las actuaciones del M.P., ya que: si no se les die

ra ningún vulor probatorio, la ave1·iguaci6n previa resultaría inO-

til. (9) 

Amparo Directo 3495 relipe Valencia Juárez 22 de Marzo cie 1976. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Eduardo Lannle "lartínez. Semana 
rio Judicilll de la Federación 7a, época vol. 87 segunda parte _-: 
Marzo de J976 Primero. Sala. P.1g, 14 

Amparo Directo 5071/74 Rolando Arispe González 7 de Abril de - -
1975 UnaniniidaJ 4 votos. Ponente: Eduardo Langle Martinez. Se
manario .Judicial de· 1 a Federacidn 7a. época vo 1. 88 segunda par
te Primera~ 1 a. Páq. 13 

AmparoOirecto 3e51/76 Antonio Tapia. Con:ma 30 de Septiev,brc de -
1976. Unanimidad 5 votos Ponenete: Antonio Rocha Cordero. Sema
nario Judicial de la Federación 7a. época volúmenes 103, 108 se
gunda parte Julio-Diciembre 1977 Primera Sala. Pág. 93. 

Q,- Conclusiones del Ministerio Público 1 ar-hitrio Judicial -

para el examen lle pruebas no aludidas en las conclusiones, 

,~1:.1n ::.:;::r:-::!~ ~1 Mi!'!i~tl'.'rin P(1hliro: en sus conclusiones, no haga alu

siOn a al!)uno de los testimonios rend·idos en autos, tal omtsi~n no 

puede coartar la facultad del juzgador para examinar en su totali

dad 1 as constancias procesal es, y hacerlo no implica rebasar los 1 .!_ 
mites de la acusación que, en última instanciu, consiste en la imp~ 

tación de un tipo delictivo. apoyada en razonamientos extrai'dos de 

las constancias dei proct:!su 4ue rt:ilejan la 'o'Crd;:id hi~tórita:, Cuyo 

análisis, también es arbitrio de la autoridad jurisdiccional y no -

s61o prerrogativa del órgano de acusación, pues de ser asf, la au-· 

toridad jurisdiccional no estaría en condiciones de decidir la - • 
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controversia. (JO) 

h.- Conclusiones del Ministerio Público correctamente expre· 

sada 

Si se aduce que el Ministerio Público violó la ley y dejar al in

culpado en estado de in.:cfcn::;ión, por nu concrt:tar en sus conslu-

s iones 1 len qué cons is ti 6 la conducta de 1 i ctuosa imputada a 1 in cu]. 

pado? Debe aecirse, que el lo no es exacto, porque si el represen

tante social precis6 en sus conclusiones el delito por el que acu

sa al inculpado y también señaló la nena .1p1icnble, debe enteride;

se y prueba del cuerpo del de 1 ito y 1 a responsabi 1 i dad de dicho i !!. 
culpado, todos los elementos probatorios que obran en la causa, de 

los que haya llegado a concluir de mJncra lógica lni:; pro:";.11p 11"..'~t0!:

de culpabilidad del acusado. Dado que, ningún precepto exige, que 

el Ministerio Público deba exponer en pro pos i cienes concretas 1 as
conducta del ictuosa de los reos, si de los elementos de convicción 

a que alude, está indicando en que consiste la in.fraccidn cometida 

por los reos. (11) 

i .- Fcnnalidades en las actuaciones del Ministerio Püblico. 

Si en las actas levantadas por el representaryte social se hace - :

constar que actQa con testigos de asistencia, quienes firman con -

él, con estas formalidades basta para legalizar dichas diligencias, 

en las que la función de esos testigos, es, dar fe de todos lo que 

en ellas pase, sin que sea el caso de estimarlas ilegales, por el 

simple hecho que los teStigos no proporcionen sus nombres ni rin

,jar. 1a µr·ui.e::;ta rie ley cte/ articulo 248 del código federal de pro

cedimientos penales 1 debido a que tal .exiqencia 1 es paro los tes ti_ 

gas que ofrecen las partes, sean de cargo o de descargo, a fin de 

que puedan ser interrogados durante el procedimiento. 
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j.- Validez de las actuaciones prilclicadas por el Ministerio

Público, en la averiouación previo., Testigos de asisten-

cia. -

Es inexacto, que carczt.i!f• de va1idez las act\rnciones del Ministerio 

Püblico en la averiqu¿¡ción previa, porque en ellas no se asientan -

ios noinbres de .::.sistenci~, quienes .)parecen co¡r¡o testigos de asis-

tenciíl y que ella conslitL<yc f;:.lt:i de requisito de procedibilidad -

que inva 1 i de ta 1 es actuaciones; Pues 1 a ausenc iu de 1 os nomb1·es de

los testi9os, no es el elemento fundamental en el ejercicio de la -

acción penal, sino un requisito formal en las actuaciones que real!. 

za dlcna t!.utlff~.:!J.d .;~,vr>-;tiaadora; Pero aún en el supuesto de que. el 

representante social uctúe sin testinos de asistencia, e:s ;:;b·;io oue 

el vicio se purcia, si el inculpado rinde su ctelcaraci6n preparato

ria y aceµtti !:: C~"·isi;)r. dc1 hPcho que se le imputa. pues ello re

vela C!Ue en las actuaciones qu12 impugna, se hicieron 1...vri~t;-1;"" !i~r:hn~ 

reales) aperi.1dos i\ lJ!_verdad, (12) 

Veamos ahora laS funciones del Ministerio Público de acuerdo al ar

tfculo lo. de La ley Orgánica de la Procuradurla General de Justi

cia del Distrito Federü1. 

Articulo lo. Corresponde a.1 Ministerio Público: 

I... Recibir 1 as denur.c i as y quere 11 as sobre hechos que puedan 

constituir delito. El ministerio Publico deber~ recibir la di1i--

9encia para remitirla. a la Policla Judicial, cuando sOlo en casos

de urgencia. haya recibido denuncias en delitos que se persiguen de 

oficio. 

fI .... Investigar con a11xilio de ln Polh.ia J:.:diri~l y la Poli-

cía preventiva del Distrito Federal, los delitos de su competencia. 
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11 l. - Incorporar a .1 a averi guaci éin pre'li a, las pruebas de 1 a -

existencia de los delitos y probable culpabil id~d del actor del de

lito. 

IV.- Ejercitar la acciOn Penal. 

V. - Solicitar órdenes de comparecencia y 1 as dt? aprehensi On

y cateo, cuando se reúnan los requisitas del art, 16 constitucio-

nal. 

VI.- Poner a disposición de autoridad competente, a las persE_ 

nas detenidas en flagrante delito o en casos urgentes en base al 

art. 107 fracción XVIII, 

VIL- Rccab:i.r de las :!utaridades F""dr.rales y LocJ.les, los in-

formes docu:r.~ntos y pruebas en qeneral, indispensable para el ejer .. 

ci co de sus funci enes. 

VIII.- fiportar las pruebas, proi'1over diligencias para la compr~ 

baciOn del delito, y señalar la reparaci6n del daño que corresponda 

a quienes tuvieren derecho. 

IX.- Promover lo necesario para la expedita administración de 

Justicia. 

X.- Cuidar que las leyes se apliquen debidamente y procurar

justicia en el Sri1bito de su compelí:'ri(i.1, 

XI.- Recibir manifestaciones de bienes, e investigar de ofi-

cio o denuncia tLJ.enriquccimiento indebido de Funcionarios Püblicos

Y empleados del Gobierno del D.F. 

XII.- Auxiliar al M.P. Federal en base a la Ley General de la

RepOb l i ca. 

El Ministerio Público Federal actuará por delitos del orden Fe

deral en base a los arts, 22, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 en base a 
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la Ley General de la República. 

10 .0.'Jl~aro directo 2159/75 Luis Naranjo Barragán 2ó do Abril de --
19...-ó, Unanil7lidaG de 4 votos, Ponente~ Ernesto Aqui1ar Alvarez. 
Seminario judicial de la Federación 7o, época volCmenes 103, -
108 segund.J parte, Julio - Dicie:nbre Primera Sala. Pág. 23, 

11 1'\.11pJro dir~cto 2G9S/6 E!l1ml1 Q:.iintana Melina 6 de Septiembre de-
1976. UnanimiC3.d de 4 votos Ponente: Ernesto Aaui lar Alvarez. 
Semnnario Judicial de líl Federación 7o, época volümene5 91, 96 
se0unda parte. Julio - Oicie"1bre de 1976, Primera Sala Pág.34, 

12 Amparo directo 4859/75 José Luis Jiménez Robles 29 de Enero de 
1976 5 votos PonPnte: M3ri1.1e1 ~h·crJ Sih'U, 
Vease: SemiJ.nario Judicial de la Federílción 7o, época volumen-
64 segunda parte Pag. 28, ?o. Epoca volumen 85 seounda parte -
Ener·o de 1976. Primera Salil. Páq, 53, 
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"CAPITULO lll" 

1.- LOS ORGANOS JUDICIALES FEDERALES, JrHEGRACJON Y DRGAlllZACION. 

Los principios de organización y de competencia del Poder Judicial 

de la Federación están contenidos en la ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación. Al lado de esta ley, existe otra, que es

la de Arnparo;Reglanientaria de los crtlculos 103 y 107 constitucio

nales. Estas.dos leyes son reglamc:r.tarias de los preceptos de la -

Constitución, que aluden a las bases de Organiz11ción, competencia

Y funcionamiento del Poder Judicial Federal. (1) 

las funciones del Poder Judicii'.l Federal, de conformidad con

las dos leyes establecidas, son: 

La función de control constitucional de los actos de las au -

toridades, a través del Juicio de Amparo, por el cual los particu

lares pueden combatir actos violatorios de las garantías indivi -

duales. y, 

La función de aplicación de las leyes federales o nacionales. 

Ahora bien, El Poder Judicial se integra por las siguientes -

autoridades, esto de acuerdo, al artlculo lo. de la ley org~nica -

del Poder Judicial de la Federación, el cual señala que, el Poder

Judicial de la Federación se ejerce: 

1.- Por la Suprer.ia Corte de Justicia de la Nación. 

2.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

3.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 

4.- Por los Juzgaaos de Distrito. 

5.- Por el Juradci popular federal 1 y 

6.- Por los Tribunales dP. los estados, del Distrito Federal -

y casos previstos del art. 107 fracc. XII de la constitu

ci6n. 

Cipriano Góu;:z Lara, teorla GraL aei proceso 1960 pag. 191 
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2.- Los tribunales Colegiados de Circuito.-

El art. 9•1 constitucional c1asifica a estos tribunales en dos es -

pecies que son UnitariÓs y Colegiado?, integrados por Magistrados

cuyo nombramiento incumbe a la Suprema CortP.. Estos Magistrados no 

son inarnoviblPs. ya que duran CUilt1·0 ai'ios en el ejP.rcicio de su -

encargo, o serán reelectos. debiéndose retirarse a los setenta a-

ños de edad. 

Los Tribunales de Circuito se componen de tres magistrados, de un

Secretario de acuerdos, y del número de secretarios, actuarios y -

empleados que determine el presupuesto. 

Para ser magistrado d~ Circuito se req~iere ser Mexicano por naci

~:'i!::~~t0. m~yr11· C.e treinta y cinco años, con título de Licenciado en 

Derecho y tener cinco años de ejercicio profesional. 

Y los mismos requisilos se aplicarán a los Secretarios y actuarios 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, y que serán nombrados -

por el propio Tribunal Colegiado de Circuito. Cada Tribunal nom-

brará un Presidente que durará en su encargo un año y podr:i ser -

reelecto. 

Los Tribunaies Colegiado::; de Circuito conocprán de la función 

del control constitucional a través del conocimiento de los tipos

procedimentales del juicio de Amparo. 

Las Resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito se

tomarán por Unanimidad o mayoría de votos de los Magistrados 1 quig 

nes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento-

legal. Si no nuolere 1Udyu1 ía e:r. 1ü ·.·c:a:.i<S~ di? ~l~i1n asunto. se -

entenderá desechtido el proyecto 1 y el Presidente pasará el asunto

ª otro magistrado para que presente nuevo proyecto de resolución -

en un ténnino no mayor de treinta días. V si sigue la no mayor1a -

de votación se pasará el asunto al tribunal de circuito m~s pr6xi

mo. 
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Los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer: 

l.- De los Juicios de amparo directo contra Sentencias definitivas

º de laudos, por violaciones cometidas en ellas o durante la secue

la del procedimiento, cuando se trate: 

a} En materia Pena 1, de Sentencias di eta das por autoridades judi-

cia les del orden comú11 o Fedcrul en los casos no previstos en la -

fracción 111, inciso a) drt. 24 Ley Orgánica del Pqder Judi.cial; y

de las dictadas en incidentes de reparación del daño exigible a --

personas distintas de los inculpados, o en los de responsabilidad

civil p1·onunciadas por los mismoc; Tribunales que conozcan o hayan

conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en 

los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en 

ld comi:;ién del <\Pl ita de que se trate, si se satisfacen las condj_ 

cienes de este precepto. 

b) En materia Administrativa, de Sentencias dictadas por Tribuna

les administrativos o Judiciales, en todos los casos, si son loca

les, y trat5ndose de Federales, siempre que el interés del nego-

cio no exceda de cuarenta veces el salario mínimo elevado al ai'\o. 

c) En materia Civil o Mercantil, de Sentencias respecto de las -

que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo con las leyes -

que las rigen¡ o de Sentencias dictadas en apelación en Juicios -

del orden común o federal, de cuant1a que no exceda de 25 veces el 

salario mínimo elevado al año o de cuantía indeterminada y de las

Sentencias pronunciadas en juicios de alimentos Y. de Divorcio y -

los relativos a juicios sobre rectificación o anotación de actas. 

d} En materia laborai, ú~ 1o.üdY::; éict~rlnc. por juntas federales ó
locales de conciliación, no siendo competente la Suprema Corte· de

JUST!CIA. 



- 67 -

el Oe los juicios de amparo directo que las Salas de la Suprema -

Corte de Justicia de la fbción les 1·ernitan en ejercicio de la facuJ. 

tnd discrecional, es decir del recurso de revisión en amparo, cono

cido~ por alauna de las Salas. 

II.- Oe los recursos contra los autos y resoluciones que oronu~ 

cien los Jueces de Distrito o el Superior del Tribunal responsablet

en los casos de las fracciones l, II y lll del art. 83 de la ley de 

J'lroparo. 

III .- De los recursos contra sentcnc.ias pronunciadas en la au- -

d1encia constitucional por los Jueces de Oistrito o por el Superior 

Tribunal responsable, con los siquientes casos; 

a) En los casos de la fracción II del art. 85 de la ley de Ampa

ro. 

b) Er. 1~~ c~s0s ciP la fracción !TI rlel art. 85 de la ley de Amp2_ 

ro. 

IV.- Oel recurso de oueja. de las fracciones V a la XI del art. 

95 de la ley de Amparo y art, 99 de la misma ley. 

V. - De las competencias entre Jueces de Distrito de !iU juri s-=

di ccicSn en juicios de a111paro. 

VI.- De los irnpedimientos y excusas de Los Jueces de Distrito -

de su jurisc:iicción en juicios de amparo. 

VII.- De los recursos de reclamaci6n previstos en el art. 9 bis. 

ley Orqánica caoítulo ll l de los Tribunales ColeQiados de Circuito. 

Los 'tribuna 1 es Ca 1eai a dos especia 1i za dos conocer~n de 1 as mat~ 
rias orooi as de su especia 1 i zación, con excepción del Tribuna 1 Col~ 

giado en materia administrativa del Tercer Circuí to, que co11u1...t1 c'.i -

también de materia laboral. 



- 68 -

Los tt"ibunales oue no seJn especializados, respecto a los Colegia-

dos de Circuito, conocel'án de la materia administrativa y laboral. 

Cuando se establezcan en un Circuito, en materia de Amparo va

rios Tribunales Colegiudos con residencia en un mismo lugar, que no 

tengan jurisdicciOn especial, o ciue deban conocer de una misma mat~ 

ria, tendr.in una oficinr: de co1-responUencia común, oue recibirá ... -

las promoclones, las registrará por orden numérico riguroso y las -

turnar§ inncdiatamente al tribunal que corresponda confonne a las .... 

disposicipnes ciue dicte el Pleno de la Suprer11a Corte!, 

Los Presidentes de los tribunales de coleqiados de Circuito -

tramitarán todos los asuntos de la competencia, hasta ponerlos en -

estado de resoluciOn: Y sf no ocurrP ~:.t..:·. p:.;cd.::¡¡ s~r· reclamados ª.!!. 
te el pro pi o trt buna 1 por escrito dentro de de 1 os tres días 1 como

térmi no. 

los neqocios se irán resoh•iendo en el orden en que aparezcan

enlistados, por 1os magistrados ponentes en las sesiones ordinarias 

del tribunal. Cuando los proyectos se retiren para mejor estudio,

volverán a listarse y discutirse en un plazo no mayor de diez dfas. 

(2). 

Existen 14 tribunales Coleoiados riel Primer Circuito en el Di~ 

trito Federal; 2 en ma.t~ria Penal, 4 en materia Administrativa, 4 -

en materia Civil. y 4 en materia del Trabajo, Y finalmente dentro

de la República Mexicana funcionan 24 Tribunales Colegiados de Cir

cuito. (3\ 

Ley Organica del Poder Judicial capHulo III bis, 
edición de 1987. 

Ag~nda del Abogado, Jimenez Editores, pág. de la 13 a la 20,año 
1987. 
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3, - TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

Los Tribunales Unitarios de Circuito se compor1drán de un Ma- .. 

glstrado y del número de secretarios y actuarios que designe el -

presupuesto, art. 30 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa

ción, y artículos que serán comentados en lo sucesivo, para cono-
cer la organización de dichos Tribunales Unitarios de Circuito. El 

magistrado nombrará a sus secretarios, actuarios y empleados del -
Tribunal. 

Cuando un Magistrado Unitario de Circuito faHe accíd&nta1merr_ 

te al despacho del Tribunal, el secretario respectivo practicará -

las diligencias urgentes y dictará las providencias de mero trámi

te. Y en falta~temporales el secretario lo supiird. y!>~ t:l\Célryor6. 

del despacho. Mientras la Suprema Corte designa a la persona que

deba suplirlo. Lo mismo con los secretarios. ~; faltan accidental 
mente serán suplidos por otro secretario; Y también con los actua

rios se aplicará lo mismo. 

Cuando un Magistrado Unitario de Circuito estuviere impedido

para conocer ele un asunte. conocerá el Magistrado m3s próximo; Y -

mientras se remitan los autos, el secretario respectivo practicará 

las di1ige"lcias urgentes, y practicará también las providencias de 

mero trámite. 

Los Tribunal es Unitarios de Circuito conocerán de 1 a: 

I.- Tramitación y fallo de apelación, cuando proceda este r.!t 

curso, de los asuntos sujetos en primera instancia a los 
juzgados de Distrito; 

II.- Del recurso de denegada apelación; 

III.- De la calificación de los impedimentos, excusas y recus!_ 

cienes de los jueces de Distrito, excepto en los juicios 

de amparo. 



- 70 -

IV.- De las controversisas que susciten entre los Jueces de 

Distrito sujetos a jurisdiccidn, excepto en el juicio de 

Miparo. 

V.- De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Cuando se establezcan en un circuito en materia de apelación -

varios Tribunales Unitarios con residencia en un mismo 1uqar, (!Ue -

no tenaan jurisdicción especial, conocerán de todos los asuntos ci

tados anteriormente, trndrán una oficina de correspondencia común,

que recibirá las promociones, las registrará por orden numCrico y -

las tu1·nará al tribunal que corresponda conforme a las disposicio-

nes que dicte el pleno de la Suprema Corte. 

Por otra parte, consideramos importante señalar, oue los tribu 

nales Unitarios de Circuito sólo desempeñan la función ,iudicial fe

deral t en su carácter de óraanos de sequnda instancia, respecto de 

los juicios o procesos distintos del amparo que en primer grado se

ventilan ante los Jueces de Distrito. 

Existen en el Disl1·ito Ft.:dera1, 2 TribunJ.lcs llnitcrios de Cir

cuito; Y en la República Mexicana funcionan 17 Tribunales Unitarios 

de Circuito; Toluca México, 2do. Circuito, Guadalajara Jalisco 3er. 

Circuito, Montereey, N.L. 4o. de Corcuito, Hermosillo, Son. So, de 

Circuito, Puebla, Pue. 60. Circuito, Veracruz, Ver. 7o, de Circuito, 

Torre6n, Coah. So. de C~rcuito, San Luis Potosí, S.L.P. 9o, de: Cir

cu"itc-1 Vil1:!her.n0'3-?, Tilh. lOo. de Circuito~ ~,orelia, Mich, llo, Cí!.. 

cuita, nazatlán, Sin. 120. de Circuito, Oaxaca, Oax, 130. de Circui_ 

to, Mérdia, Yuc. 140, de Circuito, Mexicali, B.C. 150, de Circuito, 

Guanajuato 160. de Circuito, Chihuahua, Chih, 170. de Circuito, - -

Cuerna vaca, Mor. 180. de Circuito. 
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Juzgados de Distrito.- El personal de cada uno de los juzqados de 

Distrito se compondrá de un juez y del núHJero de secretarios, ac-

tuarios y empleados que determine el presupuesto. 

Para ser Juez de Distrito, se requiere ser mexicano por naci

miento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de treinta años, 

con título de Licenciado en Derecho exnedido lerialmente, tener ':'" -

tres años de ejercer la profe:;iOn, Debiéndose retirar del carqo -

a 1 cumr li r .setcntu ai;os. La i namovi Ji dad será para los Juece's de

Di stri to a partir de la ratificacidn de su nombramiento, una vez -

fenecido el período de cuatro años por el que inicialmente son de

siqnarlos, {~:--t. 'Jl cvr.s~iLucional primer párrafo,) 

Para ser Secretario de juzc¡ado de Distrito, se necesitan los

mismos requisitos para ser Juez, con exceocidn de la edad mfnima. 

los secretarios, actuarios y emp1 ea dos de los juzgados de Di s

tri to ·seri!n nombrados por 1 os jueces de que dependan. 

Cuanrln un ,Juez de Distrito falte accidentalmente ül despacho

el secretario lo suplirá, practicando dilioencias y dictará las -

provi ciencias de mero trámite, y sigue faltando temporalmente, La -

Suprema Corte de Justicia autorizará al secretario para que desem

peñe las funciones del juez durante su ausencia, 

Y las ausencias que no excedan de un mPc: rl"' 1~~ s~:rc.t.:;.r~v~ ,

serán cubiertas por otro secretario. Y asimismo sucederá con los 
actuarios·. 

Cuando un juez de Distrito tuviere impedimiento para conocer

de un negocio, conocerá el Juez de Distrito más inmediato en el -

mismo Circuito. (art. 50 Ley Org. P.J.} 
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En el Distrito Federal habra treinta Juzgados de Distrito, diez en 
materia Penal, diez en materia Administrativa. tres en matel'ia de

Trabajo, seis en materia Civil y uno er materia Agraria. 

En los Estados, asjccmo en los Distritos ~ludiciales, habrá-~ 

por 1 o menos un Juzgado de Distrito. 

4,- LOS JUZGADOS DE DISTRITO Erl MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Los Jueces de Distrito en fTl3teria ,ll.dministrativa en el Distri_ 

to Federal y en el Estado de Ja 1 i seo conocerfo de: 

I.- De las controversias que se susciten con motivo de la -

aplicaciün J~ las leyes fetierales, cuando deba decidirse sobre la 

le9alidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un orocedi-

miento seguido por autoridades administrativas; 

II .- De los juicios de Amparo que se prcmuevan conforme a la

fracción VII del art. 107 de la Constitución Federal, contra actos 

de autoridad judicial, en las controversias que se susciten con m~ 

tivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba d_e_ 

cidirse sabre la leqalidad o subsistencia de un acto de autoridad

administrativa. o de un procedimiento segt.:ido por autoridades del

mi smo orden¡ 

l II. - De 10s juicios de Amparo que se promuevan contra 1 eyes y 

diposiciones en materia administrativa en términos de la ley regl.e_ 

mentaria del art. 103 y 107, {Ley de Amparo\ artículos insertados

de 1 a Cons ti tuci611 Mexicana. 

IV.- De los Juicios de .Amparo que se promuevan contra de aut_Q. 

ridad distinta de la judicial. 

V.- De los .oJnparos que se promuevan con-t·~a actos de Tribuna

les Administrativos ejecutados en. el Juicio, fuera de él o despues 

de concluido, o que afecte a persona extraña al Juicio. (4) 

{art. 42 Ley Org. del P .J.) 

4 Ley Org. del Poder Judicial 1987 porrua. 
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5.- LOS JUZGAOOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 

Los jueces de Distrito en materia Penal en el D.F. y en el Es

tado de Ja 1 i seo conocerán de: 

I.- De los delitos de oi·den Federal 

Son delitos de orden Federal: 

a) Los provistos en la leyes federales y tratados. 

b} Los seiialados en los orticuloo 2o. y So. del código P.'!. 

nal. 

el Los Oficiales o comunes cometidos en el Extranjero por 

los agentes diplomáticos, personai oficio.1 dt: las lcgE!. 

ciones de la República y cónsules Mexicanos. 

d} Los cometidos en las embajadas .v legaciones extranje-

ras. 

e} Aouellos en oue la Federación sea sujeto pasivo, 

f) los cometidos por un funcionario o empleado federal en 

·ejercicio de sus funciones o por r:iotivo de ellas. 

g} Los cometidos contra funcionario o empleado Federal. 

h} Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un -

servicio pOblico Federal, ya sea descentralizado o CO!!_ 

cesionado. 

i} !..e!: !!!ism0s ~1 rmtP.rior o en menoscabo de los bienes -

afectados de dicho servicio público federal. 

j} Todos aouellos que ataquen, dificulten o imposibiliten 

el ejercicio de alouna atribuct6n o facultad reservada 

a la Federación. 
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k) Los señalados en el art, 389 del código Penal, cuando
se prometa o se proporcione un trabajo en dependen- -
cía, orqanismo descentral izudo o empresa de particip~

ción. l5) 

II.- De los procedimientos de extradicion, salyo lo que se dii_ 
ponga en los tratados internacionales; 

III.- De los juicios de amparo que se promuevan contra reso1u-

ciones judiciales del orden penal; contra actos de cual-

quic?r que nfccten la libertild personal salvo que se trate 

de correcciones disciplinarias o de medios de apremio im

puestos fuera del procedimiento Penal y contra actos que -

importen pelioro de la vida, deportaci611, destierro o al
quno de los prohibidos por el art. 22 de la Constitución
Federal. 

Cuando se trate de la violaci6n de los arts, 16 en mate-
ria Penal, 19 y 20 fracciones T, VIII y X párrafos prime
ro y segundo de la Constituci6n, el juicio de garantías -
podrá promoverse ante el juez de Distrito en materia Pe-
nal o ante el superior del tribunal a quien se impute la 
violación reclamada; 

IV,- De los juicios de Amparo que se promuevan conforme al art, 
iúi frd1..t..iÚ1i '.'I! de 1! C0rstit1u:ión~ cuando es procedente 

contra resoluciones dictadas en los incidentes de repara

ción del daño· exiaible a personas distitnas de los incul
pados, o en los de responsabilidad civil ,.por los mismos
tribunales que conozcan o hayan conocido de los procesas .. 
respectivos, o por tribunales diversos en los juicios de 
responsabilidad civil, cuando la ncci5n se funde en un d.!!_ 
lito. 

5 Dercho Administrativo Andres Serra Rojas 1985, 
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V.- De los juicios de Amparo rme se promuevan contra leyes y 

dern5s disposiciones de observancia generJl en T:Jateria F'~ 

nal 1 en los t€rminos c1e 1a ley reqlar.1entaria de los arts. 

103 y 107 constitucionales, es decir la Ley de Amparo.(6) 

6. - LOS JUZG.~OílS DE DISTRITO El/ MATERIA CIVIL. 

Estos Ju.z9ados de Distrito en materia Civil en el D.F. y en -

el Estado de Guadal ajara Jalisco, conocerán: 

L- De las controversias del orden civil que se susciten en

tre particulares con motivo de la aplicación de leyes f~ 

derales, cuando el actor elija la jurisdicción federal,

en base al art. 104 fracción I de la Constitución. 

III .- De los juicios que se susciten entre una entidad federa

tiva y uno o más vecinos de otra, siempre que alquna de 

las partes contendientes este bajo la jurisdicción del -

Juez. 

IV.- De los asuntos civiles concernientes a miembros del cue.!.:. 

po diplomático y consular, 

V.- De las diligencias de jursidicción voluntaria que se pr2_ 

muevan en materia federa 1. 

VI.- De las controversias en que la Federación fuere parte -

exceptuando la fracc. IV del art. 11 de la ley Orq. P.J., 

en cuyo caso el juez de autos, de oficio o a petición fu!!. 
dada de las parte5. enviará 21 expediente a la Corte. 

VII.- De los Amoaros que se promuevan contra fayos y demás di~ 

posiciones de observancia oeneral en materia civil, en -

termines de la ley de Amparo. (7) 

Derecho Administrativo 1 Andrés Serra Rojas 1985. 

Apuntes de Ampa¡·o, Roberto Tt:1Tazas, 19!35. 
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VITI.- De los juicios de ,'l;nparo oue se pro:nuevan en materia -

Civil contra leyes y disposiciones generales en base a 
la ley de hnparo. (8) 

IX.- De los dem§s asuntos óe la COr.!petencia de los Juzga.dC"s 

de Distrito, conforme a 1a ley. (9) (art. 43 Ley Org,

P.J.) 

Ahora nombrarcwos brevemente a~ Juzgado de Distrito en mate

ria Aoraria. este Juzaado de Oisti·ito conocerá de los Juicios de -

Pmparo requlados en el libro segundo de la ley de A11paro, estable

cido y regulado este precepto en el ~rt.(43 his Lr:iy Org, del P.J.) 

7.- LOS JUZGPDOS DE DISTRITO GI M~TER!A LABORAL. 

Aquf también vcrer:ios prin0rdialmente, de los Juicios que con_q_ 

cerán los juzgados de Distrito en materia de Trabajo: 

I.- De lo5 juicios de l\rr.paro promovidos conforme a la frac-

ci6n \'Il del art. 107 constitucional, contra actos de a~ 

toridad judicial, en las controversias que se susciten .... 

con motivo de 1a Jplicación de leyes federales o locales, 

cuando deba decidirse scbre 1 a e 1ga1 id ad o sub si stenci a

de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento s~ 

guido por autoridades del mismo orden, 

II .- De los juicios de ;.,.,paro promovidos contra leyes y demás 

disposiciones en materia de trabajo en t~rminos de la --

III .- De los juicios de 1\'Tlparo que se promuevan en materia de

Tra.bajc, ejecutados en juicio, fuera de él o después de

concluldo, o que afecten a personas extrañas al juicio. 

8 Ley O•·g. del Poder Judicial, editorial Porrüa, PáRS, 214 y 215 
año 1987. 

El Juicio de A~paro, Ignacio Burgoa Orihuela, 1986, 



- 77 -

IV.- De los Amparos que se promuevan contra netos de tribun,!. 
les de trab::ijo, ejecutodos en juicio, fuera de é1 o· de~ 

pu!?s de conc1ufdo. o que ufec:t0n a personas extrafias al 

juicio. 

Hemos visto muy brevemente e. lo lar~w de este capitulo la inteara

ci ón, funci onaniíen to y competencia d.e los OrgJ.nos Judi e i a les Fede

ra les, que dependen di rectan:en te de 1 a Suprema Corte de Jus ti ci a, -

aludiendo a dichos Organos judiciales, principal~nte los Tribuna

nes Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Los 

Juzgados de Distrito; En estos Juzgados de Distrito vimos su inte

gración, funcionamiento, y competencia con especial detenimiento. 
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"C A P l T U L O l V" 

TR!BUN.~LES QUE NO FORMAN P;\RTE D[L PODER JUQICIAL, EN EL SElffl~D -

ORGANICO, PE~O QUE S l FOR'-Wl PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI C!A

EN ULTIMA lllSTArlCIA AL DECIDIR LA COllTROVERSIA. 

1.- EL TRIBUNAL DE LO CO'ITENCIOSO AD:-l!ll!STRATIVO DEL D.F. 

En el articulo 104 constitucional en su fracción I párrafos s~ 

gundo} tercero y cuarto se instituyen los Tribunales de lo contenci.Q_ 

so administrativo, paradirimircon plena autonomía las controver- -

sias que se suelten entre la Administraci6n Pública Federal o del -

Distrito Federal y los p¿irticulares, 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Jus

ticia contra las resoluciones definitivas de dichos tribunales admj_ 

nistrativos, sólo en los casos en que señalen las leyes federales.

Y siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas como consecuen

cia de un recurso interpuesto dentro de 1a jurisdicción contencioso 

administrativa. 

La revisión se sujetar~ a los trámites que la ley de Amparo f.!_ 
je para la revisidn de Amparo indirecto, y la resolución que en - -

ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará sujeta a las nor-

mas que regulan la ejecutoriedady cumpllm1'ento de las Sentencias de 

Amparo. (1) 

La Suprema Corte de Just i ci'l, rea 1 iza funciones de tribuna 1 r~ 

visor de las Sentencias dictadas en los Jutcios Administrativos.(2) 

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos 1987. 

Derecho Constituc iona 1 Mexicano. !9nacio Burgoa 0.1984 editorfa 1 
Porrüa. Pág. 810. 
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El Contencioso administrativo es el juicio o recurso que se si_. 

gue en unos sistemas ante 1os tribunales judiciales y quen otros ª!:!. 
te tribunales administrativos autónomos, sobre pretensiones funda-

das en preceptos de derecho administrativo que se 1 i tigan entre par

ticulares y 1a administr...:icidn pública, por los actos i1ega1es de -

ésta última que lesionan sus derE'cho~, Estos órganos cumplen una 

misión de control sobre la actividild .Jc'ministrativa, (3) 

La Jurisdicción como función del Estaco alude d lo C;(t['.nsian y 

lfmites del poder de juzgar. La JurisdicciÓ'nde los tribunales ad

ministrativos o el control jurisdiccional de la Administración son -

los encarqados de resolver las controversias o recict1:ir:1~iur.cs ,,;r.!.rc·· 

la Administración y los particulares con niotivo de la aplicaci6n de 

una ley administrativa y se denominíl contenctoso administrativo o -

función de control de 1ega1 idad de 1 a actividad de 1 a Administra- -

ci6n pública como sujeto de derecho administrativo. (4) 

Además de la jurisdicción contencioso administrativa existen -

otras jurisdicclones ddministrativJs. 

La jurisdicct6n contencioso administrativa, como jurisdicci6n

especia1 oara unos o como funci6n ordinarta para otros, puede estu

diarse desde un punto de vista formal y material. (5) 

Manuel j. Argañaras. Tratdtio Ut: lu c.:.1.t¿n:::~::::::;c ~dT.~~;~'f:r;\tivo. 
Editado en Argentina 1955 Buenos Aires. 

4 Francisco Pera Verdaguer, De lo contencioso Administrativo. 
Editorial 9osch. Barcelona 1953. 

A1 fon so Nava Negrete. Derecho procesa 1 administrativa. 
Editorial PorrOa ~exico 1959 Pág. 116. 
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Fon11almente el contencioso administrativo está constitufdo por 

~1 conjunto de los órganos que tiene competencia para resolver las 

controversias en 1 os términos antes seña 1 ados. 

Materialmente el contencioso lldministrati.vo se caracteriza - -

cuando se origina un litigio o controversia entre un particular - -

agl·aviado en sus derechcs y la Administración que realiza el acto -

lesivo. 

El control de los actos de 1a ll.dm1nistraci6n POblica, se lleva 

a cabo por órganos (!Ue son verdaderos Trbunales y que se denominan

tribunales .0.dministrativos, estando sujetos los funcionarios públi 

cos a todos los errores y contin~encias humanas que deben ser corr~ 

gidos legalmente. 

En lo general stgnifica un sistema de oarantias que el Estado

reconoce a los particulares en sus relaciones con la AdministraciOn. 

En lo particular significa, e1 recurso, acción o litigio entre 

un purticulur y la adm1ni strüci~n, a consecuencia de un derecho vi.E._ 

lado. 

Esto se realiza como un acto jurisdiccional; siendo el acto j!!_ 

risdiccional el ejecutado por un órgano del Estado resolviendo so-

bre una pretensión juríd,ica o preparando su resolución definitiva 1 -

exclusivarnente en interés de la 1ev. Siendo su efecto: pc;til.hlPr.Pr .. 

la verdad permanente para el caso concreto, dentro del orden juri-

dico. (6) 

fanacio Medina Jr. Revista de jurisprudencta Julio - Diciembre -
1940, ejemplar No, 7, P~g. 325. 
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El Contencioso Administrativo material se forma con los si• 

guientes elementos: 

1.- Un conflicto jurídico con el carácter de definitividad, -

por su propia na tura 1 eza, o porque se hayan agotados 1 os 

recursos que establecen las leyes. 

2.- Provocado por un acto de lC! Administración pOti i.::.i en uso 

de sus facultades regladas por sus fines. 

J.- Que 1c$1ona a un p3rticuhr 1 o a otra oersona. 

4.- Que vulnera derechos subjetivos de carácter administrati

vo. 

5.- Agravia interés legitmo 

6.- Que infringe la norma administrativa que requla su activj_ 

dad. 

7. - A la vez protege ta 1 es derechos e intereses. 

8.- Este procedimiento pennite que el Estado ase~ure el inte

rés pOblico. 

Actos que pueden generar la contienda administrativa. 

a) Deben ser actos administrativos, fundados en leyes admi-

nistrativas. 

b} Es decir los que emanan de la autoridad administrativa. 

11Solo pueden ser materia contencioso-administrativa, aquellas-. 

providencias que la administraci6n dicta administrando, esto es, - ... 

aplicando leyes y disposiciones vigentes cuya ejecución le está en

comendada a los casos concretos que se presentan, 
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No podrán dar lu9ar a ia !T'ateri!l.contencioso administrativa - -

aauellas otras providencias nue tor.1,1 el ¡iocter administr'ativo, man-

dari~o usñndn las facult'3des pan disr:ioner. en qeneral 1o que crea -

conveniente al interés de todos los ciudacla11os sin rr,,ís límite que -

la responsabilic'ad leoal. (7) 

Es necesario presentor los intereses que se presentan en con-

flicto, en el recurso de lo contencioso - administrativo. 

A} El simple interés.- Las leyes adr.¡inislri3t1vas se dictan en 

el interés qeneral de la cciler:tivid,irl. Y Pl cumoliento le interesa 

a la comunidad, como norma protectora en favor de ésta última. 

Por lo tanto. el buen funcionamiento de un servicio POblico: 

a) Interesa a una multitud indiferenciada de individuos. 

b) Eventuales usufructuarios de ese servicio. 

c) Protege el interés general. 

La comunidad a través de los oarticulares, ponen en movimiento 

recursos especiales para conseguir que sean anulados o modificados

los actos producidos con violación de las nonnas establecidas para

la tute 1 a de los intereses oenera les, y de esa manera queda el imi n~ 

da la lesión que tales actos han producido f\ los intereses indivi-

duales de referencia. 

l. La protección del derecho subjetivo vulnerado oor el acto

de administraci6n oertenece al contencioso de nlena .iurisdicción. 

2.- ~'ientrus aue la del interés leaítil'Tlo af1raviado pertenece -

al contencioso de anulación o tlegitimidad. 

7 Gallostra. 'Lo Contencioso Administrativo 1881 p~gs. 126 Y ss. 
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El Tribunal de lo contencioso administrati"voi se intcqra por~

una Presidencia del Tribunal n caroo del 1·1agistredo, con su respec

tivo Secretario General de acuerdos y un /\ctuario. Una Sala supe-

rior presidida oor un Prí:!sidente .~1aqlstrado, y 4 Maaistrados de la 

misma Sala. con sus recrecti'los Secre1.arios de acuerdos y Actuat•ios 

Tres Saléis presididus c'l.da uníl nor un Presidente r~nistrado, y cada 

Sala inteqrada por 2 Maqistrados con sus respectivos Secretarios de 

acuerdos y Actuarios, para resolver los asuntos nue se oresenten o 

promuevan ant~ el Tribunal de lo Contencioso administrativo recula

da por la ley del mismo Tribunal, oara realizar sus funciones don-

forme a ia msma lev. 

2. - EL TRIBUNAL FISCAL, DE LA FEDERAC !01l 

Características Juri'dicas del Tribunal Fiscal; Este Tribunal 

tiene las siguientes características, es decir las Jurídicas: 

Las disposiciones que lo riqen y su interpretación: 

I.- Formalmente es una Instituci6n administrativa y material-

mente realiza una función jurisdiccional 1 esto es, es un -

valioso medio de control jurisdiccional de la administra-

ción Pública. 

II.- El tribunal está colocado en el marco del ooder Eiecutivo

y actüa por delegaci6n de éste. El Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n es un tribunal administrativo autdnomo para die 

tar sus fallos con la oraunizaciór. v atribuciones que esta 
. ley establece. .A.rt. orirTJero de la le_v orqánica del tribu

nal fiscal de la federaci6n. D.O.F. del 2 de Febrero de --

1978. (8) 

8 Jaime Cadena Rojo Dríoenes y desarrollo del contencioso admini~ 
trativo en México Rev. Tribunal Fiscal. Páo. 217. 
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llf.- El Tribunal fiscal es un tribunal de derecho. El c6di 

90 fiscal de la Federación dispone: 11 La demanda debe

rá contener: los hechos y fundamentos de derecho en ·.

oue se apoya la reclamación" También ordena que el d.!:. 

mandadc en ~u contcstoción expresará: Los funUaJ11enlos

de derecho que considere aplicables para an0yar a la -

validez de la resolución o acto imnuanado 11 finalmente

cl fliisrno códioo estnblece ciue las sentencias del trib!!_ 
nal fiscal de la federación se fundarán en derecho y -

examinarán todos y cada uno de los puntos controverti

dos de la Resolución. la demanda .v ld contestación; en 

sus puntos resolutivos exorc~.:i.rdn con claridlld los pr~ 

cedimientos o actos cuya nulidad se declare o cuya va

lidez se reconozca. Causnn estado las Sentencias que 

no admiten recurso. 

La competencia del tribunal es 1 imitada y salvo los e~ 

sos en la ley, su competencia no debe extenderse. "C.Q. 

mo oroanismo estatal tiene una competencia restrin!lida 

que de!"iva principa1rnenle <le la ley, sin que sea admi

sible que ejerza competencia alguna no prevista por la 

única f'uente de la aue pueda derivarse y que es la le-

9islación positiva. 

v., El tribunal fiscal es un tribunal de justicia delegada 

no de justi.ciA rPtenirlr1. 111 Pxpnc-;iriñn ri~ 1n0t.:iv0s di? .. 

la ley de justicia insistió en que: Ni el Presidente -

de la Repüblica ni ninquna otra autoridad administrat.i_ 

va, tendrá'.n intervencidn alquna en los procedimientos

º en las resoluciones del Tribunal, ·Se consaqrará así, 

con toda precisión, la autonomía org~nica del cuerpo -
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que se crea; pues e 1 ejecutivo pi cnsa que, cuando esa ª.!.!. 
tonomia no se otorga de um1 manera franca y amplia no -~ 

puede hablarse proniamente de una justicia administrati

va. 

VT .- El Tril:iunal Fisca.1 de la Federaci6n carece de competencia 

f,Jara juzqar sobre 1,rt constitucionalidad de las leyes. 

El Tribunal no tiene facu1tad para decidir sobre la in- -

constituci ona 1 i dad de una 1 ey o acto de autoridad, 1'pues

debe limitarse a declarar la nulidad de los actos o prDC!:_ 

dimientos combatido's en Jos juictos contenciosos que se -

le plantean o reconocer la validez de tales actos o proc~ 

dimtentos, pues no hay norma leqal de la que aparezca di.:. 

chv tdl.iuna.i par·a exam1nar y decidir sobre la constitucig_ 

nalidad o inconstituciona1idad de una 1ey, o acto de autp_ 

ridad. ya que estas cuestiones están reservadas a los tri 

bunales judiciales de la Federaci6n de acuerdo a la ley -

de amparo. 

Sin embar90, el tribunal ftscal puede decidir sobre la in

constitucionalidad de actos concretos de autoridad o re-

~lamentos 1 en caso de que tales violaciones sean fonnula

das por los interesados. 

VfJ.- Al Tribunal corresponde el contencioso de anulaci6n llam! 
do juicio por exceso de poder ~ar .~lcalá Zarora y Casti-
llo. (9) 

La~ rlic:p0~ii:-ii::-n~!: <::!c1 :5di.::;.:; fiscal u~ ia Federación que 

establecen el caracter de tribunal de anulación del trib!!_ 

nal fiscal; 

9 Exposici6n de motivos de la primera Ley de Justicia Fiscal. 
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Serán causas de anu1acidn de una Resolución o de un procedi-:

miento administrativo~ 

a) Incompetencia de1 funcionario o empleado que haya dictado 

el acuerdo oque hayu tramitado e1 procedimiento impugnado. 

b) Omisión o incumplimiento de las formalidades que le9alme!!_ 

te debu revestir ld n.!soluci6n o el Drocedimiento impugn~ 

do. 

e) Violación de la disposición aplicada, o no haberse aplic~ 

do la disposición debida. 

d) Desvío de poder, tratándose de sanciones. 

Por otra parte, el tribunal fiscal no tiene facultades para -
emitir resoluciones encaminadas a la ejecuciOn de sus failos, esto 

se logra en los casos de incumplimiento por la via del juicio de -

amparo. (10) 

3.- LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIAC!ON Y ARBITRAJE 

Las Juntas Federales de Conci1iaci6n y Federal de Concilia- -

ción y .~rbitraje: Reguladas por 1 os arts, 604 a 1 620 L. F. T. 

Conoceriin de los conf1ictos de trabajo cuando se trate de las 

ramas industriales~ empresas o materias contel'\idas en los arts. --

123 partado "A" .fr,cciOn XXXI de la Constitución Pollt1ca .Y 527 de 

la ley federal del trabajo. art. 698 ley federal del trabajo. (11) 

Tambien ser~ comoetencia exclusiva de ia ,juni.a Ft:<lc¡·ü1 ::!~ Co_!l. 

ciliación y Arbitraje, y juntas Federales: La aplicación de las -

disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas, contratos colectivos --

10 La le•¡ de Justicia Fiscal de 27 de Agosto de 1936 fu~ derogada 
por ei códi90 fiscal de la Feúe1'aci0n y subsiste el mismo sis
tema dentro del citado c6diqo, en diversas ejecutorias. 
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SerJn causas de anulnción de una Resolucidn o de un procedi--:

miento administrativo: 

a) Incompetencia del funcionario o emp1eado que haya dictado 

el acuerdo oque haya tramitado e1 procedimiento impugnado. 

b) Omisión o incumplimiento de las formalidades que le~alme!!_ 

te deba revestir la resoluci6n o el orocedimicnto impugn,! 

do. 

e) Violación de la disposición aplicada, o no haberse aplic~ 

do la disposición debida. 

d) Desvío de poder, trilt~n<lnsP de sanciones. 

Por otra parte, el tribunal fiscal no tiene facultades para ... 
c~itir rr:~c>1~cit'n~s ~no:~m'in;¡rl;is ,1 1íl r-jr;coci6n de sus fa11os. esto 

se logra en los casos de incumplimiento por la via del juicio de -

amparo. (10) 

3.- LA JUNTA FEDERAL DE CONC!L!AC!ON Y ARBITRAJE 

Las Juntas Federales de Conciliaci6n y Federal de Concilia- -

ci6n y Arbitraje: Reguladas por los arts. 604 al 620 L.F,T. 

Conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las 

ramas industriales, empresas o materias contenidas en los arts. --

123 partado "A" froeci6n XXXI de la Constituci6n Política ,y 527 de 

1 a 1 ey federal del trabajo. art. 698 1 ey federa 1 del trabajo. ( 11) 

T~mhiPn c:.Pr.1 cor.metencia exclusiva de la Junta Federal de Con. 

ciliaci6n y Arbitraje, y juntas Federales: La ap11cac16n de las -

disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas, contratos colectivos .. -

10 La ley de Justicia Fiscal de 27 de Agosto de 1936 fu~ deroQada 
por el código fiscal de la Federaci6n y subsiste el mismo sis
tema dentro del citado c6diqo, en diversas ejeculorlas. 
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que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad fede ... 

rativa; obliqaciones patronales en materia educativa, en 1os tennj_ 
nos de ley: y resoecto a las obligaciones de los patrones en matt:

ria de capacitaci6n y adiestramiento de sus trabajadores, asf como 

de seouridad e hiqiene en los centros de trabajo, para lo cual, -

las autoridades federales conturán con el auxilio de las estatales, 

cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en -

los ténninos de la ley realamentaria correspondiente. 

La junta federal de Conciliación y Arbitraje se inte9ra por -

16 Ju!'1tas E:socciaks situadas en ei Ll.f. y 29 Juntas Especiales -

dentro de la República Mexici:\na. 

Un Presidente, un auxiliar de la. junta, u.-: reoresentante de capi-

ta19 un reoresentante del trab.ajo. tres secretarios de junta yac

tuarios. 

4,- LA JUNTA LOCAL DE C011CIL!ACION Y ARBITRAJE 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje estarán regul-1!_ 

das por los arts. 621 al 624 de la ley Fed. del Trabajo, y: 

Funcionaran en cada una de las entidades federativas. 

Les corresponde el conocimiento y Resoluci6n de los conflic-

tos del traha.10 que no sean de la competencia de la Junta Federal

de Conciliaci6n y Arbitraje. 

El Gobierno del F<::t.:irl".ln ,:r,l ·!~fe ':!:1 !):p;::.:-t;:;.;;;e¡¡tv d~1 üi~lrito 

Federal 9 cuando lo requieran l;:i.s necesidades del trabajo y del ca

pital, podrS establecer una o mSs Juntas de Conciliación y Arbitr-1!_ 

je fijando el luqar de su residencia y su competencia territorial. 

11 Alberto Trueoa Urbina, Jorge Trueba B, Ley Fed. del Trabajo de 
1970 con refonna procesal de 198ílt N§xico 1985 edit. PorrCa. 
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La Integración y funcionamiento de las juntas locales de Con

ciltaci6n y Arbitraje se regir~n .:ior las disposiciones contenidas

en el capitule .xrr de ia 1ey fed~r·~l del Tr-J.bajo, Las facultades

del Presidente de 1a República y de.1 Secretario del Trabajo y Pre

visión Social se ejercerán oor los Gobernad0res de los estados y -

en el caso del Dist1·ito Fed.,:r·,,¡1 cor el propio Presidente de la Re-

pQb1ica y ~:re"? .:e~~ :'.c1 ~c;;.::¡-::;.;::,:r;~.:: .:!e:l !::1strito Fc.:!eriil respef_ 

tivamente. 

8 Juntas EsC'ecia1es con Jur.t?ls Bis de 1as anteriores, las cuales -

son la .Jw1ta fio. 5 Bis, La junte 1\o. ó his, la Junta No. 3 Bis 1 y

la Junta No. 7 Bis, en el D.F. 

cadi! Junta especial inte9rada por: 

Un Presidente, Un au:d1iar de Junta, Un Representante de Pa-

tronos, Un Recrescnt.:!nte del Trabajo, Secretarios de Acuerdos y 

Actuarios, 

S. - EL TR!SL'NAL FISCOiL Y Sl'.S SALAS qEGIO:i~LES 

El Tribunal Fiscal tendrá Salas Reciionales integradas por tres 

~.agistrados cada una. Para que pueda efectuar sesiones una Sala -

serA: indisoensable lcl fWP<;Pnr:i"'! rlP loe:: tr¡:i::; M~~ic::tr"lrlnc:: y !1~r~ 

so her bastará. rna_yor\a de votos. 

El territorio nacional, para los efectos del punto anterior 

se divide en las siguientes i\t?Qiones: 

I.- eel Noroeste, con jurisdicci6n en los Estados de Baja Ca 

lifornia, Saja California Sur, Sinaloa y Soriora. 
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rr.- Del Norte - Centro, con jurisdicción en los estados de 

Coahui1a, Chihuahua, Ou1·ango, Zacatecas. 

III.- Del rloroeste. con jurisdicci6n ~n les r:stados de Nuevo

Ledn y Tamapu)ipas. 

IV.- De occidente, con jurisdicción en los Estados de Aguas

calientes. Coliria 1 Jalisco y Nayarit. 

V.- Del CE:nl.ro, con jurisdicción en los Estados de Guanaju!!_ 

to; Michoacán, Querétaro y San Luis Potosi, 

VT.- De llidaloo Mexico, con j1.1risdicciOn en los Est<Hi,.:is d~ -

de Hidaloo y de México. 

Vll.- Del Golfo - Centro con jurisidicción en los Estados de

TJaxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII.- Del Paclfico - Centro, con jurisdicción en los Estados

de Guerrero y More1 os. 

IX.- Del Sureste, con Jurisdicción en los Estados de Chiapas 

y Oaxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campeche, 

Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitana, con jurisdicción en el D.F. 

Art. 22.- En cada una de las reaiones habr.1 un~ 5~1':' P.e91c-

na 1 con excepci 6n de 1 a r·!ctropo 1 i tan a, donde habr8 11 611 Sa 1 as Regi.2._ 

na les. 

Art. 23.- Las Salas Re~ionales conocerSn de los juicios que

se inicien contra las Resoluciones definitivas que se indican a -

continuación: 
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l.- L11s dictadas por autoridades fi sea les federales y orga-

ni smos fi sea les autóno::<os, en que se determine 1 a ob l ig~ 

ción Fiscal, se fije en caPtidad líquida o se den las ba 

ses para su liquidación, 

II.- Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los reg~ 

lados por el códi90 fiscal de la redcracidn, indebid;:!;me!!. 

te percibido por el Estado, 

HI.- Lus que ir;-:t'0.'1g.~r: n·tJl tE's n.or infracciOn a las normas admi_ 

nistrativas federales. 

IV.- Las que causen un agravio en matel'ia fiscal, distinto al 

que se refieren las rracclonc~ c:1nLt:1 íui·c.;. 

V.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones y dem§s presta

ciones sociales que concedan las leyes en favor de los -

miembros del ejército, de la Fuerza AC:rea y de la Anmida 

Nacional o de sus fan:iliares o derechohabientes con car

go a la Dirección de Pensiones militares o al Erario Fe

deral, as~ como las que establezcan obligaciones a cargo 

de las mismas person3.s, de acuerda con las leyes que 

otoroan dichas prt::stacianes. 

Cuando el intercs1do afirrr.e para fundar su demanda, que

le con·esponde un rr.ayor nOmero de años de servicio que -

los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió -

ser retirado con grado superior al que consigne la reso

lución impugnada, o que su situación !:1~11 Jive:1sa t:::b1:::n

do m\litamentc, c!e la que le fue reccrnocida por la Se-

cretaria de la Defensa Nacional o de Marina, segón el C2._ 

so; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüe

dad en el grado o tiempo de servicios militares, las Se!!. 

tencias del Tribunal Fiscal solo tendr.!n efectos en cua!!. 
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to a la determinación de la cuantía de 1a prestación pee~ 

niaria que a los propios militares corresponda, o a las -

bases para su depuración. 

VI..- Las que se dicten en materia. de pensiones civiles, sea -

con cargo al Erario Fcde1·al o ul Instituto de Seguridad y 

Servicios Socia les de 1 os Trabajadores de 1 Estado. 

VII.- Llls que se dicten sobre interpretadór1 cump1i~dG . .,t!J de -

conttatos de obras oúb 1 i Cd5 ce 1 ebrados por las dependcn-

ci as de la Administr1...ción pública Federal centraliznda. 

VIII.- Las que constituyan crt.-titos por responsabilidad contra -

Funcionarios o empleados de 1c. fede1·adü11 o di::l ~cpart~-

mento del Di!".trito Federal, as1 como en contra de partic~ 

lare5 involucrados. 

Art. 24.- Las S,11as P.enionales conocerán por razón del terr.i 

torio~ respecto de las Resolucfon¿s que dicten las autoridades or
denadoras con sede en su jurisdicci6n, {se entiende por autorida-

des, la que dicte u ordene la Resolución impugnada o tramite el -

procedimiento en que aquéllas se pronuncien). 

los Juicios aue surjan t:on 11.vt1·1~ de lJ3. ejecución de dichas -

resoluciones y demtts cuestiones accesorias ser~n conocidos por la

Sala Regional aue tenga jurisdicci6n respecto a las referidas Res,9_ 

luciones. 

Las d·isposiciones en mate:ria de competencia regir~n en los C!_ 

~-os t.:!11 out: 1.::.~ ;::.:.rt':?""~r!:iripc; de las entidades federativas apliquen,

¡:mr coordinación con las autoridades Ce la Federaci6n o por deleg~ 

ción de facultades, las leyes y dem~s disposiciones fisca1es fede

rales. 
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At't, 25.- Las Sal.::is Re!:!ionales conocerán de los juicios que

promueyan las autoridades para ouc seJ.n nulificadas las Resolucio

nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas 

resoluciones se~n de las ne.teriJs prcvistds en los arts, anterio-
res como su cor.ipetencia de 1us misru;:is, 

Por razón del territ01·io en estos casos sera cm@etente la S~ 

la Regional con jurisdicción en la sede de h autoridad que dictó
la reso1uci0n que se prctc1;dJ r.ulificar. 

Art. 26.- Cuando una ley otor~uc competencia al Tribunal Fi~. 

cal de la Federación sin señalar el procedlrdento a los alcances -

de la ·Sentencia, se estará a lo que disr•onga el códi90 fiscal de -

la Federaci6n o lu ley del Tribunal Fisc01l de la FederaciOn. 

Art. 27.- Las Audiencias de las Salas Re~ionales serán públi 

cas, salvo los casos en que la :.:oral 1 el interés público o la ley

cxijan que sean secretas. 

Art. 28.- Señala este art, las atribuciones de las Salas ke

gionales para designar anuafo:ente a su Presidente, asf como nom- .. 

Lrar" a secretar·ios y actu~rios conceder1e!:. 1 icencias o removerios 1 

y acordar lo que proceda. 

Art. 29.- Este art. señala principalmenti: las atribuciones -

de los Presidentes de las Salas Regionales. 

Art. 30.- f:"i;;tp. nrt. <:;pñ;;l;' rómn <:;n v111n"' c1ic:;tl"'ih11fr ho::: riP.-

rundas en las Salas de manera aue corresponda. i9ua1 nOmero a cada

raagistrado, ouien tendrá la calidad de instructor respecto de las 

que les sean turnadas. Y tendrá :·.tribuciones de adrnisi6n o dese--
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chamiento de demandas, c.mpliación de las mismas si no se ajustan ~ 

1a ley, admitir o desecha1· oruebas, sobreseer juicios~ tramitar i.!!_ 

cidentes. acuerdos, proyectos de sentenciil, o reso1 ución en someti_ 

miento a la Sala. 
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"C A P l T U L O V" 

L.~ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y SUS CUATRO SALAS 

La Suprema Corte de Justicia foncionará en cuatro Salas~ de -

cinco Ministros cada una; pero bastará la presencia de cuatro para

que pueda funcionar. 

Durante los periodos de ~e'.::.iunes, 1ns. audiencias se ce:le:brarár. 

diariamente, excepto los sábodos y clo1ningos y los días que estén dg_ 

clarados inh11bi1es. 

Las audiencias serán públicas, salvo en los casos en que la m.Q_ 
ra o el interés pt1blico exijan oue sean secretas. 

Las resoluciones de las Salas se tomarán por unanimidad o may.2. 

ría de votos de los ministros presentes, ouienes no podrán abstene.r. 
se de votar sino cuando tenoan impedimento leoal o cuando no hayan

estndo prc'.:;cnt~::; dt:rrrntc L~ discuci~n del ti.simto dí! que trate. 

Si no estuvieren presentes los cinco Ministros, por impedimen

to de alguno de ellos, se pedirá a la Suprema Corte que designe al

ministro supernumerario a quien corresponda el turno para que inte

gre la Sala en el asunto de que se trata. 

Si no hubiere mayoría en la votación de algún asunto, estando 

presentes los cinco Mini slros aue inteqran la Sala, continuará la -

discución en la sesiOn si9uiente, y si al repetirse la votacidn ta!.!! 

poco se obtuviere~ se entender~ desechado el proyecto y el Preside,!!_ 

te pasará el asunto a otro Ministro para que presente nuevo proyec-
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to de Resolución a 1a brevedad posible y de acuerdo a las exposi-

ciones hechas duninte las discuciones, {l} 

S"i sigue no habier1da r;:J_yorfa .¿;n la vol,tción de un asunto la -

Suprema Corte nombra1·á u un Ministro Surernumeriwlo para aue cene!!. 

rra a la sesión si~JUiente a emitir su voto, en dicho asunto. Si -

con motivo de la intervención de dicho 1·linistro, tampoco hubiere -

mayoría, se pasará el osunto a la Suprema CClrt.~ d::! Justicia, flrn-

cionando en pleno para que resuelva 1o orocedente, Será Ministro

ponente ante el Pleno, e1 que lo hubiel"e sido por última vez en el 

asunto ante la Sala. 

Las Salas de la Suprema Corte de Just·icla tendrán la facultad 

que al pleno confiere el art. 12 de la Ley Orgánica del Poder Judj_ 

cial en su fracc. XV en los asuntos de respectiva competencia, 

1.- La Sala Penal y su Organización.

Corresponde conocer a la Primera Sula. 

I.- Del Recurso de Revisión en amparo, contra sentencias pro 

nunci actas en la audiencia cons ti tuciona 1 por los Jueces

de Distrito: 

a) Cuando se impugne un tratado internacional o una ley 

cuya constitucionalidad o inconstitucional idad haya

sido definida por la Jurisprudencia del Pleno de la

Suprema Corte, conforrn€' al turno al que se refiere -

la f'racción octava de1 art. 13 ti.e 1a Ley Orgt'i:nica -

del Poder Judicial. Cuando se ímpu9ne una ley de --

1 os Estados por con si derar1 a i nconsti tuciona 1 con oc~ 

rá ta1TJbi~n del recurso 1a Sala, scqún el turno de la 

Presidencia de la Suprema Corte de ~lu~tici~. 

i~~~~ica Forense del Juicio de Amparo, Arellano García PorrQa, 
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b) Cuando se reclamen del Presidente de la RepUblica 1 -

por es ti mar1 os incons ti tuci ona 1 es, re9l ainentos Feder~ 

les en materia Penal expedidos de acuerdo cor. el art. 

89 fracción primera de la Constitución, 1sí como de -

aquell.:is en c;ue se reclame un acuerdo de extradición -

dictado por el Ejecutivo a petición de un i.:iobierno e~ 

tranjero. 

e) Cuando se reclame en materia Penal, solamente la vio

lación del art. 22 Constitucional .(2) 

II.- Del Recurso de Revisi6n contra sentcmc.:ias que en amparo -
directo en materia penal pronuncien los Tribunales Cole-

giados de Circuito, en las que decidan sobt·e la constitu

cionalidad de una ley de los Estados o establezcan la in

terpretación directa de un precepto de la Constituci6n, -

siempre que esa decisi6n o interpretaci6n no estén funda

das en la Jurisprudencia establecida por la Suprema Corte. 

lfbis.-De los asuntos que el pleno de la Suprema Corte de Justi

cia le remita en ejercicio de la facultad discrecional 

que se refiere el art. 11 fracción ouinta de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación. 

III.- De los juicios de amparo de Onica instancia, en materia -

Penal, contra sentencias definitivas por violaciones com~ 
t ¡das ¡;¡; ;:;: 11 :.: : C'J;~~te 1 ~ ~.:>r•1Pl ;i dP 1 orocedimi en to, --

cuando se trate: 

a) De sentencias dictadas por autoridades judiciales del 

orden comün o federal, cuando en dichas sentencias se 

comprenda la pena de muerte, o una sanción privativa-

Ignacio Burgoa Oribuela, El Juicio de J'vnparo 198G. 
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de libertad que exceda del ténnino que para el otor

gamiento de 1 a 1 ibertad caucf ona 1 seña 1 a 1 a fracción 

primer,1 del art. 20 constitucional, aunque dicha pe

na no sea impuesta al auejcso sino ?. otro sentencia

do en el mismo proceso. 

b) De Sentencias dictadas por Tribunales Mi1itares cua}_ 

quiera que sean las pcn~s impu!:!stas, 

e) De Sentencias dictadas en incidentes de reparación -

d~l dñño exi~ib1e a personas distintas de los incul

pados, o en los de responsabi1 i dad civil pronuncia .. _ 

das por los mismo Tribunales que conozcan o hayan C.2_ 

nocirlo de los procesos respectivos, o pó)' tribunales 

diversos. en los juicios de i··~··ponsabilidad civil, -

cuando la acci6n se funde en la comisión del delito

que se trate, si se satisfacen las condiciones pre-

vistas en los incisos anteriores. 

IV,- Del Recurso de Queja interpuesto en casos referidos a -

las fracciones, quinta, séptima, octava y noventa del -

art. 95 de la Ley de ~mparo, siempre que a la Sala le h~ 

ya correspondido el conocimiento, directamente o en Rev..:!_ 

sión, del Am;Jaro en que la queja se ha9a valer, en tér-

minos del art. 99, párrafo sequndo de la misma ley. 

V.- Del Recurso de Reclamación contra los acuerdos de trá- -

VI. - De 1 as controversias que se susciten en materia pena 1 e!!. 

tre los tribunales fed~rales y locales o ontre cualquie

ra de éstos y los militares; entre los tribunales de la 
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Federación y los de 1íl5 entidades federativas y entre 

tribunales de dos o más entidudcs de la Federación. 

VII.- De las controversias que se. susciten en asuntes del ar-

den penal, entre tribunales de Cfrcuit:J, o entre juzga-

dos de Distrito, pertenecientes a di'ferentes circuitos. 

\'!!!.- De la:; coo11pele11cias que se susciten entre Tribunales co

legiados de Circuito en amparos del orden Penal; entre -

Jueces de Distrito que no sean de la jurisdicción de un

;:,~:;;;,.:, tfil.iunui coieq1ado de Circuito; entre un Juez de -

Distrito y un tribunal suoerior; o entre dos tribunales

superiores, en 1 os jui e ios de amparo referente al 11rt. -

41 de la ley de A~1paro fracciones tercera y cuarta. (3) 

!X.- De los impedimentos y excusas de los magistrados de los

tribunales Coleqiados de Circuitot en juicios de Amparo

en matE>ria penal. 

X.- De las excusas, impedimentos y recus.:iciones de los Magi~ 

trados de lo~ Tribunales Unitarios de Circuito en asun-

tos del ordc11 penal. 

XI.- De indulto necesario, en los casos rlP rl-:>1ito~ fcd<:'i"ü1cs. 

Xtr.- On las controyersias cuya resolución encomiende a la Su

prema Corte de Justicia la ley reglamentarla del art. --
119 de la Constitución. 

3 Apuntes de Amparo, 0 oberto Terrazas Salgado, 1986. 



- 99 -

XI 1 I. - De 1 as denuncias de contradicción entre tesis que en ,imp.Q_ 

ros en materia penal sustenten dos o más tribunales Co1e

qiados de Circuito, para los efectos r~ferentes del art.-

195, en relación con el art. 195 bis de la Ley de Amoaro. 

(4) 

XIV.- Cuando a juicio de la S[i1a, éstJ considere que un Amparo

promovido ante ella carece de importancia y trascendencia 

sociales, podr'1 discrecionalmente enviarlo al Tribunal C~ 

le9iado de Circuito que corr~c;rnndíl, rara su Pe~o1uci6n. 

Cuando la Salt\ estime, en cambio, riue un amparo de que C.9_ 

nazca un tribunal Cole9iado de Circuito, por su especial
'2ntidad •i.:-h" c;er \~,::.311:;.1tn rio·· ;..11n i l~ ord~n;n•i'i <11 Trih11-

nal respectivo que se lo remita para el efecto indicado. 
(5) 

En ambos supes tos 1 a Suprem<'I Corte de Justicia procederá, 

únicamente, de oficio o a petición del Procurador General 

de la Repüblica, art. 24 de la Ley Or~anica del Poder Ju

dicial de la Federación. (6) 

Alberto Trueba Urbina, Ley Orgánica del Poder Judicial, año1987 

Ignacio Surgoa Orihuela, El Juicio de A~paro, 1986. 

Rómulo Rosales, Formulario del Juicio de Amparo 1986. Editorial 
Porrúa. 
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2.- La Sala Administrativa y su Corripetcncia.

Corresponde conocer a la Segunda Sala: 

1.- Del recurso de Revisión en c¡r¡¡n.ro c&r1~ra Sentencias pro

nunciadas en la audiencia constitucional por los Jueces

de Distrito: 

a) Cuando se impuqne un Tratado internacional o una ley 

cuya constituci0nalid,1d o inconstitucionalidad haya

sido definida por lo ju1·isprudencia del pleno de la 

Stipre¡;;,:¡ Co;·:.c: ccnformc ~1 t•Jrna ("! que SP refiere la 

fracción oct.·wa del art. 13 de la Ley Or98nica del -

Poder Judicial. 

Cudndo ~.? i;.~;;;,;:;:¡e: :..;n! 1~y d~ 1·.·~ r5tr1<lns por consid~ 

rar la inconstitucional conocerá también del Recurso 

de Sala, se91jn el turno en la Presidencia de la su-... 
prema Corte. 

b) Cuando sr. reclamen por estimarlos inconstitucionales 

reglamentos federales en materia administrativa. di~ 

tados por el Presidente de la Repüblica. (7) 

c) Cuando se reclamen en materia agraria, actos de cua..!_ 

quier autoridad que afecten a nüclcos ejidales o co

munales Hn sus derechos colectivos, o a la pequeña -

propiedad, 

d) Cuando la autoridad responsable en amparo administr~ 

tivo sea ·federal y no sea de las instituidas de- -• -

acuerdo a la fracción sexta, base primera dei arl. -

73 de lu Constitucidn; Si se trata de asuntos cuya -

cuanti'a exceda de cuarenta veces el salario mfnimo ~ 

elevado al año conforme al art. 3 bis de la ley de -

Amparo, o asuntos que se consideren a juicio de la -

7 Andres Serra Rojas, Derecho Mdmtntstrativo II 1985. 
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Sala de importancia trascendente para 1os intereses

de la Nación cualquiera que sea su cuantía. (8) 

II.- Del recursc c!e rc-.'i-:.iGn co11Lra sentencias que en 11 amparo 

directo 11 en materia administrativa pronuncien los Tribu

nales Colc(')iados de Circuito en 1. .. is que decidan sobre la 

constitucionalidad de una. 1ey de los Estados o establez

can la interpretación rlirel".'t3 rl-;: ~:: ;-:c:::;;:v .:!é 1ü Cuns

titución, sieiilpre que esa decisiOn e interpretación no -

se funden en la Jurisprudencia de la Suprema Corte, 

!I bis. De los asuntos que el pleno de la Suprema Corte de Justj_ 

cia le remita en ejercicio de la facultad discrecional -
referente del art. 11 fracción quinta bis de la Ley Orga 

nica del Poder Judicial. (9) 

III.- De los Amparos de ünica instancia, en materia administr!!_ 

tiva, contra Sentencias definitivas, por violaciones co
metidas en ellas o durante la secuela del procedimiento, 

dictadas por tribunales federales, administrativos o ju

diciales. en juicio de cuanti'a determinada cuando el in

terés del negocio exceda de cuarenta veces el salario ml 
nimo anual elevado al año de acuerdo al urt. 3 bis de la 

Ley de .Omparo, o en juicio que sean de importancia tras

':<::~~::::-.'t::: :Oc ~V5 iul~reses Cle la Nación sin importar su -

cuantía. 

IV.- Del recurso de Queja interpuesto en los casos a que se. -

refieren las fracciones quinta. séptima, octava y novena 

del art, 95 de la Ley de .0.'!lparo, siempre que a la Sala -

ie haya correspondido el conocimiento directamente o en 

Ley Org, del Poder Judicial, Porrüa 1987. 

Arellano Garci'a, Práctica torense del Amparo, 1986. 
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revisión, del amparo en que la queja se ha~a valer, en 7 -

los términos del art. 99 párrafo segundo de la misma ley, 

V.- Del recurso de reclamílción contra los acuerdos de trámite 

dictados por el PrC'sidente de la Sa.la. 

VI.- De los recursos que las leyes establezcan en los términos 

del tercer párrafo Je la fracción primera del art. 104 -

constituciontll, 

VII.- Oe las controversias entre tribunales de la Federación y

Entidades federativas, o entre tribunales de dos o má'.s e~ 

tidñdes federativas. 

VIII.- De las contl·oversias entre Tribunales de diversos Circui

tos, con motivo de los asuntos referentes de la fracción

primera del art. 42 de la Ley Orqánica del Poder Judicial. 

IX.- De las competencias entre Tribunales Coleqiados de Circui 

to en 11 Amp2t·o Administrativo", o entre Jueces de Distrito 

que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal cole

giado de circuito en 11 juicios de amparo en materia admitt .. 

ni strativa. 

X.- De los il'lpedimentos y excusas de los Ma9istrados de los -

tribunales cole9iados de circuito, en los asuntos que se- .. 

XI.- De los impedimentos, excusas y recusaciones de los Magi5 .... 

trados de los Tribunales Unitarios de Circuito , en los -

asuntos referentes al arl. 42 en su fracc, primera de la 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

b} Cuando se recl\11nen por estimarlos inconstit.uciQ_ 

nales, re'.1la 1nentos gnmateria civil dictados por 

el Presidente de 1 a Repúh 1; ce.. 

11.- Del recurso de 1·evisi6n contra sentencias que en -

"a:mr::ro :!i ¡-.::e to" t:n rna ten a civil pronuncien los -

Tribuna las Col eai a dos dr:: Circuito, en 1 as que dec1 -

dan sobre la constitucional ida.d de una ley de los -

E:::t~::!o::; o .;,;tüL1~Lcdn interpretaci6n directa de un 

precepto de la Constitución, sier:ipre que esa inter

pretación no estfr_fundada en la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte. 

II bis.- De los asuntos que el Plc:no de la Suprema Corte le

remita en ejercicio de la facultad discrecional re

ferente de 1 a rt. TI frac e. quinta b ¡ ~ de es la ley, 

I!I .- De los juicios que amparo de única instancia en ma

teria civil o mercantil contra sentencias dictadas

en Ape1i1ción, por violaciones cometidas en ellas o 

durante la secuela del procedimiento¡ 

vil \-:on excepción de juicios sobre rectifica- -

clón o anotación de ar.tas. (10) 

fl) En controversias que iJfecten el orden y a la e~ 

tatdlidad de la fafllilia, con excepción de jui-

cios sobre alimentos y de divorcio. 

10 Ernesto Gutierrez yG. Derecho Civil 1983, 
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ley Oroanica del Poder Judicial de la Federacion. 

X!I.- De las. cfenuncias en contra-dicción entre tesis aue en -

amparos en matel'ia admirdstrativl'I sustenten dos o más -

tribunales ca1eqiados de circuito referente al art. 195-

en relación con el 195 t-is, de 1c Ley de Amparo. 

XIII.- De los juicios r.uyo conocimiento corresponda a la Supre

ma Corte, de acuerdo con la Ley Fedcrai de l.:i P.efcrma -

AQraria, relacionada con 1a fracc. séptima del art. 27 -

consti tucicn~l, 

XIV.- Cuando se esté tramitando ante un Tribunal colegiado de 

Circuito un 11 amparo directo*' o un recurso de revisión, -
en un asunto que a juicio de la Sequnda Sala por su esp.Q. 

cial entidad deba ser resuelto por ella, ordenándo al -

Tribunal se lo remita a la Sala Segunda. La Suprema Cor. 

te de Justicia procederá de oficio o a petición del Pro

curador General de la República. 

3.- La Sala Civil y su competencia.

Corresponde conocer a la Tercera Sala. 

I.- Del recurso de revisión en "amparo contra senten- -
i:ias oro~nunciadas en la audiencia constitucional -

por los Jueces de Distrito; 

a} Cuando se impuane un tratado internacional o -

uno ley cuya constitucionalidad o inconstituciQ_ 

nalidad haya sido definida por al jurisdiccion

del Pleno de la Suprema Corte, en el turno ref~ 

rente al att. 13 en su fracc. octava de la ley-
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e) En juicios del orden común o federal de cuanti'a 

düterminada. cuando el interés del negocio exc~ 

da de veinticinco veces el salario mlnimo anual 1 

referente al art. 3 bis de la ley de Amparo. 

rv. - De 1 recurso de aueja interpuesto en los casos refe

rentes ?. las fracciones quinta, séptima, octava y -

novena del art. 95 Ce la Ley de Amparo, siempre que 

a la Sala le haya correspondido el conocimiento, dj_ 

rectamente o en revisión, del amparo en que la que ... 

ja se haC1a valer, en términos del art. 99 párrafo -

sequndo de 1 a r.ii sma 1 ey. 

Y. - De 1 recurso de reclamación contra los acuerdos de 1-

tr.lmite dictados por el Presidente de lo Sala. 

VI.- De las controversias que se susciten en l"'lateria ci

vil, entre los Tribunales de la Federación y los de 

las entidades Federativas, o entre dos o más entid!!_ 

des. 

VII.- De las controversias que se susciten en materia ci

vil, entre los tribunales de la Federación y los de 

las entidades, de diversos circuitos, en los asun-
tos a aue se refiere el art. 43 fracciones primera

ª sexta y now:in-:i de b Ley Gr(1á11ica cie1 Poder Judi

cfal de la Federación. 



- 106 -

VIII.- De las competencias que se susciten e:nlre Tribuna-

les cole0iados de Circuito, o entre Jueces de Dis-

trito f!Ue no sean de l¿¡ jurisdicción de un mismo -

tribunal Colegiado de Circuito, en juicios de ampa

ro en m<1.teriñl civil. 

IX. - De los impedi!•.t~ntos y ~XCUSílS de los nagistrados de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en juicios -

de amparo en materia civil. 

X.- De las excusas impedimentos y recusaciones de los

Maqistrados de los Tribunales Unitarios de Circuto

en asuntos del orden civil. 

XI.- De la'l Denuncitis de contradicción entre tesis que -

en amparos en mdteria civil sustente dos o más tri

bunales Colegiados de Circuito, para los efectos r~ 

ferentes del art. 195 en relación con el art. 195-

bis de la Ley de Amparo, 

XII.- Cuando a juicio de la Sala ~sta considere que un "1!1.· 
paro promovido ante e 11 a carece de importancia o -

trascendencia socia les, podrá di screci ona lmente en

viarlo al Tribunal Colegiado de Circuito que corre~ 

penda> ~ara su Resoluci5n, 

Cuando la Sala estime en camb'o que un Amparo del -

cual conozca un Tribunal Coleoiodo de Circuito, por 

su especial entidad, deba ser resuelto por ella, le 

ordenará al Tribunal respectivo para que se lo remi_ 
ta. 
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La Suprema Corte de ,Justicia cederá ünicamente -

de oficio o a peticiOn de parte del Pro!.:urador Gen~ 

ral de líl. RepúblicB. 

4.- la Sala Laboral y su competencia.-

Corresponde a la Cuarta Sala.- Esta Sala tendrá la mis

ma cofflpetencia que las Salas anteriores, sólo que única

mente conocerá, asuntos di:l orden laboral sometidos a la 

ley Federal del Trabajo, Sometiendo sus Resoluciones a 

la adecuación de lu Juris[Jrudcr.cia éc la Suprema Ccrte -

de Justicia en materia del Trabajo. 

Tendrá también las mismas atribuciones de las otras Sa-

las de la Suprema Corte, solamente que en materia de rra 
bajo. 

En se9uida veremos las atribuciones de los Presidentes -

de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na- -

ción. 
Son atribuciones de los Presidentr:s cte las Salas: 

I .- Oirioir los debates y conservar el orden durante 

la audiencias. 

II.- Regular el turno de los asuntos, entre los Minis--

tros que interiren la Sala, y autorizar las Listas -

de los oue deban resolverse en las Sesiones. 

I I I. - Dictar los trámites que procedan en los asuntos de 

la competencia respectiva. Las providencias y - -

acuerdos de los Presidentes de las Salas pueden ser 

reclamados ante la Sala respectiva, dentro del tér

mino de tres días, siempre que la reclamación sea -
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presentada por parte ]e0Hima y motivo fundado. 

IV.- llevar la correspondencia oficial de la Snlu, 

V.- Vigilar la re9u]aridad de ]as labores de las Salas

Y las de Jos secretarios y empleados, dictando los 
acuerdos oportunos. 

VI.- Correair las faltas en que incurran los empleados -

de las Salas. cuando a su juicio no sean aquellas -

competencia o conocimiento al Presidente de la Su-

prema Corte, pues en es tos casos, las pondrá en co

nocimiento de dicho Presidente. 

VII.- Dar aviso al Presidente de la Suprema Corte de Jus

ticia de los casos en que haya necesidad de comple

tar la integración de la Sala conforme a esta ley -

org5nica del Pode,. Judicial de la FederaciOn. 

VIII.- Conceder licencias al personal de las Salas, que no 

excedan de quince días. 

IX.- Ejercer las demás facultades que determine el regl!!_ 

mento Interior de la Surn·Pm~ Co!"te oprc·.:cn"!tntcs de 

otra disposición leoal. 
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"C A P 1 T U L O V 1" 

ORGANIZAC!ON DE LOS JUZG/,DOS DEPENDIGHES DEL 

TRISUNAL SUPERIOR OE ,JUSTICIA, 

1,- Los Juzgados de lo Familiar. 

Habrá en el Distrito Federal el número de juzgados de lo famj_ 

liar que el Tribunal Pleno considet·e necesario para que la admini~ 

traci6n de justicia sea expedita. 

Los Jueces de lo familiar conocerán: 

I.- De los negocios de jurisdicción voluntaria, relacionados 

con el derecho familiar. 

II.- De los Juicios contenciosos relativos al matrimonio, a -

la licitud o nulidad del matrimonio y al divorcio, incl!!. 

yendo los que se refieren al régimen de bienes en el ma

trimonio; de los que tengan por objeto modificaciones o 

rectificaciones en las actas del Registro Civil; de las

que afecten al parentesco, a los alimentos, a la patern_i 

dad y a la filiación le~ítima, natural o adoptiva; de -
los que tengan por objeto cuestiones derivadas de la pa

tria potestad, estado de interdicci6n y tutela, y las -

cuestiones de ausencia y presunción de muerte; de los -
que se refier Of• a cüü1q:..:icr i: 1Ji:>c:.tiñn rpl;,,cionada con el -

patrimonio de familia como su constitución, di sminuc16n, 

extinción o afectaci6n en cualquier forma. 

III.- De los juicios sucesorios. 
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IV.- De los asuntos judiciales concernientes a ot1·as acciones 

relativas al estado civil, a la capilcidad de las Persa--

nas y las dcriv.:tdJ:. del pan~ritt·sco. 

V.- De las dilir;iencias de cons19nac1ón en todo lo relativo -

al derecho familiar. 

VI.- De la diligencia de los exortos, suplicatorias requisit.Q_ 

rias y despachos, relacionados con el derecho familiar. 

VII.- De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten en 

sus derechos de persona alos menores e incapacitados; -

asi' como en general, todas las cuestiones familiares que 

reclamen la intervenci6n judlcial. (1) 

Los registros que se llevan en los juz9ados de lo familiar, -

en que consten los dicernimientos que se hicie:ren de los cargos de 

tutor, estarán a disposición del Consejo de tutelas. (2) 

2.- Los juzgados de lo civil 

Cada uno de los Juzgados de lo Civil del D.F. tendra: 

I.- Un secretario de acuerdos. 

rI .- Secretarios actuarios, los que desiqnc el Juz9adn y que~ 

estarán ubicados e11 la Central df' Notifii:.:cHJo,·r-:>. 

III. - Los servidores púb 1 i cos de 1 a ad~i ni stración de justi

cia que autoriza el presupuesto. 

Le orgánica de los Tribunales de justicia arts. 55 al 60 pags. 
267 y 268. Edi t. Por rúa. 
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IV.- Los pasantes cie Derecho. en cumplimiento de su servicio

social, que le asigne el Pleno del Tribunal. {3) 

Para ser secretario de acuerdos o actuarios de los Juzgados -

civiles se requiere: 

a} Ser cí udadano ~·exi cana 

b) Abogado con título 12:n lJ Direcc-iOn General de Profesiones 

e) Tener tres años de práctica profesional, contados desde -

la fecha de expedición del título. 

d} Tener buenos ante<..c::dt-~tc!: ·J~ rr-.nrulidad, a juicio del Juez 

quien lo noni!:>re. 

El prim.;r secretario de acuerdos se_rá el jefe inrrediato de Ta 

oficina en el orden adniinistrativo, y dirigirá las labores de ella 

de acuerdo con las instrucciones y determinaciones del Juez. (4) 

Son atribuciones de los secretarios de acuerdos: 

1.- Realizar las notificaciones personales y diligencias d.§'._ 

cretadas por los jueces. en auxilio de los secretar-íos -

actuarios. 

11.- Da.r cuenta diñriamente a sus jueces~ bajo su responsabi

lidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a 1a 

de la presentacíón, ..:..;:.;; ~0::!0~ lnc;. escritos y promociones, 

en los negados de competencia. asi como 1os oficios y -

demás documentos que se reciban en el juzgado. 

tll.- Autoti4ar los despachos exof'tos, actas, diligencias, au

tos y toda clase de resoluciones que se expidan1 vsien-

ten1 prJctíi:p1en o dicten por el Juez. 

Ley Org. de los Tribunales de justicia arts. 55 al 60 págs.267 
y 268 edit. Porrúa. 

Ley Org. del Trib. de Justicia art. 63 



IV.- Asentar en los expedientes las certificaciones relativas 

a términos de Pureba y las dem§.s razones que exprese la 

ley o el Juez les ordene. 

v.- Asistir a las diligencias di~ Pruebas que debe recibir el 

Juez de acuerdo con el códi!lO de p1·ocedimientos Civiles. 

VI.- Expedir las copias autorizadas que la ley determine o dg_ 

ban darse a las PLil'tes en virtud de decreto Judicial. 

VII.- Cuidar de que los expedientes sean úebidarncntc foliados

al agregarse cada una de las hojas, sel lande por sí mis-

11lOS las actuaciones. oficios y demás documentos que lo -

requieran, rubicándolas en ei ce11Lru J.:.:1 e.:;c:-H.c. 

VIII.- Guardar en el secreto d~l juzgado los pliegos, escritos

Y documentos cuando asl lo disponga la ley. 

IX.- lnventariarycons!2-rvor en su poder los expedientes mi en- -

tras no se remitan 31 archivo del juzgado, a1 archivo J!! 

dicial o al Superior, en su caso, y entregarlos con las

for:-:1alirlades 1egales, cuando deba tener lugar la remi- -

sión. 

X.- Proporcionar a los interesados los expedientes en los -

que fueren parte y que soliciten par informarse del est~ 

do de los mismos, para torrar apuntes o para cualquier -

otro efecto lega1, siempre que no estén en poder de los 

ü.Ct~:?.:r~0s y r'\llP ~ea en su presencia, sin extraer las ac

tuaciones de la oficina. 

XI.- Entregar a las partes, previo conocimiento, los expedien 

tes, en los casos en que lo disponga la ley. 
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XIII.- Remitir al archivo judicial, a la superioridad o al sub~ 

ti tuto legal, los expedientes, previo conocimiento en -

sus respectivos casos. 

XIV.- Ordenar y vigilar que se despachen sin demora los asun-

tos y correspondencia del juzgado, y oficios que se man

den librar dictados y ordenados los autos en los expe- -

dientes. (5) 

El secretario de acuerdos tendrá ddt:!mds otras dlribuciorh::s: 

l.- Substituír al Juez en sus faltas temporales. 

!1.- Qi5t1·itiuír rli;.ri;i1...,r.tP 1no; asuntas que se inicien en el

juzgado, al cual está adscrito dicho secretario. 

I II. - Tener a su cargo, bajo su responsabilidad, 1 os libros 

pertenecientes a la oficina, designando a un ernpleado 

subalterno para que deba llevarlos. 

IV.- Conservar en su poder el sello del juzgado, facilitándolo 

al empleado subalterno para que realize sus funciones. 

V.- Cuidar y vigilar que el archivo se arregle por orden al

fabético de apellidos del actor o del prorr.ovente en asu!!.. 

tos de jurisdicción voluntaria. 

VI.- Ejercer, bajo su responsabilidad, por sí mismo o por CO.!J... 

dueto de los servidores públicos de la administración de 

jus ti ci a suba 1 ternos, 1 a vi gi 1 anci a que sea necesaria en 

la oficina parn evitar la pérdida de los expedientes. (6) 

Los secretarios actuarios tendrán 1 as ob l i gaci enes sigui entes: 

l.- Concurrir diariamente al lu~ar en que presenten sus ser~ 

vicios para el efecto de notificar dentro de la Ciudad. 

Ley Org. de los Trib. de Justicia del fuero común en el D.F. 
art. 64 pág. 270. 

Ley Org. de los Tri bs. de Justicia art. 65 pág. 272 
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I t. - Recibir de los juzgados los expedientes que tengan que -

realizar notificación, o alguni) otra diligencia. 

I I 1. - Hacer 1 as no ti fi caci ones persona les y paract i car 1 as di -

l i genci as decretas por los jueces, dentro de 1 as horas -

hábiles del día, devolviendo los expedientes, anotando -

su razón en di chas cxpedien tes, de acuerdo al que 1 e tur. 

ne, la Central de flotificadores. 

3.- L0s Juzgados del arrendamiento Inmobiliario en el D.F. 

En el íl.F. habr.:! el núm-2ro de Ju7tJnrlo-; del Arrendamiento InmQ_ 

biliario que el Tribunal Pleno considere !focesario para que la Ad

ministración de Justicia sea expedita. 

Los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario contarán con el Per. 

sonal a que se refiere el art. 61 de la Ley Orgánica de los Tribu

nales de Justicia del fuero común, para el D.F. Además contarán -

con el núrrero de conciliadores oue el Pleno del Tribunal Superior

consi de re necesario para eficaz desempeño de sus funciones. 

Para ser Juez del Arrendamiento Inmobiliario se requieren los 

mismos requisitos del art. 52 de la misma ley. 

Y conocerán de las controversias que se susciten en materia -

del arrendamiento ae lnrnuebie~ <lt:stír.üdü.i ü hüb1:~ci6n. -:i:i~rcin:

industria o cualquier Otro uso, giro o destino pennitido por la -

ley. 

Sus secretarios de acuerdos deberán reunir los mismos requi

sitos que la ley señala para ser secretario de los Juzgados de -

lo civil y serán nombrados de la misma manera y tendrán las 111\smas 
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atribuciones. 

Los conciliadores de 1 os juzgados del arrendamiento Inmobi 1 i .! 
rio deberán reunir los mismos requisitos que la ley señala a los -

secretarios de los juzgados de lo civil y serán nombrados de la -

misma manera que éstos. 

Son atribuciones de los conciliadores: 

l.- Estar. presentes en la audiencia de Conciliación, escu- -

char las pretensiones de las partes y procurar su aveni

miento. Dar cuenta al titular del juzgado de su aproba

ción, y dar cuenta al Juez de los resultados de las au-

diencias de conciliación. (7) 

4.- Juzgados del fuero común en materia Penal 

El Pleno del Tribunal Superior determinará el núrr.ero de Juzg~ 

dos Penales que habrá en el D.F., para que la administración de -

Justicia sea expedí ta y estarán numerados progresivarr.ente. 

Los Juzgados Penales tendrán la cowpetencia y las atribucio-
nes que les confieran las leyes. 

La Planta de cadi! Juzgado Penal será de: 

1.- Un Juez 

II.- Cuando menos dos secretarios 

III.- Los servidores Públicos Ce la administraci6n de Justicia 

que determine el presupuesto de egresos. 

Los norrPramientos y remociones de los secretarios y demás pe_r 

sonal de los juzgados penales, serán hechas por los Jueces respe.f. 

ti vos. en 1 os términos pre•:i s tos por 1 a Ley Federa 1 de 1 es Trabaj~ 

Arts. 60-A al 60-F de lj!_Ley Org. de los Tribunales de Justicia 
págs. 268 y 269. 
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dores al Servicio del Estado y por la Ley Orgánica de los Tribuna

les de Justicia del fuero común. 

Para ser Juez Pena 1 se deben reunir los mismos requisitos pa

ra ser Juc: de lo civil como há quedado establecido con anteriori

dad. 

Para ser Secretario del Juzgado Penal se deben reunir los mi~ 

mos requisitos del art. 62 que la Ley Orgánica de los Tribunales -

de Justicia exige para ser Juez de lo Civil. 

Los Juzqad0s Penales estarán de turno por su orden y conocer

de los asuntos que se presente. 

Los secretarios adscritos a los Juzgados Penales tienen las -

obligaciones y atribuciones que establece el art. 64 en sus frac-

dones I a X, XIII y XIV respecto a los secretarios de acuerdos de 

los juzgados de lo Civil y además deberán: 

I.- Llevará personalmente los procesos que se le:-; encomien-

den. 

II.- Hacer notificaciones, practicar aseguramientos a cual--
quier otra diligencia que deba llevarse a cabo con arre

glo a la ley o determinación judicial. 

Las obligaciones y atribuc1ones a qu~ i1c1110s. :;~.:h;:; r~fo.reni:i.:t 

las ejercerán los. secretarios en los expedientes que tengan a su -

cargo. (8) 

Arts. 70 al SO de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 
del fuero común. págs. 274 y 275. edit. Porrúa. 
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5.- La Justicia de Pa;: Organización y Competenciu 

los Jueces de !'a::. del Distrito Federa 1 serdn nombrados por e 1 

Tribunal Superior de Justicia en la form¿¡ y términos que indica el 

art. 16 de la Ley Orgánica del los Tribunales de Justicia del fue

ro comiin. 

Para la dt?::.ignación de los Jueces de Paz, el Distrito Federal 

se considerará dividido en las Delegaciones que fije la Ley Orgá-

nica del Departamento del Oistro Federal. 

El Pleno del Trib:..:r.J1 Suµerlor de Justicia señalara la compe

tencia terri tori a 1 de los Juzgados de Paz, por delegaciones esta-
b leci das en la Ley Orga:nica del Ceparta;;iento de1 Distrito Fed>?~·C!1-

pudiendo corrc:.r-·nnd~:" ~ ~;-; juzgaoo una o varias de dichas delega-

cienes y pudiendo establecersf! una o varias de dichas delegaciones 

y pudiendo establecerse dos o mas juzgados en una delegación. Cua!!_ 

do en una Oele9ación existan dos O más juzgados, estas tendrán CO!!! 

petencia en toda la Delegación. 

Es facultad del Tribunal Superior de Justicia designar Jueces 

de Paz en todas aquellas Delegacfoncs .:!ond~ ei crecimiento de la -

población y la distancia if'.1Ponga esa necesidad, oyendo, en su caso, 

las sugestiones que hagan los Jueces de Primera Instancia del D.F. 

Los ~quisitos parc1 st-r j;,¡ez de Paz son los siguientes: 

a) Ser ciudadano }~exi cano 

b-) Ser abogado con tltuln r-es;'i:::tüdv en ia Uirección Ger.eral 

de Profesiones. 

e) ilo haber sido condenado por Sentencia inrrevocable por d~ 

lito intencional. 
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d) Acreditar haber cursado y aprobado los programils que al -

efecto desarrolle el Cent~·o de estudios Judiciales. 

Los Jueces de Puz de 1 Distrito Federa 1 , en materia Ci vi 1 cong,_ 

cerán: 

I.- De los juicios contenciosos q~e versen sobre la Propie-

dad o demás dertchos reales sobre inmuebles, así como -

los demás negocios de jurisdicciOn contenciosa, común o 

concurrente, cuyo monto no exceda de ciento ochenta y -

dos veces el salario mínimo general vigente en el D.F., a 

excepción de los interdictos, y de los asuntos competen

ci~ de 1o" .J1_1~ce' rlP lr. fami1iilr 'r' de los reservados a -

los jueces del arrendamiento inmobiliario. 

II.- De las diligencias preliminares de consignación con la -

misma limitación a que se refiere la fracción inmediata

anterior. 

IIJ.- De las diligencias de los exhortos y despacho de los de-
más asuntos encomendados por la ley. 

Los Jueces de Paz en materia Penal en el D.F. conocerán: 

I.- Oe los delitos que tengan una o más sanciones no privati 

vas de la libertad, cuando sea la única aplicable, o sa!l 

ciones privativas de la libertad hasta de dos años. Cuan 

do fueren varios delitos se estará a la penalidad máxima 

del delito mayor, sin perjuiciu <lt: 4ut: 1ü~ ¡:.rvµin:; jue

ces impongan una pena superior, cuando sea pertinente en 

virtud de las reglas contenidas en los arts. 64 y 65 del 

código penal. 
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II. - De la di l i gene i ación de 1 os ".:.d1ortos y dcs_Pacho de 1 os -

demás asuntos que les cnccndendcn las leyes. 

Para ser !.ecretario dP. acuerdos de los Juzgados de Paz, se de 

berán reunir los mismos requisitos señalados para los Jueces de 

Paz. (9) 

6. - El Jurado Popula1· 

El Jurado popular tiene por misiéin resolver por medio de un -

veredicto, las cuestiones de hecho que con arreglo a la ley le so

r.Eta el Presidente de debates de que se trate. Los delitos de que 

c!)noc:erá E-1 jnrñdo SPrán los li)'.!ílCionados en el art. 20 fracción VI 

de la Constitución. 

El Jurado se formará de siete individuos escogidos por sorteo, 

en la fomra y términos que establece la ley. 

Todo ciudadano residente en el D.F. que tenga los requisitos

que exige la ley, tiene la oblig<tción de ser o desempeñar el cargo 

de Jurado. 

Para ser Jurado se requiere: 

a) Ser mayor de veintiún años. 

b} Estar en pleno goce de sus derechos civiles; tener un mo

do honesto de vivir y buenos antecedentes de moralidad. 

cione por lo menos un haber o renta diarios equivalente -

al salario mínimo. 

d) Saber hablar, leer y escribir suficienteirente la leguna -

naciona 1. 

Arts. 90 al 99 de la Ley Org~nicn de los Tribunales de Justi-:. 
cia del fuero común edit. Porrúa. págs. 277, 278 y 279. 
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e) T'1ner ctu:.n<lo 11~0nos, cinco años Ce residencia 12n el terri

torio jurisdiccional donde deba desempeñar sus funciones. 

f} No haber sido condenado por delito intencional o políti 

co. 

g) No estar procesado, 

h) Tener· bien los órganos de los sentidos, como el v~r oír y. 

poder hablar. 

í} l~o ,;121· r::~ni~tr0 ele nini;iún culto ni tener ninguna de l::ls -

incompatibi1idadcs que esta ley señala. 

Ei 1...ú1'~.J .::!:: j~:~~·Ji:. ,.-; i:icr:':'~atitile con cualquier otro cargo -

o empleo de ln Federación o del Distrito Federal. Tampoco pueden -

desempeñarlo los profesores de Pdmu.ria, en ejercicio ni los r.iayo-. 

res de sesentu. años ni aquellos que dentro del tercio del año que -

les haya correspondido 1 hubieren intervenido en otro jurado. 

La Dirección General de Servicios coordinados de Prevención y 

readaptación social y sus Delegados, en donde funcionen ., formarán 

cad2año una lista de los individuos que reúnan los requisitos in

dispensables para desempeñar el cargo y mandarán se publique el -

dla primero de Noviembre. ( 10) 

10 Arts. 100 al 104 Ley Org. de los Tribunales de Justicia. 
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"C A P 1 T U L O V 1 1" 

LEGISLACION PROCESAL DE LOS JUZGADOS CIVILES, FAMIL!iiRES, 

PENALES, ADMINISTRATIVOS MATERIA FISCAL, JUNTAS LABORALES 

1,- Código Civil y de procedimientos civiles para el D.F. 

En el código civil mexicano se plasman una serie de disposi-

ci ones 1 en 1 as cua 1 es se mantienen unidas 1 as cuestiones de carác

ter familiar como unas de ellas, adopción intestados, divorcios y

sus causa les, cus to di as sobre menores, herencias , ti pos de tes ta-

rrentos, interdictos, etc. 

También encontramos disposi cienes que rigen la propiedad de -

los bienes, formas de realizar las compraventas y su formalidad d~ 

bida, usufructos de los bienes, apeos y deslindes de las propieda
des, propiedades, copropiedades, servidumbres y su clasificación,

hipotecas, tipos de poscsiones,contratos y clases de los mismos.-

etc. 

En sí el éodigo civil se encu.;:nlra clasificado en cuatro li-

bros que se encuentran unidos en el mismo código civil y que son -

fundamentalmente: ( 1) 

Primer libro.-

Segundo libro. -

Tercer- 1 ~ br!:I. -

Cuarto libro.-

Trata de Personas y derechos de Familia. 

Hace referencia a los Bienes. 

<;11rpc;innes. 

Contratos créditos privilegiados y el regis-

tro público de la propiedad. 

Ahora bien, veremos brevemente 1 as cuestiones procesa les, en

sí las meramente civiles. 

Introducción al Estudio del Derecho, GarciaHaynez 1985. 
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El proceso civil rige en forma predominante pero no absoluta

y existen detenninadas características en el mismo y con;o las lla

ma Vézcovi 11 subprincipios" entre los cuales se pueden enumerar los 

siguientes: (2) 

a). - El proceso debe cornenzJr por i ni ci a ti va de parte, El -

Juez no puede en materia civil instaurar por sl mismo -

un proceso, según un viejo uforismo "neme judex sine -

actore" Si no hay demandante no hay juez. Si no exis

te la acción de la parte interesada no puede haber pro

ceso. 

e).- Las partes tienen el poder, de disponer del derecho co.!!_ 

trovertido ya sea en forEJa unilateral (a través del d~ 

sistimiento de la acción, o bien de la pretensión y del 

allanamiento) o en forma bilateral por roodio de una - -

transacción. 

d).- Las partes fijan el objeto del proceso, a través de las 

afirmaciones contenidas en sus escritos de demanda y -

contestación a la misma. 

El Juez no puede resolver rn-5s allá (ultra petita) o fu~ 

ra (extra petita) de lo pedido por las partes. 

e).- Las partes tarr.bién fijan el objeto de la prueoa, y en -

consecuencia l 1 a actividad probatoria debe 1 imitarse, -

por regla, a los hechos discutidos por las partes. 

f).- Sólo las partes están legitimadas para impugnar las re

soluciones del juzgador y la revisión de éstas debe ci.r:. 

cunscribirse .:i los aspectos impusn;:idos por las partes. 

Véscovi, Enrique Derecho Procesal Civil, T.!. Mo:ITEVIOEO 
ediciones Idea, 1974, pp. 71 y 72. 
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g).- La cosa juzgada sólo surte efectos entre las partes que 

han participado en el proceso. 

h}.- Igualdad de las partes 1 es decir, igualdad de oportuni

dades procesales para las p:!rtc~ ;:;,nte 1a J¿y, 

Otro principio que rige el proceso civil 1 y en general todos

los demás procesos, es el de la contradicción, derivado del carác
ter dialéctivo del proceso. Según Couture, este orinci~io, cuya -

fórmula se resume ne el precepto 11 auditur altera pars 11 (oigase a -

la otra parte), consiste en que salvo situaciones excepcionales e~ 
tablecidas; Toda petición formulada por 1as p~rtes er. el prcccsc!

debe ser comunicada a la parte contraria, para que ésta pueda pre~ 

tar a aquél la su consentimiento o formular su oposición. Conforme 

a este principio, el Juez no procede de plano, sino en aquellas en 

que la ley lo autoriza expresamente. (3) 

El código de procedimientos civiles se utiliza, o bien sirve

para el litigio de asuntos controvertidos, principalmente para el 

pt·ocedimiento civi 1 y familiar, éstas materias regidas por las di.2.. 

posiciones contenidas en el Código civil. 

En los Juicios del ari~endamiento inmobiliario, para regir el

procedimiento es aplicable también el código de procedimientos ci

viles. 

Haremos en lo siguiente un esbozo de los artículos más aplici!_ 

bles del código de procedimientos civiles, en las audiencias en -

asuntos en litigio de carácter civil, far.Jiliar y del arrendamiento 

inmobiliario, exclusivamente. 

Couture Eduardo J. Fundamentos del der. procesal civil, Bue--
nos Aires, ediciones de pal-ma 1958 3a. edición. 
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Y qt.e comenzaremo~ en principio con la presentación de la ~ 

manda, la cual debe estar c.0ntcnida de los artículos aplicables -

a1 caso, estableciendo en el rubro el juicio del cual vamos a se

guir en el proceso, el r'r-02mio el cual estará contenido del Juzg2._ 

do el cual conocerá y sea competente del asunto. 

Los hechos, los cuales serán una narración de los hechos nom

brados por la parte actora iniciadora del Juicio en cuestión con -

la presentación de la misma demanda con los fu11dair12r.tos. de Derecho 

y su aplicación al caso en litigio. Y por último los puntos peti

torios que estarán contenidos de las peticiones hechas al Juez, -

quien ordenará y autorizará las lh iigt!ndds nt:..:esu.1~il:. del ;:-roo:ed.2._ 

miento en el Juicio. 

La Demanda deberá estar acompañada de las copias y anexos ne

cesarios para el emplazamiento de las partes demandadas, mismas -

que deberán contestar en un plazo de nueve días.; Y si éstas no 

contestan dentro del plazo señalado por el Juzgado, éste último -

por oficio acusará lé!. rebeldíu. en que incurrió el demandado al no 

contestar la demandaj La rebeldía en caso qucno~señale por oficio, 

podrá solicitarla la parte actora en perjuicio de la parte demand!. 

da. Haciendo mención del art. 256 del código adjetivo de la mate

ria, que establece el término de nueve días para la contestación -

de la demanda fundamentando también el art. 271 del mismo código -

j.Ja,-a üCLJ:>.1r 1Z! :r-e!'lPlrlía en oue há incurrido el demandado. 

Una vez acusada la rebledía, la parte actora solicitará fecha 

para la celebración de audicencia de conciliación a que se refiere 

el art. 272-A del código de procedimientos civiles, En dicha au-

diencia los interesados podrán llegar a un convenio que tendrá --

efectos de fuerza de. co~3 juznada. 
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Y si las partes no llegan a una conciliación se seguirá el -

procedimiento mismo del proceso de juicio. Y la parte actora 

podrá solicitar se señale: fecha y hora para celebración de la au-

diencia para el desahogo de la prueba confesional, prueba ofrecida 

en la demanda inicial. Esta prueba estad constituida de un plie

go de posiciones el cual deberá presentarse en sobre cerrado por -

la parte actora y taribién por la parte demandada. Este pliego de 

posiciones estará formado de un interrogatorio que deberá absolver 

el demandado o la parte actora el día de la audiencia para su des.2_ 

hago de la misma prueba confesional. Y que en caso de que no asi~ 

tiere alguna de las partes al día del c;esahogo de dicha prueba, -

::i.in causa justifictida. Lo porte que J.~istiere a 1a audienciñ po-

drá solicitar se declare por confesa de todas y cada una de 1as P.Q. 

siciones que sean calificadas de legales por el Secretario del mi2_ 

mo JuLgddo yd 51::0. Famn1.:ir, Ci·.·il e Ce .;!rrend=~ie11t0 ~ .. ·rl11.::.iv;imen

te. La solicitud para que se le declare por confesa a la parte -

que no asistió al desahogo de la prueba confesional, dicha solici

tud se hará en el mismo acto de la audiencia con fundarrento en los 

arts. 309 y 322 en su prirrer punto, arts. del código de procedi- -

mientas civiles. 

Cuando se requiera la comparecencia de los testigos ofrecidos 

por las partes, en el inicio o contestación de la demanda como --

prueba testimonial;_En la audiencia para el desahogo de esta prue

ba si no asistieren los testigos ofrecidos por alguna de las par-

tes; Se solicitará por la parte que sí asistió al desahogo de la -

prueba testimonial. Dicha solicitud se hará en el mismo acto de -

la audiencia, en la que se declare por desierta la prueba testimo

nia 1 ofrecí da por 1 a parte que no asistió a 1 desahogo de di cha --

prueba testimonial con fundaracnto en el art. 357 último párrafo, -

art. del código de procedimientos civiles. 
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Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes. Se 

solicitará en el mismo ilCto de la audiencia o mediantt: promoción -

ante dicho juzgado, la citación p:Jra alegatos y sentencia, audien

cia a la que deberán asistir las partes y que posteriormente se -

dictará Sentencia por el Juzgado que conoció el asunto en litigio. 

Una vez, dictada la sentencia y ésta resulte en perjuicio de 

alguna de las partes en el Juicio; Y quien resulte perjudicado en 

la Sentencia, tcnjrá el derecho de apelar contrri. la Sentencia que

le causa agravios. dicha apelación pcdd interponerla dentro de -

los cinco días siguientes a partir de la notificación de haberse -

dictado dicha sentencia definitiva, o dentro de tres si fuere auto 

o interlocutoria o i.de11 ::.~ ;,;:; üii .::.t:t::: en ~1 mi'Smo acto dr la au--

diencia se aplea contra dicho auto que le causa agrtwios a la par

te en el litigio, esto se hace con fundarr.ento en los arts. 688 .. --

689, 691, 692 y 694 del código de procedimientos civiles. 

Hemos mencionado con anterioridad los artículos que se prese!!. 

tan más continuamente en las audiencias, para el desahogo de las -
pruebas ra5s irr.pcrtantes en los Juzgados Civiles, Familiares y del 

arrendamiento inmobiliario en el D.F. 

Haciendo notar, que también podemos hacer uso de los artícu-

los que tenemos a nuestra disposición, que se encuentran dentro -

del código civil así como del código de procedimientos civiles --
Aplicables al caso, y Gue como partes en el procedimiento podemos

hacer valer, rrediante promociones ante el Juzgado que e~Ld \:Uí1V--

ciendo el Juicio en cuestión, mismas promociones que son acordadas 

por los secretarios del mismo juzgado. Y que dan respuesta siem-

pre a los pedimentos hechos por las partes, con apego a las dispo

siciones legales de derecho. Con todo esto, hemos comentado la l~ 
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gislación de los juzgados Civiles.~ Familiares y de arrendamiento,

con base al Código Civil y de proCedirr'lientos civiles 1 en una vi- -
si ón general importiln te. 

2 .• - La Ley de Amparo. -

La ley de amparo tine su fundamento legal en los arts. 103 y-

107 constitucionales, de ahí que se menciona comúnmente que es 1a 

ley regiamentaria de los arts. 103 y 107 constitucionales. 

La Ley de Amparo será Uti 1 para promover, los Ju.icios de Am

paro contra actos de la autoridad o leyes que violen las Garantías 

individuales. 

Por leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o re~ 

trinjan la Soberanía de los estados. 

Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad Federal. 

Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia.

que se susciten por 1 os actos mencionados anteriormente, y que se 

plasman en el art. 103 constitucional. 

Las controversias de las cuales habla el art. 103 constituci.Q_ 

nal se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurfdico

que detennine la Ley de acuerdo a las bases en sus fracciones de -

id ¡ a ia xvlll del articulo 107 constitucional. En este art. se 

plasman los principies y bases generales dal Juicio de Amparo. 

Ahora veremos a continuación en una fonna semi-detallada El -

Procedimiento en el Amparo Indirecto. 
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En el Amparo Indirecto procede éste, de acuerdo al art. 114 -

de la Ley de Amparo en seis casos: 

l.- Contra leyes autoaplicativas. 

2.- Contra actos administrativos. 

3.- Contra actos realizü.dos por los Tribunales fuera del Jui 
cio o después de concluido el mismo. 

4.-. Contra actos realizados por los Tribunales dentro del 

Juicio, de ir.1posible reparación en el mismo Juicio. 

5.- Contra actos realizados por los Tribunales dentro o fue

ra del Juicio que afecten a extraños y terceristas. 

6.- En ios casos oe Amparo de la Sonerania. 

La Demanda de Amparo Indirecto deberá presentarse ante el --

Juez de Distrito, ya sea Pena 1 , Administrativa, Ci vi 1 o Laboral, y 

ante esta Demanda de Amparo pueden recaer tres autos distintos: 

a). - El auto que 1 a desecha. - Este se presenta cuando 1 a De

manda es notoriamente improcedente. 

b) .- El auto que la manda aclarar.- Esto es, cuando no reú

ne los requisitos que la ley señala en su art. 116 de -

la Ley de Amparo y nos dan tres días para subsanar el -

requisito de falta, y nos desechan la Demanda de Amparo 

si no aclaramos dentro del tE1nnino concedido. Y se te.!!. 

drá por no interpuesta la Demanda de Amparo. 

e).- El auto que la admite, aqui comienza el Juicio, el cual 

ordena muchas cosas: 

l. - Admite a trámite 1 a demanda. 

!J.- Ordena que se emplaze a las partes (manda una co-

pia de demanda a cada uno. 
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III.- Señala dla y hora para la celebración de la audien

.cia constitucional. 

IV.- Ordena que se pidan los informes justificados a las 

autoridades responsables. 

V.- Si se solicitó la suspenslón ordena que se forme el 
cuaderno incidental. 

La suspensión en el amparo indirecto lleva una substanciación 
incidental (se lleva µor cuerdJ. scpc.rada, se lleva como incidente, 

se lleva en un expediente distinto, es decir se llevan dos procedi 
mientas al mismo tiempo. 

El Procedimiento principal, el cual, es el cuaderno en donde

se va a decidir si se concede o no el Amparo (formado por el cua-

derno principal) y al mismo tiempo el cuaderno indicental o cuader. 

no de suspensión, cuya materia será única y exclusivamente para sa 

ber si se concede o no la suspensión definitiva. 

El Juzgado establece: En virtud de que se solicita la suspe!!. 

si ón, fórmese e 1 cuaderno incidental rrspec ti voy se tornan dos co-

pi as de la demanda para los cuadernos de suspensión o incidente de 

suspensión (siempre se lleva por duplicado). 

El incidente de suspensión se llevE.por cuerdas separada, esto 

es. son dos procedimientos distintos, lo que se afirme en el cua-
derno principal, también hay que afirmarlo en ei cua<lernu iiicid;:n

tal, si se ofrecen pruebas en el procedimiento principal tambiéri

hay que ofrecerlas para el incidental, todo lo que se haga en un -

cuaderno, hay que hacerlo para el otro. Debemos recordar que aun

que la LITIS sea semejante los procedimientos son distintos y se -
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litigan los dos al mismo tiempo. ( 4) 

La Resolución de estos cuadernos es indistinta, puede quedar

resue1to primero el principal y después el incidental o viceversa

y se puede ganar en 1 os dos, o en alguno de e 11 os o perderse en -

los dos, esto depende del Abogado. 

Se debe de señalar en cada promoción para qué cuaderno es. 

Si se dirige al Incidenta deberán ir original y dos copias; si 

se dirige al Principal únicamente será el Ori~inal y copia. 

En el cuaderno Principal del Amparo, sólo se va a demostrar -

que 1 os actos reclamados son ciertos y que son incons ti tuci ona 1 es, 

esto es lo único que se prueba en el cuaderno principal, para que

se conceda el Amparo. 

En el cuaderno Incidental hay que probar que los actos recla

mados son ciertos y que ade111iis cufilp1en los requisitos del art. 124 

de la Ley de Amparo. para el efecto de que se conceda la suspen--

sión definitiva. 

Como son LITIS di fe rentes, en un caderno se prueba una cosa y 

en el otro, otra cosa. 

Las improcedencias .se desvirtúan en el cuaderna Principal. 

Posteriormente las autoridades responsables deberán rendir su 

informe, aunque la ley establece que pueden rendirlo dentro de los 

cinco di'as, la jurisprudencia les da oportunidad de presentarlo en 

cu3lquier momento. Pueden rendir o no sus informes y la única sa.!l 

ción que reciben. es la de, que se dan por ciertos los actos recl!. 

Roberto Terrazas Salgado, Apuntes de Amparo, Facultad de Dere
cho UNAM, 1986. 
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mados, pero no por eso yapcrdieron el Amparo, ya que la prueba de

la inconstitucionalidad de ellos quedJ a cargo del quejoso, ya no 

tendrá que probar que son ciertos, pero que si' son i ncons t; tuci on~ 

les, a menos que lo sean en si mismos. 

Cuando el inforrre se presenta el día de la audiencia, y como

ª veces san cientos de hüjJ5, se deb~ ptJir a1 Juez ei diferimien

to de la Audiencia, para que el Quejoso no quede en estado de ind~ 

fensión; La parte quejosa podrá entonces leer los informes que ri.!!. 

jo res pruebas, 

El diferimiento de la Audiencia Constitucional es a petición

de parte, con fundarrento en el art. 155 de la Ley de Amparo. La -

parte Quejosa deberá formular y presentar por escrito sus pruebas

y alegatos, para el efecto de que se anoten en autos el día de la 

Audiencia. Deberán presentarse los Aleg;:itos y Pru~bas antes de la 

Audiencia. (5) 

Otra de las causas de diferimiento de la Audiencia Constitu

cional, es el desahogo de las pruebas, que también ~Audiencia -

única, éstas pruebas son relativas al Cuaderno Principal. el art.-

150 son admisibles todo tipo de pruebas con exepción de la de Posi 

ciones y las que vayan en contra de la moral y del derecho. 

El ~iferimiento de la Audiencia por parte del quejoso se pue

de presentar en los siquientes casos: 

l.- Por no estar preparadas las pruebas testimoniales. 

" - Pcr r.o e5tür ¡:;rc:p~:sadas 1a5 Pflid.1a::. 1Jt:rkld.1es. 

3.- Por que se le hayan solicitado a alguna autoridad copias 

Roberto Terrazas Salgado, Apuntes de Amparo, Facultad de Derecho 
UNAM, 1986. 
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certificadas quú se tengan que presentar en el Juicio de 

Amparo y que no se hayan expedido R la fecha de la cele-

braci éin de la Audiencia Canstitucicnal. 

fl.udiencia Cons ti tuciona 1 está di vi di dl1 en tres portes; (6) 

parte de pruebas Es un solo acto procesal, en 
µa1·te de Alegatos la Audiencia Constitucional-

parte de Resolución. se ven es tos tres casos. 

La Sentencia de Ampal·o, - La Sentencia que concede el Amparo; 

lJ Justicia rle la Unión proteje y ampara a 1a persona tal, es lo -

que dirá la Sentencia; Pero lqué pasa con la Sentencia? Lcuál es -

su efecto o uti 1idad? 

Lo~ ef':'··tr..;; de la Sentencia de Amparo: 

La Sentencia de Amparo puede tener tres sentidos~ los cuaies so11 -

fundamentaln:ente¡ Conceder, negar o sobreseer; o los tres sentidos 

en una misma Resolución. 

La Sentencia que niega el Amparo lqu~ quiere decir? - Que los 

actos reclamados son constitucionales que no violan las garantías

individua1es1 por lo tanto los actos de autoridad quedan firmes, -

se reconoce la validez de los actos reclamados, ¡:arque son consti

tucionales. 

La Sentencia de sobreseeimiento deja intocables los actos de

la autoridad; es no resolver la LITIS. 

La Sentencia que concede el Amparo.- Es cuando la Justicia de 

la Unión Ji.-;¡para y proteje a los quejosos, ei t:!Ít:..:tc ;:~t5 reg1Jl<"trln

en el art. 80 de la Ley Je Ar.lpcro. 

Roberl;QTerrazas Salgado, Apuntes de Nn¡iaro, Facultad de Derecho 
UNAM, 1986. 
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'
1R¿stituir al agruvidado en el pleno goce de la garantía indivi--

dual violada, restableciendo las casas al estado que guardaban an

tes de la violaci6n, cuando el ucto rcclJiiiJdo sed de car5cter pos.!_ 

tivo¡ y cuando sea de carácter negativo, el efecto del ~paro será 

obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de re

presentar la garantía de que se trata y a cumplir, por su parte, -

lo que la misma garantía exija 11
• 

los actos de carácter negativo la no contestación art. 8 con2._ 

titucional, el efecto es ordenar a 1a autoridad !1 conte:;t,:u- nu n~ 

ddn ia licencia; ordena: expide y entrégala; según el acto· positi

vo o negativo debe cumplir según se exija. 

3.- El Código Fiscal de la Federación.-

Este c5digo nos va ser de Gran utilidad para promover el Jui

cio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación de acuerdo 

con la Competencia que le señala su Ley Orgánica en su art. 23 e1-

cual establece, que las Salas Regionales conocerán de los Juicios

en contra de Resoluciones que enurrera el mismo articulo. 

Los Juicios ante el Tribunal Fiscal se substanciarán y resol

verán con arreglo al procedimiento que determine el presente Códi

go Fiscal de Federación desde el art. 197 al 241. 

Es decir, pondremos en marcha nuestra técnica Jurídica para -

hacer valer nuestros pedimentos de Derecho, asi' como los recursos

necesarios 1 para tener como fin especifico el lograr se nulifique

la Resolución expedida por la autoridad o autoridades en su caso,

que hayan emitido dicha Resolución en perjuicio y aaravic dc.1 par

ticuiar mismo. 
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Todo esto, se logrará con el uso debido y correcto del código 

Fiscal de la Federación dentro del procedimiento del Juicio promo

vido ante el Tribunul Fiscal de la Federación. 

Para mostrar un panorama claro, del Juicio de Nulidad ante el 

Tribuna 1 Fi sea l de 1 a Federación, as i' como la sena l ación de 1 os ar. 

tículos más importantes dentro del procedimiento en el Juicio Con

tencioso Administrativo¡ Para esto, haremos uso del esquema del -

Licenciado Miguel Angel Váz.quez Robles excelente Maestro dP la rr.J

teria Fiscal. 

Esquema que será señalado y presentado en la página siguiente. 



Juicio de Nulidad 
ante el Tribunal
Fiscal de la Fede 
ración. -
Art. 23 Ley Orgá
nica del Tribunal 
Fiscal de la Fede 
ración. -

.c)35·-
-y-------

--- - - - ----, 
1.- Demanda: 45 días ', 

Art. 207 ,208 ,209 "-

' 1 
2.- Auto Admisorio "'-.... 1 

de demanda ............_ 

3.- Contestación: 45 días 
Art. 212 ,213,214. 

4.- Auto Admisorio 
Contestación y 

/ 
/ 

que admite pruebas·. 

5.- Ampliación: 45 3ías 
Art. 210 

6.- Auto Admisorio de 
Ampliación. 

7.- Contestación, Ampliación 
45 días Art. 212 

Queja 15 días 
Art. 245, 246, 247 
Contra resoluciones. 

Reclamación: 5 días 
Art. 242, 243, 244 

Incidentes de previo y 
especial pronunciamiento 
Art. 217 al 229 

J.- lncompetenci a por -
razón de territorio 
218. 

II.- Acumulación 
219, 220, 221, 222 

llJ.- Nulidad de Notifica 
ciones 223. -

IV.- Interrupción por -
causa de muerte 224 

V.- Recusación 225, 226. 
V J. - Suspensión Ejecución 

228. 
8.- 10 días 1 1 Vil.- Falsedad de Documentos 

Art. 235 . I 229. 
El magistrado mstrumentos

1 
••• 

1 
9.- Alegates: 5 días / 

Art. 235 / 
(Por escrito) ,. / _______ / 

10.- Cierre Instrucción / 
Art. 235 /' 

- -- - - - --/ 

"/ 
/' 

(7) Miguel Angel Vázquez Robles, apuntes de Derecho Fiscal año 1986 
Facultad de Derecho Ul!Alt . 

Sentenci ª'I 
236' 237 
45 días. ·I 

1 

Nul ida 

Declarar Nulidad { 
Declarar Validez Re~isión 

Fiscal 
a) Nulidad { i flulidad 15 días 238 Fracc. l Art. 258 

IV, V Revisión 

) l .d d Art. 248.24 
b Nu 1 a 25 dias. 

para efectos 
238 Fracc. j l Arrparo Oir. 
11, 111 Art. 158 al 191 

Validez de la Ley de 
Arrparo. 
Tribunal 
Colegiado 
Suprema Corte 
de Justicia 
dE la Nación 

Tribunal 
Colegiado 

~Amparo 
Directo 

Validez Art. 158 a 191 
Ley de Ampare. Suprema Corte 

de Justicia de 
la Nación 
2a. Sala 
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4.- La Ley Federal del Trabajo.-

Esta Ley tiene su cunde.nen to principa 1 en su art. 123 de la -

Constitución Polí:ica de ¡,:é:..:ico. 

La Ley Federal del irabajo rige las relaciones de Trabajo com 

prendidas en el art. 123 apartado "A" de la Constitución. (8) Y -

tiende a conseguir el equilibrio y la justicia social en las rela

ciones entre 1:rabaj Jdor.:::s y pa trnnes. 

Enseguida veremos los artículos mas comunes que se mencionan

~" el ini(i0 -2':! :.m.:: d'°;;¡anda, d11te ia junta de Conciliación y Arbi

traje, cuando el despido es injustificado por parte del patrón en

perjuicio del trabajador; Este Juicio es el más frecuente que se -

presenta ante Ja Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Son primordialemente del art. Primero al 10, 12, 14, 16, 18,-

20, 22, 25, 25, 26, 28, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 44, 46, 48, 50, 

52, 54, 55, 56, 58 al 62, 64, 66, 68, 53 al SS, 89 al 116, 117, al 

132 al 162 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del 

Trabajo; Normando asl el procedimiento el Titulo Décimo Cuarto de 

la misma ley. 

Comenzaremos brevemente, a nombrar cada uno de 1 contenido de 

los artículos antes citados¡ Empezando por el ; 

PrirrEro.- El cual establece que la ley es de observancia ge

neral en toda la República Mexicana rigiendo las -

relaciones de Trabajo del art. 123 constitucional

en su .Jpartado "A 11
• 

Segundo.- 1".encíona la Justicia Social entre los trabajadores 

y P~trciies. 

Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo l 
editori a 1 Porrúa 1980. 
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Tercero.- Dice que el trabajo es un derecho y deher socia-

les. 

Cuarto.- No se podrá irnpE-dir el trabajo u ninguna Persona.

dedicándose a una profesión, industria o comercio

siendo éstos li'ci tos. 

Quinto.- Alude. que las disposiciones del trabajo son de or. 
den público. 

Sexto. - Los tratados y leyes acerca del trabajo serán apli 

cables a las relaciones de trabajo. 

Séptimo.- El r~quisito,que todo patrón deberá emplear el no

venta porciento de tr11bajadores Mexicanos. 

Octavo.- Define al trabajador corno persona física que pre-

senta a otra física o ll1Vl'ü1 :..:¡¡ tr=.b~jo pcrscnal -

subordinudo. 

Noveno.- Menciona al trabajador de Confianza. 

Décimo.- Define al patrón quien utiliza los servicios de -

uno o varios trabajadores. 

Doce.- Nombra al intermediario, quien contrata al trabaj~ 

dor. 

Catorce. - Responsabiliza a las personas que utilizan a los -

intermediarios en la contratación del trabajador. 

Dieciséis.- Define, a la Empresa y el Establecimiento. 

Veinte. - Alude a la relación de trabajo y al contrato indi
'.'~r::lunl de trabajo. 

Veintidós.- Prohibisición de la utilización de rr.enores de edad, 

y entre catorce y dieciséis años, para el tfabajo. 
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Veint i ci neo. - Los requ'i si tos que deberá contener e 1 escrito en --

que consten las condiciones de trabajo. 

Veintiséis.- La faltc: del ~scrito anterior no priva al trabaja-

dor de les derechos qu~ le otorga li:\ Ley Federal -

del Trabajo. 

Veintiocho. - Señal a 1 as norinas, cuando 1 os trabajadores r~exi ca-

nos prestan sus servicios fuera de la República. 

Treinta y cuatro.- Estublcc~ 1:?s :-ior:-:::!~, en 10s cnnvenios celebra

dos entre sindicatos y patrones que puedan afectar

los derechos de los trabajadores. 

Treinta y cinco.- Las relaciones de traDaJO pueden ::.t'1·, ¡.iéi"ia c.br.:i

o tiempo determinado o indetenninado. 

Treinta y seis .- y treinta y siete.- Aluden al Tiempo detennina

do y obra determinada. 

Cuarenta.- Establece, que los trabajadores no estarán obliga-

do a prestar sus servicios por más de un año. 

Cuarenta y seis.- El patrón y el trabajador podrán rescindir en 

cualquier tiempo la relación de trabajo por causa -

justificada sin incurrir en responsabilidad. 

Cuarenta y ocho.- El trabajador podrá solicitar ante la Junta de -

Conciliación y arbitraje, a que se le reinstale o -

se le indemnize con el importe de tres meses de sa
lr\rio. 

Cincuenta.- Este artículo señala el importe que debe de pagarse 

al trabajador por concepto de indemnización, según

el tiempo que haya trabajado. 

Cincuenta y dos.- Autoriza al trabajador para separarse de su tra

bajo legalmente, cuando exista una causa de resci--
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ción de la relación de tr·ubajo con responsabilidad del p~ 

trón. 

Cincuenta y cuatro. - Cuando e 1 trabajador sufra incapacidad, por 

causa no profesional, tendrá derecho a que se le pague un 

rres de salario y doce días por cada año de confonnidad -

con el art. 162. 

art. 58 al 62.- Señala las jornadasque puede laborar el tnbaja

dor, que pueden ser, diurna, nocturna o mixta. 

art. 66.-La jor11dda de lraLajo nu µoJrd exceJer nunca dt: tres ho-

ras diarias, ni de tres veces por :;emana. 

Sesenta y ocho. - Cuando 1 as horas extras excedan de 9 horas a la 

semana, el patrón estará obligado a paqar al trabajador 

el tiempo excedente, con un doscientos por ciento más 

del salario de las horas de la jornada. 

art. 69 al 88.- Mencionan los días de descanso y las Vacaciones,

así como las que les corresponden por años de servicios -

en el trabajo, en beneficio del trabajador, así como el -

Salario y Aguinaldo. 

Del art. 89 al 116 de la misma Ley federal del Trabajo.-

Se hace mención especial del Salario Mínimo, así como sus 

normas protectoras y pri vi legi os. 

Del art. 117 al 131.- Establece la participación de los Trabajadg_ 

res en 1 a Uti 1 ida des de las Empresas. 

Oei art. 132 ai 161.- tija ids obiigdciones de ios Pal.rum~s, u::.í

como de los trabajadores; También habitaciones para los -

trabajadores; La capacitación y adiestramiento de los tr.!_ 

bajado res; derechos, preferencia, antiguedad y ascenso. 
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Y por último el art. 162.- El cual ,dicta las normas para ~l dere

cho de los trabajadores en la prima de antiguc1ad, que Cf.l!!._ 

sistirá en el importe de doce días de salario, por cada -

año de servicio. 

bien, hemos dado un amplio panorma del contenicio de la Ley

Federal del Trabajo, principalmente los artículos más importantes

de la misma ley, que nos sirven para demandar el desric1o injustifi 

cado ante las Juntas de Conciliación y arbitraje; Juicio, --

que es, el más común en las Juntas laborales. 

Haciendo notar también, que debemos considerar el aspecto más 

importante para demandar ante la Junta de Conci 1 iación y Arbitraje. 

Ese aspecto1 es el de la Prescripción que tiene el trabajador para 

demandar a 1 patrón, di cha prescripción correrá a partir del dia si 
guiente en que se hizo el despido del trabajador, que será de dos

meses. 

Ya estando en el juicio labora], se deberán observar las dis

posiciones procedirrentales,·del título catorce de la Ley del prOC,! 

dimiento laboral; Fijando la capacidad y Personalidad de las par-

tes, términos procesales, incidentes. tipos de pruebas y su ofreci 

miento; Las etapas en las que está dividido el juicio laboral, las 

cuales son; De conciliación, De demanda y excepciones,y De ofrec.i_ 

mientn y ?.d!!!i~~:S~ de p;-:.;et.a~. Con esto,tinaJizamos con 1a Ley del 

Trabajo. 

5.- El Código Penal y de Procedimientos Penales.-

El Código Penal Fundarrentalrnente define los delitos y deter

mina las penas que deben sufrir loa autores de los mismos delitos, 

señalados en el citado código. (!J) 

Eduardo Pallares Prontuario de Procedimientos Pena les edi tori a 1 
Porrúa, 1984. 
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Veremvs á continuación la aplicación de la Ley Penal y sus -':"

efectos en el espacio. Y la determinan principalmente los artícu-
los de·, Primero y Sexto del código Penal. 

El Priíl'l2ro.- Señala la aplicación del Código Penal en el D.F.

por delitos de la competencia de los Tribunales comunes; y en toda

la República en delitos de la competencia de Triburhlles Federales. 

El Segundo.- Se aplicará asímismo: 

I.- Por los delitos iniciados, preparados o co~ 

ti dos en el extranjeto y, que a 1 producirse, pre

tendan ~ener efectos en territorio de la Hepúbli 
ca. 

!!.- Por delitos cometidos en los consulados me

xicanos o en contra del personal, cuando no hubie 

ren sido juzgados en el País en que se com.:!tieron. 

El Tercero.- Los delitos contínuos cometidos en el extranjero, 
que se sigan cometiendo en la República, se persiguirán con arreglo 

a la leyes de ésta, sean Mexicanos o Extranjeros los delincuentes. 

El Cuarto .- Los delitos cometidos en territorio extranjero,

contra Mexicano, serán penados en 1a República con arreglo a las 1~ 

yes Federales. 

El Quinto .- Señala los delitos que son cometidos por Mexica

nos o Extranjeros, abordo de buques, aeronaves, sean Naciona 1 es o -

Extranjeros; Y también los cometidos en las Legaciones y Embajadas

Mexicanas. 
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El Sexto.- Cuando se cometa un del ita no previsto en el Códi 

go Penal. pero st en una Ley especial, ~e aplicará ésta, observan

do las disposiciones conducentes de este Código. 

Enseguida veremos la Acción Penal -como parte del Código Penal 
y Procedimientos Penales, y que es necesario mencionar. 

La Acción Penal es la ejercitada por ei Mini~ti:rio Público, -

en representación del Estado y cuyo objeto es obtener del Organo -
Jurii;diccional competente , pronuncie una Sentencia mediante el -

cual se declare; Como resultado de la aplicfJciün Ja la Ley Pen!l1. 

( 10) 

a).- Que determinados hecho§.constituyen un delito previsto y 
penado por 1 a ley; 

b).- Que el delito es imputable al acusado y, por lo tanto,
éste es responsable del mismo; 

c1 .- Que se le imponga la pena que corresponsa, incluyendo -

en ésta el pago del daño causado por el delito. 

El proceso penal presupone el ejercicio de la acción penal y 

no se puede iniciar de ofico por los tribunales. 

En el derecho Mexicano actual, el ejercico de la acción penal C,2. 

rresponde exclusivamente ai i·ii1dstEr~: P•fü1ir:n~ pero los Tribuna-

les y los particulares puedt:Dprovocar su ejercico mediante la De-

n11nC'.ia de lnc; hechos de1ictuosos o la querella de parte. 

La acción penal, diríamos es un poder-deber porque ~di ante -

ello, el propio estado cumple con la obligación primordial de man

tener la paz con la Justicia. 

10 Eduardo Pallares, Prontuario de procedimientso Penales 
editorial Porrúa, 1984 
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Ahora, a continuación veremos brevemente el Proceso Penal, -

muy relacionado con el cOdigo de Procedimientos Penales. 

la vlctima del delito, aún no siendo titular de la acción pe

nal, puede sin embargo, coadyuvar con el Ministerio Público, tanto 

en la averiguación previa, como en el Juicio Penal propiamente di

cho. 

El Ministerio Público es una. institución estatal y sus repre

sPnt:anh?5 sori ~'Jt~d::!:::.dc'.'; ~e:-: pvtcstuJ ji..o·íJicd y como órgano su-

bordinado de ésta institución, teneraos a la Policía Judicial cuyas 

actividades son dirigidas por e 1 Mi ni steri o Público. 

Como sujetos del Proceso tenemos al Juez (o Magistrados), el 

Ministerio PUblico, el Acusado, y la Persona que reclama el pago -

de los daños y perjuicios producidos por el delito. 

Formas del Proceso Penal.- Puede revestir dos: La acusatoria 

y la Inquisitorial. En la segunda el Organo Jurisdiccional actúa

al mismo tiempo como acusador y como juez. En la primera la acus!_ 

ción está a cargo del Ministerio Público y el conocimiento y la d~ 

cisión pertenecen a 1 Organo Juri sdi cci ona 1. En México el procedi

miento Penal dá más garantías al acusado y es más justo porque en 

él están separadas las dos funciones. 

Además de asumir esas formas. es público y predominantemente-

Oral 

Hay requisitos que exige la ley para la validez de las actua

ciones judiciales en el proceso penal. Han sido establecidos para 

garantizar a las partes su derecho de ser oídas en Justicia, evi-

tar actuaciones falsas, y facilitar el uso del expediente respecti_ 
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vo. Sin embargo, algunos de esos requisitos son sin efecto y ya 

no tienen razón de ser. 

Para que se cumpla con el mandato Constitucional que extge -

que se decrete la libertad por faltu de méritos o 1a Formal pri .. -

sión, der1tro de las 72 horas en que una persona es aprehendida, es 

necesario asentar no sólo la fecha, sino la hora precisa en que se 

decreta e1 auto de formal prisión. 

El proceso Pel)al Mexicano es acusatorio público, al mismo - -

tiempo oral, y escrito, al presentar las promociones dentro del -

proceso, y a su '-'CZ gratuito. 

Lo que en realidad resulta caro, es 1a contratación del Abog!. 

do defensor del asunto penal que se le plantee, esto es, por la r2_ 

2ón de que el Abogado tiene que hacer uso de su técnica Jurfdica,

en la aplicación correcta de la ley, asl como la Jursiprudencia -

respectiva que apoye sus solicitudes y peticiones ante el Juzgado

Pena1 que conozca de la causa penal respectiva. Para el efecto, -

de que se 109re lo mas favorable que proceda en derecho, en benefi 

cio del Acusado o Inculpado, como presunto responsable del de"lito

que se le impute. Teniendo como objetivo principal, una Sentencia 

favorable en beneficio del inculpado. 

Y si la Sentencia no resultare favorable como se esperaba:: i:>1 

Inculpado, puede hacer aún, us.n rli: 1:::; 1~i..:ursos que nos proporcio

na 1a 1..:y penal, como es, e1 Recurso de Apelación y que es recurrJ. 

ble ante el Tribunal de alzada que es la Sala Penal, que resolverá 

las anomalías que hubiesen existido en el procedimiento peníll res

pectivo; Y que su función principal sería la de Revocar, Modificar 

o Confirmar la Sentencia apelada por el Procesado en .Jvicic. 
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"C A P l T U l O V l l l" 

ESTUD!O SOC!OLOGICO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

!.- A nivel Político.-

Se há dicho siempre, acerca de que e1 Poder Judicial debe es

tar separado del Poder Ejecutivo, es decir, no debe depender en r_g_ 
1ación a las designaciones de los puestos principales que canfor-

man al Poder Judicial, esto es, para el efecto de que la Justicia

sea más i~arcial, sobre todo en los asuntos que se demandan en -

contra del Estado, específicamente en materia Fiscal. (1) 

Como hemos apreciado, en nuestro Pai's, en la designación de -

los altos Funcionarios Judiciales, Ministros de la Suprema Cort.e y 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

y que, el nombramiento de los r.iismos es hecho por el Presidente de 

la República t"exicana. con aprobación del Senado. en el primer ca

so, y en segundo caso la Cámara de Diputados, la designación del -

resto de los Funcionarios Judiciales, Magistrados de los Tribuna-

les Unitarios y Colegiados de Circuito, Jueces de Distrito y demás 

Jueces comunes, es hecha por ~1 propio Poder Judicial, sin so~ti
miento a ningún otro sistema institucional. (2} 

"Tenemos que lamentar desafortunadamente que por motivos poli 

ti ces, de amistad sobretodo , turno de Hagi s trados, i nfl uenci as -

Sindica les, etcétera, sean 1 os que, en ocasiones decidan e 1 nombr~ 

r.:i~n't~ de 10~ ·) 1.''?l'.""'3-"· Torio queda oues. a la buena fe y al acier

to o desasierto de los señores Magistrados o Ministros que hacen -

las designaciones. (3) 

Miguel Angel Vázquez Robles, Oerecho Fiscal, 1986 Facultad de -
Derecho de 1 a UNAM. 

Cipriano Gómez Lara, Teoría General del Proceso, 1980. 

Flores Garci'a Fernando 11 Impianlación dt:: ia currera judicial~ en 
México 1 Primer congreso mexicano de Derecho Procesal 1960. 
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En algunos casos, el Funcionario que propone la designación, 

puede afortunadaniente escoger a un buen candidato, pero el riesgo

es enorft1e, ¡.iues e11 r1~ch::s oc~sicnes san 7actares de $irr:patia, de -

agradecimiento' o de compromiso 1 os que juegan e 1 papel determinan 

te para la designación en los puestos en el Poder Judicial Federal 1 

indudablemente los principales. (4) 

2.- A nivel Económico.-

En este punto, analizaremos las garantfas económicas, de los-

Poder Judicial Federal. 

Si~ los Jueces y Titulares de los órganos Judiciales tienen S.,! 

larios miserables, segurarrente que no podrBn desempeñar su cargo -

con la dignidad debida y esto propiciará., actos indebidos dictados 

por Jueces y Magistrados, por ejemplo Res o 1 uci enes injustas, di ct2_. 

das a la finalización del Juicio del cual conozcan ó esté a su ar

bitrio. 

El Juez o Magistrado deben tener las suficientes rantías ec_2. 

nómicas, que le permitan consagrarse y asegurarse, en sus gastos -

personales, sin preocupaciones materiales. esto, pa?"a la noble ta

rea de aplicar el derecho de manera imparcial y Justa . 

• O. los Jueces y ~·!a.;i stra:!cs deben retribuirse le;; pcrcep-::iones 4 

que le hagan posible una vida cómoda y decorosa, dado el prestigio 

social con que debe asignarse, a tan delicada Función. (5) 

No falta quien arguya, que jamás podrá paaar~e un salario, 

por alto que éste sea, que haga desaparecer el peligro de tentar -

4 Cipriano Gómez Teoría General del proceso, 1980 editorial UNAM. 

5 Flores Gracia Fernando, Instituto Mexicano de Derecho Procesal 
año 1960. 
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al Funcionario Judicial hacia el cohecho. Sin eir.bargo, pregunta-

ros: ª"ºes mayor el riesgo. cuando el Juez recibe un sueldo que -

le impide satisfacer siquiera sus más apremiantes necesidades? --

Por otra parte, e 1 pago decoroso por si' so 1 o, no viene a sol uci o-· 

nar el problema de la ineptitud y de la corrupción de los Funcion.e. 

rios Judiciales. (6) 

3.- A nievel Social.-

Es necesario if¡ualrrente señalar aquí las garantías de tipo sg_ 

cial, y que tienen a fondo un contenido económico. Esas garantí

as sociales, a las que hemos hecho referencia son esa gama de pre~ 

taciones, a que van teniendo derecho, no sólo los ti tul ares de los 

órganos Judiciales, sino todos los servicios públicos, y, en últi

ma instancia, todos los trabajadores que prestan sus servicios al 

Poder Judicial de la Federación. Estas prestaciones sociales con

sisten en el derecho al servicio ~édico, a los préstamo~ a corto -

plazo, y los préstamos largo plazo para resolver problemas habita

cionales, el derecho a lil jubilación por vejez, o a recibir una -

pensión por enfermedad o incapacidades de tipo permanente. Con un 

buen sistema Ce seguridad social, se proteje al Juez, porque se le 

permite tener riayor independencia, autonomía y dignidad. Si tiene 

puede con un trámite sencillo y fácil, obtener préstamos a corto -

plazo para cualquier necesidad apremiante. En conclusión para el 

mejor deserr:peño de sus funciones independientes y dignas. (7) 

4.- A nivel Postulante.-

Pero antes deber.ios. definir la oalabra Postulante, según la -

lengua de la Real Acade!!lia lo define corno, a quien Aspira o prete!l. 

6 Cipriano Górrez lara, Teoría General del Proceso, 1980 1 

7 fl..edina Ignacio, Primer Congreso de Derecho Procesal, 1960. 
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de, en este caso a un puesto irr:portante dentro del Poder Judicial

de la Federación, como tema que nos interesa. 

Como lo han estnblecido otros autores, uno de los requisitos

para la existencia de 13 carrera Judicial, es, de que haya un sis

tema inst i tuci ona 1 de de si qnaci On y ascenso de 1 os Funcionarios J!!_ 

diciales. 

Estamos tan convencidos de la bondad del sistema Mexicano, -

que nos atrevemos a sugerir que para el in9reso de la carrera Judl 
cial, deberá someterse a los Postulantes o aspir2.ntes a una prue

ba selectiva.a ejercicios y a exámenes, que pennitieran al jurado

º tribunal calificador y a la institución jurídicas y de los exami_ 
nadas, así como su pn:1-1(\1·11d&11, ~úr.v.:::~;:;ic:-:tcs j' ~;it>?r~o. Los .1s-

pi rantes deben reunir requi sis tos como e 1 de poseer un grado prof~ 

sional, edad mínima o máxima, antecedentes que hagan presumir su -

mora 1i dad etc. ( B) 

El Jurado deberá integrarse por personas de prestigio con so! 

vencia moral y profesional. cuya función calificadora esté exenta

da dudas acerca de intervenciones o influencias de partido, de in

terés, compromisos, etcétera. (9) 

Este Tribunal Calificador apreciada y decidiría el triunfo -

de las Personas que hubieran presentado las oposiciones. 

Para 1 a elección de Jueces Federa les, 1 os miembros podrían 

ser: El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

El Director de una Escue1a o faculto~ de Derecho de reconocimiento 

nacional o internacional, en éste último caso como la Facultad de

Oerechc de la UN.f\.M y un representante de las asociaciones profesi_2. 

8 y 9 Fernando Flores García, Congreso l'exicano de Derecho Proce-
sa}, 1960, 
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nales. Como lo es la Barra de Abogados. 

En la elección de los funcionarios de Distrito, la integra- -

ción del jurado podrá estar formada por el Presidente del Tribu-

nal Superior, con el Director de una Escuela o Facultad de Derecho 

local y con un representante d<? una reconocida agrupación profesí,2_ 

nal en el ramo Jurídico. 

la carrera Judicial debe llenar los requisitos de alta di9ni

dad, inflexibilidad y atractivo respeto a1 derecho, tanto para los 

aspirantes, cuanto para quienes ya se encuentran en ejercicio de -

la misma en alguno de sus diTen:11te::; ¡;:..:~st<.:".:. Pn el rarr-o judicial; 

La dignidad de la carrera Judicial deberá ser una resultante de -

los elementos de influencia recíproca1 lcuáles son?: La calidad -
de las person<is que las desempeñan, procurada a través de adecua-

dos medí os de se 1 ección, por una parte, y por 1 a otra, el respeto

y la elevada consideración que la sociedad entera otorga a los el~ 

mentas de la Judicatura. (10) 

10 Medina Ignacio "Implantación de la carrera Judicial en ¡.¡.;xico" 
Primer Congreso Mexicano de Derecho Procesal, México, Institu
to Mexicano de Derecho Procesal, 1960 pp. 517 y 519. 
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O N L U S O N E S 

La idea u objetivo pnncipal en la realización de este traba

jo o estudio, fué prindpa1;;;.¡;nte 1;:¡, de anali:ar con det~nitidento,

demostrando un panorama amp 1 i o y en algunos casos con el aridez, a~ 

pectes muy importantes del Poder Judicial de la Federación, como -

son, el origen.aunado a los antecedentes históricos, doctrinas y -

tesis acerca del mismo, sus re1,1ciones cue existen con los dos re~ 
tantes poderes y la Constitución ~~c:dcana; Y la Suprema Corte como 

representante de dicho Poder Judicial. 

Igualmente se hizo destacar su Organización, estrucura, fun-

ción Jurisdiccional, asi' como su legislación Constitucional y le-

yes derivadas, que 1 e sirven como base fundarr.enta l para su función 

y órganos que fo1111an parte del misn:o Poder, y aquéllos que no for

man parte del mismo> pero sin er.bargo van muy ligados a él. 

Como se há establecido, este análisis pretende también satis

facer las necesidades del conocimiento del Derecho> específicamen

te el Poder Judicial de la Federación, que es, clave principal en 

la vida del Derecho en nuestro País. 

Así mismo se espera, que este estudio sea útil a los Estudia.!!. 

tes, quienes comienzan la licenciatura en Derecho, o bien, quienes 

<lt!Sedn le11er und visión generai oe ia car~ra ae ieyes, para que -

en el morr.ento de ele9i1~ su carrera, opten si es o no conveniente -

e 1 seguir 1 a carrera de Licenciado en De re cho. 

Este estudio desea dar también una guía de la estructura es

pecifica del Poder Judicial, esto, para conocer la competencia mi~ 

ma de sus órganos, para que cuando se presente un asunto en la vi-
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da del Abogado litigante y tenga la necesidad de demandar, conozca 

ya la estructura de los Tribunales. 

También práct i e amen te, se rr1ues tran muy breverrente los arti' cu-

1 os más importanlt5 necesarios para demandar, y los artículos den

tro del procedimiento, útiles y necesarios en los Juicios del ar-

den, Civi 1, Familiar, arrendamiento inrr,obil iario, Fisca 1, materia

de Amparo, y en lo Penal únicamente se nizo un esbozo de la aplicE.._ 

c1ón de la Ley Pena 1. 

Esperando de igual manera, les sea ütii esli:: t::Stu,j~C, ~les -

Profesores quienes imparten diforentes cátedras en la Facultad de 

Derecho de la UNAM, u otras instituciones Jurídicas. 

Finalmente deseando que este análisis, sea de gran utilidad a 

quienes fué encaminado específicamente, como se señaló con anteri.Q. 

ridad. 
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